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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la 
que se regulan las campañas vinícola 
y alcoholera 1950-51 y  las exportaciones 

de vinos durante el mismo periodo.

Excmos. Sres.: Las normas que han ser
vido para regular las campabas vinícola y 
alcoholera de 1949-50 y las exportaciones 
de vinos durante el mismo periodo fue
ron establecidas por Orden de esta" Pre
sidencia de 25 de agosto de 1949, com
plementada por la de 23 de marzo de 
1950. Los satisfactorios resultados produ
cidos para la economía vínico-alcoholera 
por la aplicación de dichas disposicio
nes aconsejan el que sean mantenidas 
en toda su integridad para la próxima 
campaña 1950-51.

En su virtud, y a propuesta de los Mi
nisterios de Hacienda, • Industria y Co
mercio y Agricultura,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Para la campaña vinícola 1950-51, que 
comienza el día 1 de- septiembre próximo 
y termina el 31* de agosto de 1951, con
tinuarán en vigor las normas fijadas en 
las Ordenes de esta Presidencia de 25 de 
agosto de 1949 y 23 de-marzo de 1950. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1950—P. D.t el 

Subsecretario, Luis Carrero,

' Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, in 
dustria y Comercio y Agricultura.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 1 de junio de 1950 por l a  
que se nombra Secretario de Embajada 

de tercera clase a don Fernando Sartorius 
Alvarez de Bohorques.

Excmo. Sr.: Conforme con  la propuesta 
formulada por el Director de la Escuela 
Diplomática, y de acuerdo cón el artícu- . 
lo 59 del Reglamento de la misma, De
creto de 24 de octubre de 1947 y  Orde
nes de 8 de julio y 24 de noviembre'de 
1948, he tenido a bien nombrar Secre
tario de Embajada de tercera clase a  don 
Fernando Sartorius Alvarez de Bohor
ques.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1950.

MARTIN ARTA JO

Excmo. Sr. Subsecretario . de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de julio de 1950 por la 

que se resuelve el concurso de traslado 
'para la provisión de la Secretaria del 
Juzgado Municipal número 10 de Madrid. 

 

Ilmo. S r .: Como resultado del concur
ro anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 6 *de los corrien
tes, para ty  provisión, en concurso * de 
•traslado, de la Secretaría del Juzgado 
• Municipal número diez de Madrid, .

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto orgánico del 
Secretariado, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien nombrar Secretario del 
Juzgado Municipal número diez de Ma
drid a don Rafael Montesinos Petit, ac
tual Secretario del Juzgado Municipal 
número siete de la misma capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos 'años. . 
Madrid, 26 de julio de 1950.—P. D., I. de 

^rceuegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 29 de julio de 1950 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal a don Isidro Ferrer Gil.

     Ilmo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes,

Éste Ministerio ha acordado declarar 
a don Isidro Ferrer Gil renunciante al 
cargo de Oñcial Habilitado provisional 
del Juzgado Municipal número trece de 
Barcelona, con pérdida de los derechos 
que le concede la tercera de las dispo
siciones transitorias del Decreto orgáni
co del Secretariado de 23 de diciembre 
de 1944. . •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación a  la Orden de 22 de julio 
  de 1950 por la que se dictan normas 

para aplicación de las reducciones acordadas 
en los tipos tributarios del Impuesto 

   de Transportes de Viajeros y 
Mercancías por vías terrestres y fluviales, 

de la Contribución  de Usos y 
Consumos, en las tarifas de los ferrocarriles 

de uso público, con excepción 
de la RENFE.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, se rectifica debidamen
te a continuacióh: ^

Donde dice: Tarifa 1.a
Billetes de todas clases de precio or

dinario.—Líneas ajenas a la RÉNFE:
Impuesto de Transportes .....  10 por 100
Impuesto de Timbre    3 por 100
Seguro obligatorio ...* i 2 por 100

. Total ........................... 23 por 100

Debe decir: Tarifa 1.a
Billetes de todas clases de precio or

dinario.—Líneas ajenaos a la RENFE:
Impuesto de Transportes  ..... 18 por 100
Impuesto de Timbré  .............  3 por 100
Seguro obligatorio  .........  2 por 100

■Total. „  23 por 100

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de ju lio  de 1950 por la que 
se adopta para lo sucesivo una fórmula 
paramétrica para el cálculo del precio 
de las hullas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto de 17 de fe 
brero del presente año, por el que se fija
ron les precios hoy vigentes para las hu
llas de producción nacional, se adopta 
para lo sucesivo una fórmula paramé* 
trica que permitirá calcular el valor de 
la hulla en función del de los distintos 
factores que intervienen, en su precio de 
coste, de modo que cuando por cualquier 
circunstancia varíe el valor de alguno de 
ellos pueda averiguarse fácilmente el pre
cio resultante para el carbón y corregir 
periódicamente ios de venta cuando las 
variaciones en más o en menos rebasen 
la cifra del 3 por 100 del último oficial
mente fijado.

Se entiende por precio medio del carbón 
el precio en pesetas de la tonelada car
gada en bocamina o lavadero, que sirve 
de base para calcular el de los distintos 
clasificados con •arreglo al porcentaje que 
de cada uno. contiene la tonelada sin 
clasificar. *

La fórmula adoptada consta de seis tér
minos y puede representarse esquemáti
camente por

JP = A i B -H C D i E -! F  
en la que:
jP es el precio medio de venta en pesetas 

por tonelada, tal como se acaba de 
definir.

A. Coste de la mano de obra.
B Coste de los materiales y suministros.
C Gastos generales.
D Cargas fijas.
E Amortización e intereses.
F_ Márgenes e imprevistos.

Los términos A, B y O son producto de 
un factor fijo por otro variable.

El factor fijo o parámetro en A es la 
inversa del rendimiento en kilos por jor
nal. El factor variable es el precio del 
jornal total medio.

El término B está integrado por ocho 
sümandos, cada uno con su factor fijo y 
su factor variable, que se refiere a la 
madera,, hierro, cemento, explosivos, gra
sas, energía eléctrica, caballerías de arras
tre y piensos consumidos por tonelada de 

. carbón. Las cantidades consumidas son 
Iqs factores fijos o parámetro y los pre
cios, los factores variables. Esta suma de 
ocho sumandos aparece multiplicada en 
la fórmula por ei factor 1,0475, debido a 
que % hay un 4,75 de materiales y su
ministros de difícil clasificación y que ha 
habito que apreciar en conjunio, 

El^lém iino C son los gastos generales, 
representados por un tanto por ciento del 
valor de la mano de obra más el de los 
materiales y suministros consumidos en 
la producción de una tonelada de carbón; 
es decir; es un tanto por ciento de la 
suma de los términos A y  B.

Los términos _D y^E representan, res
pectivamente.; las cargas fijas y. las amor
tizaciones e intereses correspondientes a 
las instalaciones necesarias para producir 
una tonelada/año de carbón, y el tér
mino F los márgenes e imprevistos, que
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se cifran en el 3 % de la suma de los 
cinco términos Que le preceden en la 
formula.

Basándose en las consideraciones que 
anteceden,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° En lo sucesivo, para calcu
lar el precio medio de venta de la hulla 
se aplicará la siguiente fórmula:

p  — 2,08 X J 1,04Tó [60 pm 3,ou ... 0,50 pc r  o,-° í>c '

°>3U Pg *r M Pkwk 0,0000^62 p¿ji 1.70 p J  -f 0,0344 X  c |-

4- 1) f  K F.

Los signos empleados en esta fórmula 
tienen el siguiente significado:

P  -  Precio medio de venta de la hu
lla , en pesetas por tonelada, car
gada en bocamina o lavadero, o 
sea *1 precio a que resulta una
tonelada de hulla lavada sin
clasificar, y que Sirve de base 
para calcular el precio de los 
distintos clasificados en función 
del porcentaje calculado para 
cada cuenca.

J  ss  Jornal medio total, es decir,
incluidos destajos, primas, suel
dos a todo el personal, tanto

^directivo y técnico como admi- 
“nistrativo, de Economatos y 
Subalterno, aumentado en las 
cargas sociales directas e indi
rectas, asimiladas a jornal.

p ' — Precio del kilo de apeos de
mina.

p u Preoio del kilo de carril de
8 a 20 kilogramos por metro 
lineal.

p4 ‘ sr Precio del kilo de cemento
porrland.

j>e = Precio del kilo de dinamita ’
gema número 2-B

p =  -precio del kilo de grasa para
* vagones, tipo 1-12.

p kvh = Precio medio resultante del ki
lovatio-hora.

=  Precio de una caballería de
arrastre.

j,^ = Precio del kilo de cebada.
C — Suma de los térmicos 1.° y 2.°

de la fórmula (_A y Bñ
1 D =  Cargas fijas por tonelada de

carbón producida, equivalentes 
hoy a 5,50 pesetas.

E =  Amortización e intereses Los 
intereses se calculan a base de 
un 7 <4 efectivo, o sea de un 
9,23 c:'c dei interés bruto de un 
capital base de 75 pesetas por 
tonelada año de producción, o 
sea 6.92 pesetas por tonelada, j 
La amortización se f:ja en un 
3% de un capital base de 
200 pesetas por tonelada año 
de producción, resultando, en 
consecuencia, para valor del 
término B. 12,92 pesetas.

F =  Márgenes e imprevistos. Son los 
concedidos a las Empresas, que 
en la actualidad representan 
aproximadamente el 3 % del 
precio medio de venta, y que 
en la fórmula tendrá ahora el 
valor de 5,50 pesetas.

La fórmula anterior, con las especifica
ciones que anteceden se aplicará a las 
cuencas de Asturias, León y Palencia. 
Para aplicárla a la de Puertollano se es
tablecerán las siguientes modificaciones:

En él primer término, el factor fijo 
«erá 1,724 ,en vez de 2,08. En el segundo, 
el coeficiente de p será 53, en vez de 60;m

el de ph, 5, en vez de 3,60; el de Pc,0;28

en vez de 0,20, y el de pkwh 15'' en vez
de 33. AJ término F se le asignará un 
Válor de 5 en vez de 5,50.

Art.'2.° Cuando en virtud de la apli-' 
cación de la fórmula paramétrica adop-, 

jtada, el precio medio de venta P en una 
Cuenca resulte diferente en 3 % es

tablecido en el Decreto de 17 de febrero 
de 1950 y a los que en lo sucesivo se vayan 
estableciendo, el Sindicato Nacional deí 
Combustible dará cuenta del hecho a la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles. la cual, previas las comprobaciones 
que estime pertinentes, y en plazo no 
superior a veinte días, propondrá a la 
Superioridad ios nuevos precios que a 'par- 
t:r de' la fecha en qpe se comunique su 
aprobación ai Sindicato Nacional deberán 
regir para "el carbón de hulla en las cuen
cas- correspondientes. Una vez establecido 
el precio medio dé* venta se fijará el de 
los distintos clasificados con arreglo a ¿a 
misma proporcionalidad establecida en el 
Decreto de 17 de febrero de 1950.

Alt. 3 ° En caso de discrepancia entre 
la propuesta del Sindicato Nacional del 
Combustible y la de la Dirección General 
de Minas y Combustibles, el Ministro de 
Industria y Comercio determinará los 
nuevos precios que hayan de regir.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1950.

SUANZES
| limos. Sres. Director general de Minas y 

Combustibles y Jefe Nacional del Sin
dicato del Combustible.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la
que se f ijan los precios de venta del
alquitrán de hulla y de los productos
derivados de su destilación.
limos. Sres.: Por Orden de este Minis

terio de fecha 15 de abril de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 de 
mayo) se establecieron los precios de ven
ta del alquitrán de hulla y sus den vados, 
para cuya fijación se adoptó el sistema de 
agrupar dichos productos con arreglo a un 
orden de preferencia en su utilización, se
ñalándose los precios correspondientes con 
un criterio de restricción para los desti
nados a satisfacer las necesidades de los 
Servicios públicos a que se refiere la Or- 

I den de este Ministerio de 21 de enero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30), y concediéndose un amplio 
margen de estímulo en los de aquellos 
otros cuya producción interesaba incre
mentar o desarrollar mediante la ins
talación de nuevas plantas industriales 
para su obtención, con el fin de reducir 
en lo posible las 1 importaciones de los 
mismos

E! largo plazo transcurrido desde la 
fecha en que fué publicada la Orden pri
meramente citada ha permitido apreciar 
los beneficiosos resultados obtenidos de 
su publicación, por lo que, ai ser nece- j 
sario prpeeder a la revisión de los pre- i 
cios en ella señalados oara estos produc- \ 
tos, en razón a las modificaciones que en 
el costo de destilación, del alquitrán se I 
han originado como consecuencia de la I 
publicación de diversas disposiciones ofi- [ 
cíales con posterioridad a la menciona- ¡ 
da fecha, resulta aconsejable perseverar j 
en el sistema iniciado en aquella dispo- I 
sición, manteniendo, por una parte, igual ; 
criterio restrictivo en cuanto a la deter- j 
minación de los precios de los productos . 
destinados a la atención de los citados | 
Servicios Públicos y, por otra, llevando j 
la política de estimulo hasta la concesión . 
de un régimen de libertad vigilada de | 
precios para aquellos otros que no sean j 
precisos para dichas necesidades. 1

En virtud de lo expuesto, este ̂ Minis
terio, a propuesta de la Secretaria Ge
neral Técnica, ha tenido a bien, disponer 
lo siguiente:.

1.° Se autorizan, los precios que a con
tinuación se indican para la venta del 
alquitrán de hulla y de sus derivados, 
cuyas condiciones y calidades se espe
cifican :

Grupo «A».—Con destino a. las nece
sidades de los Sérvelos Públicos a cvn® 
se refiere la Orde;a de este Miristerio ño 
21 de enero dp 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 39).

Alquitrán bruto.—Deshidratado normal
mente hasta un 5 por 100 .de contenido 
máximo de agu.% con destino a la . pre
paración de brea para la aglomera ció «a 
de menudas de carbón: 275 pesetas to
nelada métrica.

Brea tipo aglomerante para menudos de 
hulla.— De temperatura de fusión entre 
70-80° C., aproximadamente, con destino 
a la fabricación de briquetas pana ser
vicios ferroviarios, conforme a las carac
terísticas que precisa la R. E. N. F. E.: 
470 pesetas tonelada métrica.

Creosota pesada para la inyección de 
maderas.—Clarificada, con destino a la 
R. E. N. F. E.. Redes Telegráficas y -Te* 
lefónicas y demás Servicies Públicos que 
la utilicen para la inyección de maderas 

¡ en sus lineas: 653 pesetas tonelada mé
trica.

Alquitrán asfáltico.—Com nieta mente an
hidro, destilado hasta 200° C. y aten
diendo a las condiciones exigidas por la 
Dirección General de Obras Públicas: 
490 pesetas tonelada métrica.

Alquitranes renmerados. --Constituidos 
por mezclas de brea v creosota en las 
proporciones* exigidas por las aplicaciones 
a que son destirados.

Su precio se^á el que en cada caso co
rresponda, en función de los que anterior
mente se han señalado nara los elementos 
constitutivos de la mezcla, con arreglo a  
la proporción en. que éstos intervienen en 
la misma.

2.° Todos los precios anteriores se re
fieren a la mercancía puesta en fábrica 
productora, sin envase ni embalaje.

Los fabricantes se atendrán, en cuanto 
al régimen de envases y embalajes a lo 
dispuesto en la Orden de lá Preride^va 
del vV'b’̂ rro de 4 d° mavo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6>.

3." En el caso de que la destilería de 
alquitrán no se encuentre en lugar coir.v- 
dente cor. la fábrica, productora, se in
crementará en el precio de la brea el 
co$to del transporte desde dicho centro 
productor de alquitrán hasta destilería.

4.° Tratándose de productos que son 
destinados a Servicios Públ eos. los fa
bricantes ño podrán; en ningún caso, car
gar cantidad alguna solr:e el precio de 
venta en fábrica, en concepto de bene
ficio comercial, siendo obligatorio el su
ministro directo desde fábrica.

5t° Se autoriza el régimen de libertad 
vigilada de precios oara la yenta por los 
fabricantes nacionales, de todo* los pro
ductos comprendidos en los gruñas «B» y 

! <¿c» a que se refiere el pumo primero do 
! la, Orden de este Ministerio de 15 do 
j  abril de 1943.
| En consecuencia, dichos fabricantes aoli- 
I carán. bajo.su responsabilidad, los precios 
; que libremente determinen para la ^enV\ 

de tales productos; en iguales condmíon?*
[ que las señaladas para los del grupo «a* 
f en‘ el punto segundo de esta Orden, con 
¡ la única obligación de remitir oreviamen- 
I te las corrésoondientes tarifas, para su 
i visado, y sellado, a la Secretaría General 

Técnica de este Ministerio, la que adoo- 
, tara las medidas necesarias para la de

bida vigilancia de los mismos, utiliza n- 
i do, a tal fin, las colaboraciones que con- 
! sidere precisas. '
| 6° Seguirán siendo de aplicación, én.
i cuanto a los productos comorendidos en 
[ lo» grupos «B» y *C», las condiciones ©o-
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mercíales establecidas en el punto terce
ro de la Orden de este Ministerio de 15 
de abril de 1943.

7.° Asimismo seguirán en vigor para 
todos los productos a que se refiere la 
presente disposición, las características 
minimas de calidad y normas para su 
determinación analítica, señaladas en el 
punto segundo de la repetida Orden de 
este Ministerio de 15 de abril de 1943.
/ 8 ° El régimen de prados establecido en 

la presente Orden no es aplicable a los 
productos de importación, los que segui
rán sometidos, eii cuanto a la fijación de 
sus precios, a las normas dictadas o que 
puedan dictarse al efecto por los Orga
nismos oficiales competentes, -

9.° La presente Orden entrará en vigor 
a partir de la fecha de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
quedando autorizada la Secretaria Gene
ral Técnica .de este Ministerio para dictar 
las instrucciones 'ique considere precisas 
para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en la misma.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de Julio de 1950.

SUANZES

limos. Sres. Subsecretario de Industria y
Secretario general técnico de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de julio de 1950 relativa 

a precio y primas del tabaco indígena.

limo. .Sr.: Este Ministerio, vista la pro
puesta del Presidente de la Comisión 
Nacional del Servició Nacional del Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, conoci
dos los informes que spbre el* aumento 
de precio del tabaco ha emitido la Co
misión informativa y de conformidad 
con el Ministerio de Hacienda, con arre
glo a lo que dispone el artículo tercero 
del Decreto de 2 de junio dé 1944, ante 
las circunstancias económicas Que Con
curren en la producción de la rama 
nacional y de la conveniencia para los 
intereses del. Estado y de la Renta, de 
su producción, ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo, l.o Quedan vigentes los pre- 
cio$ de tabaco indígena producido en 
España a que $e refiere el artículo 10 
de la Orden ministerial: de 18 de agosto 
de 1949 por la que se aprobó la convo
catoria para el cultivo del tabaco duran
te la campaña 1950-51.

Art. 2.e Los dos párrafos finales del 
artículo 10 quedan sustituidos por los si
guientes:

«A los tabacos tipos O y E se les li
quidará una prima del -50 por 100 de los 
precios señalados para dichos tipos.

A los tabacos tipo A se Jes liquidará 
qna prima del 35 por 100 sobre los pre
cios señalados; a los "tabacos del tipo B 
se lea liquidará igualmente una prima 
del 10 por 100 sobre los expresados pre
cios, y para los de tipo D, una prima 
del 30 por 100.»

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de julio de 1950, ' \

REIN\
. \

limo. Sr. Presidente de la Comisión Na-' 
cional del Servicio Nacional del Cultivo 
y Fermentación del Tabaco,

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION 
N A C IO N A L

ORDEN de 12 de julio de 1950 por la 
que se da cumplimiento a la de la Pre
sidencia del Gobierno de 19 ele junio 
último y se nombra a don Antonio Serra 
Domenech Director del Grupo Escolar 
«Beatriz Galindo» de Madrid.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den de la Presidencia del- Gobierno de 
fecha 19 de junio de 1950 (.BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4 del ac
tual) por la que se resuelve el recurso 
de agravios formulado por don Antonio 
Sena Domenech, y examinadas las peti
ciones de destino presentadas en los cen- 
cursillos de traslados entre Directores de 
Grupos escolases convocados por Orden 
ministerial de 19 de enero de 1949, una 
vez aamitida la que en su día formu
ló el señor Serra Domenech,

Este Ministerio ha résuelto:
1.° Nombrar a don Antonio Serra Do

menech, por ios oohcursillos de trasla
dos convocados en 19 de enero de 1949, 
Director propietario del Qrupo escolar de 
niños «Beatriz Galindo», ae Madrid, pla
za que fué anunciada para su provisión 
por dichos concursólos y que en derecho 
Je corresponde, por ser la primera va
cante que figura en\¿u petición, realiza
da por el grupo segundo, número cuar
to, de la mencionada Oraen de convoca
toria, en que alcanzó la calificación total 
de 80,147 puntos.

2.9 El anterior nombramiento tendrá 
efectos administrativos desde el 1 de 
septiembre de 1949, y económicos, a par
tir ae la fecha de posesión, que podrá 
realizarla desde el 1* al 15 de septiembre 
próximo.

3.° Al no sufrir alteración los restan
tes nombramientos de Directores realiza
dos por los concursillos y concursó He 
traslados del pasado año, queaan todos 
confirmados, eliminándose de la oposi
ción restringida convocada en 20 de ju
nio aé 1949 la vacante del Grupo esco
lar de niños «Beatriz Galindo», de Ma
drid, e incluyendo en su lugar la Direc
ción del Grupo escolar de niños «Víctor 
Pradera», de esta capital, cuya provi
sión oorresponde a la oposición restrin
gida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de'1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la cá
tedra de «Psiquiatría» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad  de Va
lencia.

. Hmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Psi
quiatría» en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado. •

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescrip
ciones de la Ley de 29 de julio de 1943 
y del Real Decreto de 17 de febrero de 
1922 «en. cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de julio de 1950 por la 

que se aclara que deben considerarse 
incluidos los servicios de transporte por 
carretera realizados por tranvías y tro- 
lebuses entre los servicios regulares a 
que se refiere el artículo 11 del Regla
mento de Otdenación de los transpor
tes mecánicos por carretera, de 9 de 
diciembre de 1949.

limo. Sr.: El artículo 11 del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, aprobado por De
creto de 9 de diciembre de 1949, dispone 
que «no podrá anunciarse la celebración 
de concurso cuando de los informes emi
tidos y de las investigaciones que la Di
rección General haya considerado conve
niente practicar, se deduzca que, con los 
servicios regulares existentes, el tráfico 
se halla debidamente atendido».

Es evidente que para que la ordena
ción de los transoortes mecánicos por ca
rretera sea la adecuada y conveniente a 
los fines de la .economía general, debe es
tablecerse, abarcando por igual todos los 
sistemas que utilizan tales vías,, sin ex
cluir los tranvías y trolebuses que la base 
octava de la Ley de 24 de enero de 1941 
clasifica bajo la denominación de trans
portes por carretera: y. por lo tanto, ha 
de mantenerse el principio de que rxy 
deben establecerse nuevas linas cuando, 
mediante las que existan de tranvías o . 
trolebuses, resulte el tráfico debidamente 
servido.

En consecuencia, y de acuerdo con lo 
informado por el .Consejo Superior de 
Ferrocarriles y Transportes por* carre
tera,

Este Ministerio ha teñido a bieL dis- , 
poner lo siguiente:

1.° Entre los servicios regulares a que 
se refiere el último párrafo del artículo 11 
del Reglamento de Ordenación de los* 
Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, dpben entender
se incluidos les que se realicen por los 
tranvías y trolebuses.

2.° Los concesionarios de servicios de 
tranvías y trolebuses deben ser expresa-, 
mente llamados a las informaciones pú
blicas que se practiquen para concursar 
la concesión de servicios públicos regu
lares de transporte por carretera de la : 
misma clase en vehículos automóviles.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1950.

F. - LADREDÁ*
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carrea 
tera.

t
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 24 de julio de 1950 por la 
que se aprueba la  R eglam entación  
de Trabajo en la Em presa Nacional
«Bazán».

limo. Sr.: Visto el Reglamentó de Tra
bajo en la Empresa Nacional «Bazár..», 
propuesto por esa Dirección General con 
fecha de hoy, y en uso de las atribucio
nes conferidas a este Ministerio por Ley 
de 16 de octubre de 1942, he acordado:

Primero.—Aprobar el expresado Regla
mento de Trabajo en la Empresa Nacio
nal «Bazar.», con efectos económicos a la 
techa de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL EStADO.

Segundo.—Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones y aclaraciones exija la aplica
ción de las mencionadas Ordenanzas.

Tercero. Disponer la inserción de dicho 
texto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION DE TRABAJO 
EN LA EMPRESA NACIONAL 

«BAZAN»

CAPITULO PRIMERO 
Objeto y extensión

Artículo 1> El presente Reglamento 
tiene por objeto regular las condiciones de 
trabajo en la Empresa Nacional «Bazán», 
afectando a sus actividades básicas de 
ejecución de los programas navales, así 
como a las obras civiles e hidráulicas 
que se realicen en las Bases y Factorías 
Navales Militares, de conformidad con la 
Ley de 11 de mayo de 1942 y Reglamento 
del 8 de noviembre de 1946.

Art. 2.* Se entenderán excluidos del 
presente Reglamento:

a) Los miembros del Consejo de Ad
ministración, sea cual fuere su función.

b) El Secretario del Consejo de Ad
ministración, el Director y Subdirectores 
de la Gerencia y todos aquellos que ejer
zan fundones de Alta Dirección, Alto 
Gobierno y Alto Conseio.

c) BU personal a quien se encomiende 
algún servicio determinado sin continui
dad en el trabajo ni sujeción a jornada, 
y que por ello no figure en la plantilla de 
la Empresa, o el que, realizándolo de una 
forma continua, no se le exija lo pres
te de una manera exclusiva para la 
Empresa y con sujeción a una jornada 
determinada, percibiendo sus honorarios 
mediante un tanto alzado o con sujeción 
a una. escala o arancel.

d) El personal empleado en lqs resi
dencias en funciones o trabajos propios 
de servicios domésticos

e) El personal contratado para acti
vidades que no constituyan el fin indus-

' trial de la Empresa y tengan por tanto 
un carácter esporádico o circunstancial, 
que se regirá por las reglamentaciones es
pecificas de industria.

Art. 3.° Los empleados técnicos'o ad
ministrativos que cumplan funciones per
tenecientes a cualquiera de las categorías 
profesionales que en este Reglamento que
dan definidas y quq, con carácter tempo
ral o sólo parcialmente, realizan algunas 
de las funciones consignadas en el ar
tículo anterior no quedarán excluidos de 
la aplicación de este Reglamento.

Si alguno de los titulares de los cargos 
excluidos de la aplicación de este Regla- 
ren to  en los apartados a) y b) del ar
ticulo segundo hubiese sido con anteriorí-

dad empleado técnico o administrativo  
de la Empresa, quedará durante el des
empeño de aquél exi situación de exce- ! 
dente forzoso. Si el cese en el mismo fue
se motivado por una falta, sin perjuicio 
del cese en el cargo, se instruirá el opor
tuno expediente, conforme a lo que se 
refiere en el capítulo IX.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.° La organización técnico-admi
nistrativa y 'la práctica del trabajo es 
facultad exclusiva de la Empresa, la que 
responderá de su uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, mecani
zación o div.sión del trabajo que sé adop
ten no podrán perjudicar la • formación 
profesional que el personal tiene el de
recho y el deber de completar y perfec
cionar en la práctica diaria, sin que deba 
olvidarse que la eficiencia y el rendimien
to del personal y, en definitiva, la pros
peridad de la Empresa dependen de la 
satisfacción interior que nace no sólo de 
una retribución decorosa y justa, sino de 
que las relaciones todas de trabajo, y en 
especial las que sean consecuencia dei 
ejercicio de la libertad que se reconoce a 
las Empresas, estén asentadas sobre la 
justicia.

Por consiguiente, dichos sistemas no 
podrán justificar ni deberán producir mer
ma alguna en la situación económica de 
los trabajadores asalariados en general; 
antes al con.trrio, los beneficios que de 
ellos se deriven habrán de utilizarse de 
tal forma que mejoren no sólo la situación 
de la Empresa, sino también la de los 
trabajadores.

 CAPITULO III 
D e l  pe r s o n a l

S e c c ió n  1.a— Disposiciones genéricas
Art. 5.® Las clasificaciones del perso

nal consignadas en el presente Regla- ¡ 
mentó son meramente enunciativas y no 
suponen, la obligación de tener provistas | 
todas las plazas y categorías enumeradas 
si las necesidades y volumen de la Blm- 
présa no lo requiere.

Sin embargo, desde el momento mismo 
que exista en la Empresa un trabajador 
que realice funciones especificadas en la 
definición de una categoría profesional 
determinada habrá de ser remunerado, 
por lo menos, con la retribución que a 
dicha categoría- asigne este Reglamento.

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada categoría 
o especialidad, pues todo trabajador está 
obligado a ejecutar cuantos trabajos u 
operaciones le ordenen sus superiores, 
dentro de los generales cometidos propios 
de su competencia profesional.

S e c c ió n  2ª. * — Clasificación según la 
permanencia

Art. 6.° %Atendiendo a la permanencia, 
el personal de la Empresa se clasificará 
en fijo o de plantilla, fijo de obra, even
tual- o interino.

Es personal fijo o de plantilla el que 
se precisa de modo permanente en la 
construcción naval para realizar el traba- j 
Jo exigido por la actividad normal de la 
Empresa, y en obras civiles, el que de 
modo permanente también utiliza la Bto- 
presa para *la realización de éstos traba
jos, §in que sus funciones guarden rela
ción con la duración de la obra, o el que 
preste servicios a la Empresa durante 
cuatro años ininterrumpidos como mí
nimo.

Es fijo de obra el que presta servicio 
por lo menos durante seis meses en las ¡ 
obras civiles e hidráulicas.

Se considera personal eventual el con- f 
tratado para atenciones extraordinarias 
O esporádicas de duración limitada, como 
el >que se precisa pará trabajos de carga • 
o descarga, montaje, instalaciones indus- i

 tríales, etc. En obras civiles e hidráulicas 
es el que se contrata también para tra- 

I bajos de construcción cuya duración no 
excede de seis meses, 
x Es interino el que sustituye a un tra
bajador fijo durante su ausencia por 
causa de enfermedad, incapacidad tempo
ral, por accidente, servicio militar vaca
ciones o excedencia forzosa.

Las necesidades permanentes habrán de 
ser atendidas siempre con personal fijo, 
interpretándose en todo caso las dudas 
que se susciten a este respecto en favor 
de la mayor fijeza.

Art. 7° La Empresa vendrá obligada 
a forzalizar con cada uno de los trabaja
dores eventuales e interinos que «tome por 
más de cinco días un contrato escrito, en 
él que se hará constar, además de las con
diciones generales del mismo, su catego
ría profesional, según el trabajo efectivo 
que realice; el día que comenzó la pres
tación de los servicios, y sí el contrato 
es por cierto tiemoo o para una obra o 
trabajo determinado. Finalizado el con
trato, se extenderá diligencia expresiva 
de su duración, quedando un ejemplar de 
aquél en poder de los trabajadores.

S e c c ió n  3 .a— Clasificación del perso~ 
n al según la función

Art. 8.® Por razón de su función o ser
vicio se clasificará al personal de la Em
presa en los siguientes grupos:

I.—Personal técnico.
II.—Personal administrativo.

III.—Personal subalterno.
IV.—Personal dé economatos.
V.—Personal sanitario y docente.

V I—Personal obrero.
Art. 9.° Personal técnico.—Se compone 

este grupo de dos subgrupos:
A) INGENIEROS, ARQUITECTOS  LI

CENCIADOS Y DEMAS TECNICOS SUPE
RIORES.

B) TECNICOS.
] Este subgrupo está integrado por las 
¡ clases y categorías siguientes:

a> Técnicos de taller y obras:
1.° Ayudantes Técnicos Jefes.
2.® Ayudantes Técnicos de primera,
3.® Ayudantes Técnicos de segunda.
4.® Maestros de primera.
5.® Maestros de segunda.
6.® Encargados de primera.
7.® Encargados de segunda.
8.° Capataces de Peones especialistas,
9.® Capataces de peones ordinarios,
b) Técnicos de oficina:
1.® Delineante proyectista,
2.® Dibujante proyectista.
3.® Delineante de primera.
4.® Fotógrafo.
5.® Delineante de segunda.
6.® Calcador.
7.® Reproductor de piarlos.
8.® Archivero.
9.® Auxiliar de oficina técnica,
10. Aspir%nte. ' *
c) Técnicos de laboratorio:
1.® Jefe de Laboratorio.
2.° Jefe de Sección.

! 3.® Analista de primera.
4.® *Analista de segunda.
5.® Auxiliares de Laboratorio.
d) Técnicos de diques, paraderos, mué-'

lies y tren naval:
1.® Jefe de dique o varadero.
2.® Jefe de muelle o encargado general.
3.® Capitanes, Pilotos, primeros y se

gundos Maquinistas.
Art. 10. Personal administrativo.—Está 

integrado por las siguientes categorías; 
í I.® Jefe superior.

2.® Jefe de primera.
• 3® Jefe de segunda.

4 ® Oficial de primera.
5.® Oficial .de segunda.



3448 6 agosto 1950 B. O. del E .— Núm . 218

6 .ª Auxiliar.
7.° Aspirante.
A lt 11. Personal subalterno.—Forman 

parte del mismo las siguientes categorías 
profesionales:

1.® Revistaoor de trabajos,
2.® Listeros.
3.° Almaceneros.
4.° Conductor de automóvil turismo.
5.° Conductor de camión.
6.° Jefe de Guardas jurados.
7 ° Cabo de Guardas jurados.
3.° Guarda jurado.
9.° Conserje.
10. Ordenanza.
11. Portero.
12. Botones.
13. Enfermero.
14. Pesador de materiales.
15. Telefonista.
Art. 12. Personal de Economatos.—Que

Comprende las categorías siguientes;
1.° Dependiente principal
2 ° Dependiente auxiliar.
3.® Aspirante.
Art. 13. Personal sanitario y docente.—

Forman parte del mismo las siguientes 
categorías:

1.a Practicante.
2* Maestro de Enseñanza Primaria.
3.a Maestro ae Enseñanza Elemental.
Art 14. Personal obrero.—Que com

prende las clases siguientes:
1.a Jefe de Equipo.
2.a Profesionales de oficio.
3 a Especialistas.
4.a Peones ordinarios.
5 a Aprendices.
6.a Pinches.

S ección 4.a—Definición de clases y ca
tegorías profesioyiales y normas sobre 

el aprendizaje

Art. 15. I.—Subgrupo A.
Ingenieros, Arquitectos, Licenciados 

y demás técnicos superiores.—Son aque- 
líos a quienes, para el cumplimiento de 
su funcionase exige poseer un título pro
fesional de Escuela Especial o universi
tario, asi como quienes, no estando en po
sesión del título de Ingeniero español, po
sean conocimientos técnicos superiores y 
presten sus servicios profesionales en ta
lleres, buques, etc.

Art. 16. L—Subgrupo B.
a) TECNICOS DE TALLER Y OBRAS.
1.® Ayudante Técnico Jefe.—Es el que 

en posesión o no de título oficial, y te- 
nienao a sus órdenes Ayudantes Técni
cos, tiene la responsabilidad de los tra
bajos que, bajo la dirección de éstos, se 
ejecutan y. consiguientemente, la de la 
disciplina y corrección de los mismos.

2.® Ayudante Técnico de primera.—Per
tenecen a. esta categoría quienes, con au
toridad sobre Maestros y Encargados, y 
a las óraenes directas de sus superiores, 
tienen la responsabilidad de la .obra, así 
como la de la disciplina y seguridad del 
personal.

3.® Ayudante Técnico de segunda.—Es 
el que, sin hallarse en posesión de los 
conocimientos precisos para el cargo de 
Ayudante Técnico de primera, y respon
diendo de su trabajo ante él, tiene co
mo misión coordinar el trabajo entre los 
distintos Maestros, respondienao, además, 
de la disciplina y seguridad del perso
nal.

4.® Maestro de primera.—Es el Técnico 
procedente de alguna de las categorías 
profesionales o de oficio que, bajo las 
oro enes inmediatas del Ayudante, si exis
te, tiene mando directo sobre los Maes
tros segundos y demás técnicos inferio
res, si ios hubiere; dirige los trabajos 
del taller o sección con la responsabUl-

dad consiguiente sobre la forma de 
ordenarlos, indicando al obrero la forma ae 

ejecutar aquellas trabajos, el tiempo a 
invertir y la herramienta a emplear; de
be, por tanto, poseer conocimientos su
ficientes para realizar las órdenes que le 
encomienden sus superiores inherentes a 
su función y para el trazado y la inter
pretación de croquis o planos, y es asi
mismo responsable de la disciplina del 
taller o sección a su mando. Es función 
propia ae < sta categoría facilitar ios da
tos de costo de mano de obra, avances" 
de presupuestos y especificación de ma
teriales. según plano e instrucciones.

Se asimila a esta categoría el Encar
gado general en obras civiles e hidráu
licas.

5.® Maestro de segunda.—Es el Técnico 
procedente de alguna de las categorías 
profesionales o de oficio que,' bajo las 
óraenes’ inmediatas del Maestro prime
ro, si existiese, dirige los trabajos de un 
pequeño taller, sección o departamento 
de reparaciones, con la consiguiente res
ponsabilidad sobre la forma de ordenar
los,’ indicando al obrero la forma de eje
cutar aquellos trabajos, el tiempo a in
vertir y la herramienta a emplear. Debe, 
por tanto poseer conocimientos suficien
tes para realizar lo que le encomienaen 
sus superiores, inherentes a su función, 
y para el trazado e interpretación de 
croquis o planos, y es* asimismo respon
sable de la disciplina del taller, sección 
o departamento. ¡

Se asimila a esta categoría el Encar
gado de obras civiles e hidráulicas.

6® y 7.® Encargados de primera y se
gunda.— Son quienes a las órdenes in
mediatas ael Maestro en construcción 
naval o de sus superiores jerárquicos en 
obras civiles o hidráulicas, türigen los 
trabajos de una sección con la respon
sabilidad consiguiente sobre la forma de 
ordenarlos; indica al obrero la forma ae 
ejecutar aquéllos, posee conocimientos 
suficientes para realizar las órdenes que 
le encomienden sus superiores y es res
ponsable de la disciplina de su sección. 
Debe tener práctica completa de su co
metido.

Será <fe primera o ae segunda, por ra
zón de antigüedad al servicio de la Em
presa. ,

8° Capataz de Peones Especialistas.— 
És el que a las órdenes de un Encargado, 
si éste existiere, reúne condiciones prác
ticas para poder dirigir un grupo de 
peones y especialistas en labores que no
exijan conocimientos técnicos ni de in
terpretación de planos, aunque reclamen 
algo más que el esfuerzo físico, como, 
por ejemplo, operaciones de cár^a y des
carga de carruajes, maniobras y distri
bución de materiales, distribución del 
personal para obtener el mejor rendi
miento vigilancia y demás operaciones 
análogas.

9.® Capataz de Peones ordinarios.—Es 
el que dirige y vigila los trabajos reali
zados por dicha categoría de peones y 
que ejerce sobre éstos función de mando.

Art. 17. I.—Subgrupo B.
b) TECNICOS DE OFICINAS.

I.® D elineante proyectista.
Del Departamento de Astillero.
Delineante proyectista de casco.—‘Es el 

que bajo la dirección del Ingeniero tie
ne los conocimientos suficientes para de
terminar las características principales de 
un buque, efectuar su trazado, fijando 
el espacio destinado a máquina, potencia 
de la misma, efectuar el reparto del bu
que, determinación de los espesores .de 
ia estructura resistente, cálculos de des
plazamiento, estabilidad, eslora inunda
ble. desarrollo y despiece del forro, pe
tición de oferta de aparatos auxiliares 
y equipos 'y pertrechos de buques, estu
dio y formación do presupuestos y otros

trabajos análogos. Conocerá el inglés a 
otro idioma

Delineante proyectista de servicio del 
buque.—Poseerá los conocimientos nece
sarios para calcular y dibujar todos los 
aparatos auxiliares del buque, como ca
brestantes, molinetes, chigres, grúas, ser- 
vcmotoies telemotores, instalaciones fri
goríficas. etc. Calculará y desarrollará 
los planos de las maquinas herramien
tas, típicas del Departamento de Casco: 
conocerá ios mecanismos y maniobras 
de la artillería y armas submarinas em
pleadas a bordo. Redactara las especi
ficaciones técnicas y programas de prue
bas y otros trabajos análogos. Traducirá 
inglés u otro idioma

Delineante proyectista de mobiliario y 
decoración—Poseerá ios conocimientos ne
cesarios para proyectar y dibujar la de
coración completa de un buque. Tendrá 
conocimiento de las siguientes materias: 
iluminación, condiciones acústicas de ios 
locales, teoría de los colores y trazado 
metódico de perspectivas.

Del Departamento de Electricidad!
Delineante proyectista.—Tendrá ios co

nocimientos necesarios para proyectar y 
calcular bajo la dirección del Ingeniero 
la instalación eléctrica de un buque d© 
guerra o mercante de cualquier tipo. Co
nocerá igualmente las instalaciones de 
dirección de tiro y materiales de las 
mismas. Desarrollará proyectos de insta
laciones terrestres para una factoría o 
taller, tanto en corriente continua como 
en alttrrra. Dirigirá pruebas de máqui
nas eléctricas. Calculará instalaciones de 
alumbrado. Calculará pesos y presupues
tos de ias instalaciones de los buques. 
Efectuará otros ’ trabajos análogos, Tra
ducirá inglés u otro idioma.

1VI Departamento de Maquinarla.
Delineante proyectista.— Tendrán los co

nocimientos necesarios para efectuar ba
jo la dirección del ingeniero los planos 
de construcción de máquinas principales 
y calderas, calculando los elementos qu© 
las componen. Hará los cálculos comple
tos de tuberías. Disposición general da 
aparatos en cámaras de máquinas y cal
deras. Cálculos de aparatos auxiliares, di
rigiendo sus pruebas Cálculo de dimen- 
sionamiento de ejes propulsores. Cálculos 
termodinámicos de cierta importancia y 
otros trabajos análogos. Traducirá in
glés u otro idioma.

IV la sección de Obras Civiles e Hidráu
licas,

Delineante proyectista.—Es el empleado 
técnico que proyecta, o detalla, siguiendo 
las orientaciones def Ingeniero o Arqui
tecto bajo cuyas órdenes está, o el que, 
sin tener superior inmediato, realiza lo 
que personalmente concibe, según ios 
datos y condiciones técnicas exigidas, 
atendiendo a la naturaleza de cada obra. 
Ha de estar capacitado para levantar 
planos fotográficos de ios emplazamien
tos de las obras a estudiar, y efectuar re
planteos. De manera especial le está 
atribuido: estudiar toda ciase de proyec
tos, desarrollar la obra que haya de cons
truirse y preparar los datos que puedan 
servir de base para el estudio de precio 
de la obra.

2.® Dibujante proyectista.—Es ©1 Téc
nico que subordinado a un motivo pre
fijado, y a Iniciativa propia, proyecta 
realiza y desárrolia los proyectos de de
coración, mueblaje, etc.; ordena, vigila y 
dirige en la práctica la ejecución ae los 
mismos y tiene la responsabilidad propia 
de cuanto afectat a su trabajo.

3.° Delineante de primera. .

Del Departamento ae Astillero.
Delineante de primera de casco.—Eb el 

que está capacitado para el desarrollo 
completo de una disposición general o 
parcial de un buque. Sabrá ejecutar Iba
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despieces estructurales, asi como los pla
nos de accesorios o servicios. Conocerá el 
manejo de las reglas de Lloyds y simila
res. asi como los Reglamentos de arqueo 
1 raneo bordo y seguridad de la vida en 
el mar. Ejecutará los cálculos de carenas 
íectas e inclinadas, así como la ejecu
ción material del cálculo de la resisten
cia longitudinal, manejando el integra
ción Calculará pescantes, plumas, punta
les, esloras. etc. Sabrá dibujar los planos 
ae forma y otros trabajos análogos Tra
ducirá un idioma. '>>

Delineante de primera de servicio de 
buques,^Confeccionará lo* planos de achi
que e inundación, petróleo, agua dulce y 
salada, ventilación, aire comprimido, etc. 
Determinará la característica de los tu
bos. Preparará el peoido de los materia
les necesarios. Confeccionará los planos 
de los mecanismos para manejo de las 
puertas estancas, lumbreras, transmisión 

. mecánica de órdenes, etc. Traducirá un 

.idioma.
Delineante de primera de mobiliario y 

decoración.—Tendrá a su cargo la prepa
ración de los proyectos de decoración de 
las cámaras, ae acuerdo con el estilo o 
normas que se le indiquen, representán
dola en perspectiva con su correspon
diente mobiliario para dar idea de la 
obra á ejecutar. Desarrollará los planos 
de construcción de teda clase de mue
bles y accesorios.

Del Departamento de l'.lec tnddad.

Delineante de primera.—Es el que a la 
vista a> un esquema, de instalación eléc
trica sabrá desarrollar' y calcular la sec
ción de los cables y hacer los planos 
de construcción y despiece de aquellos 
accesorios. Proyectará y despiezará los 
cuadros de distribución y maniobra de 
los buques, asi como las cajas ae jun- / 
tas, sección y distribución, cajas para 
terminales y teléfonos. Calculará la ins
talación de corriente ajlterna efe un taller 
o  factoría. Traducirá un idioma.

• Del Departamento de .Maquinaria,

Delineante de primera.—Será capaz de 
ejecutar, antq los datos que reciba; los 
planos de tuberías de toda clase de ser
vicios, hacienao las listas de pedidos. 
Dibujará croquis de ntáquinas construi
das, ejecutará planos de construcción de 
elementos importantes <te maquinaria. 
Hará cálculos de resisténcia de elemen
tos de máquinas *y calderas. Dirigirá 
pruebas de aparatos auxiliares ae poca 
importancia. Hará cálculos termodinámi- 
cos sencillos. Realizará otros trabajos 
análogos. Traducirá un idioma.

De la Serción de Obras Civiles e Hidráu
lica*.

Delineante de primera.—Es el Técnico 
que, además de los conocimientos exigi
dos al Delineante de segunda, estty ca
pacitado para él completo desarrollo de 
los proyectos sencillos; levantamiento de 
planos de conjunto o de detalle; cro- 
quización de obras en conjunto; despie
ce de planos de conjunto; interpretación 

• dé planos; cubicación y * transportación 
ae mayor cuantía; cálculo de resisten
cia de obras de hormigón y estructuras 
metálicas, previo conocimiento de las con
diciones dé esfuerzo a que hayan de 

, estar sometidas.
F otó g rafo .—Es el Técnico que, con 

Carácter permanente, iniciativa, y respon
sabilidad propia en cuanto afecta a la 
Tórmá dé desarrollar su trabajo, realiza 
la información fotográfica ae cuantos ac
tos o trabajos se  le ordenen, dedicados 
a la obtención o impresión de placas 
o películas, revelado, positivado y, en ge-x 
neral. todos los trabajos propios de un 
fotógrafo, profesional realice o no otros 

• trabajos de reproductor de planos o re*
; vpixiducfpr fotográfico.

5y D e lin e a n te  de segunda'.
Del Departamento de Astillero.
Detineante de segunda de casco.—Sabrá 

ejecutar los planos de conjunto y detalle, 
interpretando los croquis que se le en
treguen. Dibujará a escala piezas, es
tructuras o disposiciones generales, eje
cutará los planos de despieces ci. mam
paros, polines, etc. Conocerá el manejo 
del planímetro y de la máquina calcu
ladora. Calculará, empleando los cuadros 
impresos, el desplazamiento, estabilidad, 
trazando las curvas hiarostáticas. Cal
culará con las hojas impresas de oficina, 
el memento de inercia de la cuaderna 
maestra. Calculará capacidades de com- 
parumientos, pesos de estructura, etc., y 
otros trabajos análogos.

Delineante de segunda del servicio de 
buques. — Tendrá a su cargo cometidos 
análogos a los delineantes de primera, 
pero concretándose a los ¡mecanismos 
mas sencillos, como confección de pla
nos de válvulas, mediante reducción o 
modificación de otras ya conocidas.

, Croquizará con soltura y realizará 
otros trabajos análqgos.

Delineante de segunda de 7nobiliarto y, 
decoración.—Confeccionará los planos de 
detalle de los muebles de las cámaras y 
camarotes, con todos los detalles que el 
taller pueda precisar, de acuerdo con los 
estilos previstos. '

Del Departamento de LlecUieidad.
Delineante de segunda.—Tendrá los co

nocimientos necesarios para proyectar 
instalaciones sencillas de corriente conti
nua y será capaz de despiezar, a la vis
ta de los planos correspondientes, todos 
los accesorios de una instalación de esta 
índole: interruptores, automáticos, ca
jas. et-c.

Del Departamento de Maquinaria.
• Delineante de segunda.—Será capaz de 
ejecutar, de acuerdo con los planos de 
tuberías, las hojas de piezas, tubos y 
bridas correspondientes. Dibujará croquis 
de tuberías montadas a bordo, ejecutará 
planos de tuberías de servicios poco im
portantes y hará la lista correspondiente' 
para pedidos. Ejecutará planos de deta
lle de elementos de máquinas de poca 
importancia. Hará despieces para talleres. 
Calculará pesos de piezas y realizará 
otros trabajos análogos.

De la Sección <lc obras Civiles e Hi
dráulicas.

Delineante de segunda.—fes el Técnico 
que, además de las trabajos de calcador, 
ejecuta planos< de conjunto o de detalle, 
bien precisados y acotados, cubica y cal
cula él peso de materiales cuyas dimen
siones estén determinadas, croquiza ,al 
natural piezas aisladas, posee conoci
mientos de resistencia de materiales y 
de preparación o aeotarfiiento de menor 
cuantía.

. 6.a C alcador.— Es el que limita sus ac-
! tividadés a copiar en papeles transpa- 
¡ rentes de tela vegetal los dibujos, cal-- 
; eos o litografías que otTos han prepa

rado, y a dibujar a Nescala croquis sen
cillos, claros y bien interpretados, bien 
copiando dibujos de la estampa o bien 
dibujando en limpio.

7.ú R eproductor de plan o s .— E s el em 
pleado cuyas actividades se lim itan  a la  
reproducción en prensa o m áquina ^de 
planos ivl ferróprusiato, sppia y otros 's i
m ilares.
t Idem de planos fotográficos. — Común 
para todos los Departamentos. Tiene por 
misión el sacar Jas copias de los origina
les en papel transparente o bien copia 
fotográfica de planos en la misma u otra 
escala y.de documentos.

8.° Archivero.—Común para todos los 
Departamentos. Es el que tiene a su cargo . 
el archivo de planos y catálogos. Entradas 
y salidas de planos y los trabajos de me- 
eanofraíía propios de la oficina donde 
preste 'sus servicios.

9.° A u x i l i a r  d e  o f i c i n a  t é c n i c a . — Es 
el mayor de dieciocho años que, sin ini
cia ti va propia, se dedica dentro de la ofi
cina técnica a la realización de operacio
nes elementales y complementarias, y, en 
general, a las puramente mecánicas in
herentes al .trabajo de aquéllas.

10. A s p i r a n t e s .— Es el que dentro de 
la edad de catorce a dieciocho años tra
baja en las labores propias de cualquiera 
de las categorías de técnicos • de oficinas, 
a fin de iniciarse y formarse en'ellas. ,

Alt. 18. I.—Subgrupo B.
c) TECNICOS DE LABORATORIO.
l.,j Jefe di: L aboratorio .— E s el que 

tiene la responsabilidad de la dirección, 
organización y distribución de trabajos 
propios de laboratorio, comprendiéndose 
distintas secciones de química, metalogra
fía y ensayos mecánicos, y llevando a su 
cargo todas éstas coa la disciplina del 
personal ligado directamente a sus ór
denes.

'Será condición indispensable para ios 
nuevos nombramientos que el Jefe de La
boratorio tenga título competente, v que
dará integrado, por tar.to, en ei subgrupo 
de Ingenieros. Arquitectos, Licenciados y 
demás Técnicos superiores.

2." J efe d e S ección .— Es quien con tí
tulo profesional o no, y con capacidad 
para la ejecución de todos los trabajos, 
sólo se ocupa de la dirección, distribución 
y realización de un determinado grupo de 
trabajos; sobre él recaerá la responsabi
lidad de ios trabajos de su Sección, y es
tará a la* órdenes inmediatas del Jefe 
de Laboratorio, si lo hubiere.

En caso estar en posesión de titulo 
.profesional pasará a formar parte del 

. .subgi upo de Ingenieros, Arquitectos, Li
cenciados y demas Técnicos superiores. 

v 3.° A nalista d e . p r im e r a — E s quien sin 
título profesional, y con capacidad para 
la ejecución de jos trabajos en un labora
torio se ocupa de la distribución y realiza
ción de un determinado grupo de trabajo 
de los que para su mejor organización ha 
podido constituirse; sobre él recaerá la 
responsabilidad de los trabajos de su Sec
ción, y'estará a las órdenes inmediatas 
del Jefe de Laboratorio o Jefe de Sección.

4.° A nalista  de segunda .— E s el’ Técni
co no titulado encargado en una Sección 
de ejecutar los trabajos más corrientes 
llamados de rutina bajo las órdenes de 
un'■ Analista de primera o , de personal 
titulado.

5." A u x il ia r  d e L aboratorio . —- Es el 
mayor de dieciocho años que, sin inicia
tiva propia, se dedica dentro del Labora
torio a la ejecución de operaciones ele
mentales y complementarias de los ana
listas, realizándolas como aprendizaje y 
formación para ascender a ia categoría 
de éstos.

Art. 19. I.—Subgrupo B.
d> TECNICOS DE DIQUES, VARADE

ROS, MUELLES Y TREN NAVAL. .
1.° J efe de dique , o varadero. —  E s el 

Técnico responsable, según los casos, de 
la maniobra de entrada y salida y puesta 
en seco de los buques que utilizan los 
servicios de diques, o de la puesta en seco 
y botadura de los que utilicen ios de va
radero.

2.(> Jefe de muelle o  encargado gene 
ral .— Es el que a las órdenes inmediatas 
del personal titulado en la especialidad, 
si lo hubiere, reúne las condiciones téc
nicas ó. prácticas necesarias para dhjgtr 
o señalar como encargado general los em
plazamientos de atraque y desatraque de 
los buques al muelle, carga y cuantas ope
raciones se realicen con los transportes u 
operaciones maritimás.

3.” C apitanes. P ilotos , Prim eros y se 
gundos M aq u in istas .— Los Capitanes, Pi
lotas y Maquinistas; en sus diversos gra
dos profesionales, sen los que en ra2ón 
del titulo oficial correspondiente prestan 
sus servicios como tales.
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Alt. 20. II.—-Personal administrativo.
Quedan comprendidos en este concepto 

los empleados que poseyendo conocimien
tos de técnica mecánica administrativa y 

'contable realizan eu las oficinas centrales 
o factorías dependientes, de la Empresa 
los trabajos reconocidos por la costumbre 
como propios del personal de oficinas y 
despachos.

A las Oficinas de Producción de Traba
jo, de Presupuestos y similares podrán es
tar agregados profesionales de oficio, que 
continuarán a todos los efectos como 
tales.

1." J e f e  s u p e r i o r .— Es el que bajo lá 
dependencia de la Dirección o 'Gerencia 
lleva la responsabilidad directa de uno o 
más departamentos, estando encargado 
de imprimirles unidad. Le corresponde 
organizar, dirigir y distribuir el trabajo 
con iniciativa propia.

2." J e f e  de p r i m e r a . — E s el. empleado
que actúa a las órdenes inmediatas de 
T i n  Jefe superior, si lo hubiere, o lleva 
por sí la responsabilidad directa de una 
c más Secciones. Dirige y . distribuye el 
trabajo, ordenándolo debidamente, le da 
unidad y aplica su iniciativa para buen 
funcionamiento de aquéllos.

Tienen esta categoría los Cajeros, con
siderando como tales, con o sin otros 
empleados a sus órdenes, a los que efec
túan bajo su responsabilidad los cobros
y pagos generales de *a Empresa.

3." J e f e  de  s e g u n d a .— Es él empleado
que a las órdenes de un Jefe de primera, 
si lo hubiere, está encargado de orientar 
y dirigir una Sección < negociado ramo o 
despacho), distribuyendo los trabajos en
tre. los oficiales v auxiliares y demás 
personal que de éí dependa.

Será misión especifica de esta categoría, 
aparte de lás que por razón del cargo le 
correspondan, la redacción de documen
tos, contratos, presupuestos,, escritos y 
correspondencia que requiera conocimien
tos especiales de los asuntos de la Em
presa y para cuya misión sea necesario 
interpretar disposiciones oficiales o pre
ceptos reglamentarios.

Se incluye también’ en esta categoría a 
los contables, que construyen la contabi
lidad de la Empresa, cuanto esta conta
bilidad se. lleve con un número de em
pleados superior a cinco, sin contar el 
Jefe, que realicen funciones específicas de 
la misma. . .

Quedan asimismo comprendidos los Je
fes de Delegaciones que llevando directa
mente la responsabilidad de la marcha o 
actividad de la misma y que tenga a sus 
órdenes menos de cinco empleados admi
nistrativos, y los Jefes de Almacén gene
ral, cuando éste se lleve por más de quin
ce productores de todas las categorías, 
incluido el Jefe.

4.° O f i c i a l  d e  p r i m e r a ,—Es el emplea
do mayor de veinte años que actúa a las 
ordeñes de un Jefe, si lo hubiere, y que 
tiene un. servicio determinado a su cargo, 
dentro del cual ejerce iniciativa y posee 
responsabilidad restringida, con o sin 
otros empleados a sus órdenes, realizando 
trabajos que' requieren cálculos, estudio^ 
preparación o condiciones adecuadas.

En oficinas que tengan hasta cinco 
empleados, la categoría- superior podrá 
ser la de Oficial de primera.

Por vía de orientación, se indican como 
funciones, que corresponden a esta cate
goría. las siguientes:

Elaboración de facturas y cálculo de las 
mismas, siempre que sea responsable de 
esta-misión; redactar asientos de conta
bilidad para su transcripción en los libros 
oficiales de contabilidad o de cuentas co
rrientes con delegaciones, o redacción de 
borradores de los mismos. Liquidación 
de comisiones, intereses, impuestos, nó
minas de sueldos o .salarios y operaciones 
análogas, con capacidad de interpretación 
y solucióp, y siempre que para estas ta
reas no tenga e l  empleado unas tablas o 
normas fijas, y, por el contrario* deba

tener en cuenta diversos factores, tales 
como la importancia de ciudades, Empre
sas, etc. Redactará la correspondencia con 
iniciativa propia.

Se consideran incluidos en esta cate
goría. el Contable con capacidad de dis
cernimiento y solución cuando lleve él 
solo la contabilidad; los Traductores, los 
T.aquimecanógrafos en un idioma extran
jero que tornen al dictado cien palabras 
por minuto, traduciéndolas directa y co
rrectamente a la máquina en seis mi
nutos

5." OficiAL segunda.—Corresponde 
esta categoría ai empleado mayor de vein
te años que, fon iniciativa restringida y

i subordinado a un Jefe o a un Oficial de 
| primera, .si lo hubiere, realiza trabajos 
| de carácter secundario que sólo exigen 
I conocimientos generales de ia técnica ad- 
| ministrativa.
I Como funciones de esta categoría, y 

por vía de ejemplo, se ''enumeran lás si
guientes:

Redacción de correspondencia y docu
mentos de trámite, desarrollo de notas o 
indicaciones breves, recopilación de datos 
estadísticos, organización de archivos y 
ficheros, llevar libros auxiliares de con
tabilidad o redactar los -borradores de 
éstos, aplicación de tarifas, liquidación ( 
de comisiones, impuestos y operaciones 
complementarias para estos trabajos, con 
arreglo a normas fijas expresadas en una 
tabla o procedimiento análogo.

Se adscriben a esta categoría: Los ope
radores de máquinas contables, los taqui
meca nógrafos en idioma nacional que to
men al dictado cien palabras al minuto, 
traduciéndolas correcta v directamente a j 
la máquina en seis. Los mecanógrafos que * 
con toda corrección escriban al dictado • 
con un promedio igual o superior a tres- ¡ 
rienta.s veinte pulsaciones por minuto o ; 
con el de doscientas pulsaciones en tra
bajos de copia

6.*' A u x i l i a r .—Es el empleado admi
nistrativo mayor de dieciocho años que, 
sin iniciativa propia, se dedica, dentro de 
las oficinas, a operaciones elementales ad
ministrativas y, en general* puramente 
mecánicas inherentes a los trabajos de 
aquéllas, y los mecanógrafos de uno y otro 
sexo. Quedan asimilidados a esta cate-1 
goria los táquimeeanógrafos cuando no 
alcancen la velocidad y corrección exigida 
a los Oficiales de segunda.1

7.“ A s p i r a n t e .—Se entenderá por As
pirante administrativo el que, dentro de 
la edad de catorce a dieciocho años, tra-

. baje en labor'propia de oficina, dispuesto 
a iniciarse en las funciones peculiares de 
ésta.

Cuando un empleado administra t i v o 
ejerza dos o má£ funciones, será adscrito, 
a filies económicos, a la de superior ca
tegoría.

Art 21. III.— Personal subalterno.
1. '1 R e v i s t a d o r  de  t r a b a j o s . — E s  el sub

alterno en posesión de los conocimientos 
propios de los profesionales de oficio que 
tiene por misión pasar revista ai personal, 
anotando en la libreta o fichas correspon
dientes la hora que cada uno de los tra
bajadores puestos a su cargo trabaja en 
!ps diferentes menesteres, resumiendo las 
horas devengadas por cada uno, sin que ¡ 
intervengan en su determinación coeficien
t e  ae primas o destajos.

2." “L istero.—rEs el subalterno encar
gado de tomar las entradas y salidas del 
personal obrero, anotar sus faltas de asis
tencia, mano de obra, horas extraordina
rias y ocupaciones o puestos y resumir 
las horas devengadas, siempre que no in
tervengan en su determinación coeficien
te s 'd e  primas o destajos; repartirá las 
papeletas de cobro, extenderá las bajas 
y altas según prescripción médica, y ten
drá el mismo horario e iguales festivi
dades que el personal obrero del taller, 
departamento, servicio o sección en que 
ejerza sus funciones.

Cuando ñor la organización del trabajo 
en la Empresa, los Listeros realicen, ade
más, trabajos de liquidación de primas o 
destajos y resumen su importe en pesetas 
o cualesquiera otro cometido análogo o 
que se le pudiera confiar relacionado con 
su función, se consideraran como Oficiales 
administrativos de segunda, pero sujetos, 
en cuanto a las demás condiciones, a las 
establecidas para su clasificación como 
Listeros mientras permanezcan afectos a 
este servicio.

Se asimilan a esta Gasificación quienes 
realizan como amanuenses trabajos ele
mentales. a las órdenes de Encargados. 
Maestros, etc.

3.1' A l m a c e n e r o s .—Es el que a las ór
denes inmediatas de un empleado admi
nistrativo lleva a efecto la recepción de 
materiales y repuestos v el despacho de los 
mismos contra vale, cuidando de su dis
tribución y buen orden en el almacén. 
Realizará asimismo como trabajos pro
pios de.su cometido los de enfardar, em
balar, etc., pudiendo llevar libros o re
gistros, de existencias.

4." C o n d u c t o r  de a u t o m ó v i l  t u r i s 
m o .— E s el que. estanco en posesión del 
carnet kde primera clase, y con conocimien
tos mecánicos de automóvil, conduce los 
turismos de la Empresa.

5.” C o n d u c t o r  de  c a m i ó n . — Es quien 
estando en posesión de carnet de la clase 
correspondiente conduce habitual m e n t e 
los camiones de la Empresa. Cuando esté 
en posesión de carnet, de primera y ten
ga conocimientos de mecánico será clasi
ficado, en cuánto a salario se refiere, 
como chófer de turismo.

6 °  J e f e  d f  G u a r d a s  j u r a d o s .— Es el 
que a las órdenes de la Empresa dirige 
y organiza el servicio de Guardas jurados, 
cuidando de que por éstos se cumplan las 
obligaciones propias de su cometido.

I .'1 C a b o  d l  G u a r d a s  j u r a d o s .—Es el 
que subordinado a l:Je fe  de los Guardas 
.jurados distribuye el servicio entre éstos y 
riere a su' cargo la vigilancia de la efec
tividad en el cumplimiento de las obliga
ciones propias de los Guardas-jurados.

8." G u a r d a  j u r a d o .—Es el subalterno# 
que tiene como cometido funciones de or- 
der. y vigilancia, teniendo que cumplir 
sus deberes con sujeción a las disposicio
nes señaladas ñor las Leyes y Reglamen
to que regulan el ejercicio del aludido 
cargo para das personas que obtienen tal 
nombramiento.

9.° C o n s e r j e *— La misión de éste será 
de cuidar del orden yt limpieza de todos 
los despachos: revisar diariamente, y an
tes de' abandonar el local a su cargo, la 
seguridad del edificio (cierre de puertas 
y ventanas, servicios de agua, gas, cale
facción. alumbrado, etc.). En los casos de 
que existan varias dependencias, lo an
terior podrá ser desempeñado por los O r
denanzas, siempre bajo el mando del Con
serje.

Asimismo estará encargado de distribuir 
el servicio a los Ordenanzas y, en general,, 
ser un celoso defensor de la compostura 
que debe existir en las dependencias de 
la Empresa.

10. O r d e n a n z a .— E s el subalterno cuya 
misión consiste en hacer recados, copiar 
documentos a prensa, realizar los encar
gos que se le encomienden éntre uno u 
otro departamento • o dependencia y el 
exterior, recoger y entregar la correspon
dencia y llevar a cabo otros trabajos ele
mentales por orden de sus Jefes.

No se considerará incluido en esta ca
tegoría el obrero que realice únicamente 
funciones de recadero en vél interior del 
recinto de la Empresa.

Serán preferidos para los cargos de 
Ordenanzas y Conserjes los productores 
de la Empresa que, como consecuencia de 
lesiones, enfermedades, etc., hayan queda
do con capacidad disminuida p*ara su tra
bajo siempre que cumplan las condiciones 
y requisitos que se establecerán en los 
distintos Reglamentos de Régimen Inte
rior.



B. O. del E.— Núm . 218 6 agosto 1950 345 1

11. P o r t e r o .— Es el que, do acuerdo 
co i4 ios instrucciones recibidas de sus su* 
pe riores, cuida de los accesos de fábricas 
o locales, realizando funciones de custo
dia y vigilancia.

12. B o t o n e s .— E s el su b a lte rn o  m a y o r  
d e  cato rce  a ñ o s  y m en o r de  d iec iocho .

cargado de realizar labores de reparto 
dentro o fuera del local a que esté ads* 
crito.

13. E n f e r m e r o .— Es el que, sin poseer 
titu lo facu ltativo, pero con los conoci
mientos sencillos requeridos por los servi
cios en los establecim ientos sanitarios, rea
liza funciones para las cuales es condición 
indispensable obtener el nombram iento de 
Enferm ero.

14. - P e s a d o r  de m a te r ia le s .— Rs «el sub
alterno que tiene por misión pesar y re
gistrar en los libros correspondientes, r e 
m itiendo nota de las operaciones acaeci
das durante el día. detalladam ente y  con 
conocim iento de  los m ateriales y de sil 
aplicación en la obra a que van desti
nados.

En este apartado queda exceptuado el , 
personal dedicado exclusivamente a las 
operaciones elem entales de pesado.

15. T e l e f o n i s t a .— Es el subalterno que 
tiene por única y exclusiva misión estar 
aí cuidado y .servicio de una centralilla 
telefónica.

Art. 22. IV .— Personal de Economatos.
I .0 D e f e n d i e n t e  p r i n c i p a l . — E s  el que 

de modo perm anente lleva la responsa
bilidad directa de la marcha del despacho 
del economato.

2." D efend ien te  a u x i l i a r . — Es quien 
con más de dieciocho años, v a las ór
denes del dependiente principal, recibe y 
ordena las mercancías y procede a la dis
tribución de ios géneros.

3.'* A s p ir a n t e .- -Es el que, dentro de 
la edad de catorce a d ieciocho añps, se 
inicia en los trabajos de los dependientes.

Art. 23. V. — Personal sanitario y do
cente.

Ir- P r a c t ic a n t e .— S on los que en po 
sesión  de l co rre sp o n d ien te  t itu lo  p ro fe 
s io n a l rea liz an  en , se rv ic io  n o rm a ! y r e 
g u la r  d u ra n te  to d a  la jo rn a d a  la s  fu n c io 
n es  p a ra  qu e  d ich o  t ítu lo  les h a b il ita .

2.“ y 3.° M a e s t r o  de E n s e ñ a n z a  p r im a 
r ia  y  M a e s t r o  de E n s e ñ a n z a  e l e m e n t a l . 
Son los que realizan las funciones propias 
de 'enseñanza prim aria o de enseñanza 
elemehtal, respectivamente.

Art. 24. V I.— Personal obrero.
1/* J efe  de e q u ip o .— Son quienes asu

men la responsabilidad del com etido asig
nado a un grupo de trabajadores no in fe 
rior a tres ni superior a ocho en construc- 
c ión .pgva l, y a quince en obras civiles e 
hidráulicas, cualquiera que tea la clase 
a que pertenezcan, dichos trabajadores, sin 
perju icio de in terven ir personalmente en 
la ejecución de las labores.

2.“ P r o f e s io n a l e s  de o f ic io .— Son los 
operarios que hdn rea lizado  el aprendizaje 
de las arles y oficios clásicas, supuestos 
básicos de las industrias y actividades de 
la Empresa y los que aun perteneciendo 
de hecho a otras actividades pueden, sin 
embargo, considerarse circunstancialm ente 
com o auxiliares de éstas.

. distinguen en esta categoría pro fe
sional. salvo respecto de aquellas especia
lidades en que se disponga otra  cosa, tres 
grados de capacitación.

a» Ofic ia les de p r im e ra —  Son quienes 
poseyendo uno de los oficios /detallados a 
continuación lo practican y aplican con 
ta l grado de perfección que no sólo les 

, perm ite llevar a cabo trabajos generales 
del mismo, sino aquellos otros que supo
nen especial empeño y delicadeza.

b> Oficia les dé segunda. - In te g ra n  esta  
ca te g o r ía  los que. sin lle g a r  a la espec ia fi- 
z-ación e x ig id a  po r los t ra b a jo s  perfectos, 
cjecu tau  ló*i coiTe^pondUentes a un deter

m inado oficio, con la suficiente corrección 
y eficacia.

c ) Oficiales de tercera .— Son aquellos 
que habiendo reahzaao el aprendizaje de 
un o fic io  no han alcanzado todavía los 
conocim ientos prácticos indispen s a b l e s  
para efectuar las trabajos con la correc
ción exig ida a un O fic ia l de .segunda.

Dentro de este artículo quedan com pren
didos los siguientes oficios que se enu
meran y  definen a continuación:

A ) O f ic io s  g e n e r a l e s . 

a> Armadores.
b) Soldadores. s 
o  Forjadores de angular. 
d> Albañiles, 
e > Marineros, 
í  > Pintores. 
g> Aserrador mecánico.
h ) Carpinteros de gradas.
i) Carpin tero de taller. 
j> Carpintero de botes 
k) Carpinteros ebanistas.'
1) Carpinteros de gálibos.

11 > Guarnicionero-tapicero, 
m > Plom eros caldereros.
n i Plom eros de tubos.
n ) Galvanizadores.
o ) Electricista. M ontador de buques.
p ) Bobinadores.
q) E lectricistas instaladores.
r> Ajustadores montadores.
s> Ajustadores de escantillones. *
t> Torneros.
u ) Mandrinadores.

. v i Fresadoras. 
w i Rectificadores, 
x i Trazadores. 
y> Verificadores. 
z> Modelistas, 
aú M oldeador y  machero. 
b’ > Caldereros de hierro. 
c\) Caldereros de cobre. 
d\) Forjador. 
p ’ í V idriero artístico. 
f>  Jardineros.
B )  O f ic io s  e s p e c íf ic o s  d e  O b r a s  C i v i 

v í l e s  e  H i d r á u l i c a s .

a » Ferrallistas. 
b> Barrenero rozador, 
ci Ayudante Barrenero rozador, 
d * Barrenero perforador, 
e.i Patrón dragador, 
f i Buzo.
gi Carpinteros de arm ar y encontrar.

Art. 25. A ) Oficios generales.
’ a> A r m a d o r .— Es el operario que rea

liza alguno dé los cometidos siguientes: 
Leer e in terpretar todos los planos de un 
buque. In terpretar el trazado de un bu
que. P lantillas de gálibos. M arcar la qui
lla. vagras, varengas, forrosv palmejares, ! 
polines, etc. Soportes dé cañones, de telé- ¡ 
metros. Conocim iento de las 'fo rm as  y . 
reglas de remachado. E laboración de plan- j 
tillas de cualquier parte estructural de un i 
buque. Otros trabajos similares.

b> S o l d a d o r e s .— Es e: operario capaci- ; 
tado en todas las operaciones*}' cometidos j

• siguientes: leer e in terpretar en planos ; 
j y croquis las indicaciones .sobre form a y ; 
f cantidad de las aportaciones de m ateria- : 
j les requeridos para las soldaduras en ellas 1 

j  previstas, conocer y em plear debidamente : 
i los dispositivos usuales de fijación  de ele- ; 
! mentos que se han de soldar y las ais- ¡
• posiciones de gálibos corrientes para Ira- : 
i bajos en sene, e legir el tipo y dimensiones
i de la varilla del m eta! de aportación de 

electrodo más conveniente para cada rra- 
bajo, caldear, rellenar, recrecer, cortar y 

; soldar, con el m ínim o de deform ación po- 
: sibie, elementos de acero o h ierro fund:dp.
. lam inados y forjados con soplete oxiace- 

Tilér.ico o con aparato  de arco eléctrico 
v realizar análogos trabajos, cor» los me
tales llamados blandos, bronce, aluminio..

: etcétera. ' i
ci F o r ja d o r e s  de a n g u l a r .-—E s el ope- 

: rano  que está capacitado para rcuhzsr 
•T.guno de los * comer idos siguientes: F e r
ia de ángeles, corbaias. varengas e mn- 

¿ ca»a refuerzo* de mamparo*, corbatas de ,

arbotante y escobenes, bocinas, herrajes, 
etcétera. Otros trabajos similares.

di A l b a ñ il e s .—Es el operario capaci
tado en todas las operaciones y com etidos 
siguientes: Leer planos o  croquis de obra 
de fábrica y replantearlo .sobre el terreno, 
y de acuerdo con ellos construir con la 
drillos ordinarios o refractarios, y en sus 
distintas clases y formas, macizos, muros, 
paredes, o tabiques utilizando cargas de 
m ortero admisibles, debidamente aplom a
dos y sin paderos: construir arcos, bóve
das o bovedillas de distintas clases, tam 
bién con las menores cargas de m ortero  
posible y, cuando fuera menester, con 
labrado "de los ladrillos para su perfecto  
asiento a hueso, maestrar, revocar, blan
quear, lucir, enlatar, correr molduras' y 
hacer tirolesas y demás decoraciones co
rrientes y revestir pisos y paredes con 
baldosas o azulejos y tuberías o piezas , 
de máquina con productos de am iantos y 
similares.

e) M a r in e r o .— Es el operario que\ po; 
s ee . los conocim ientos d e l ofic io  y está 
capacitado para desempeñar sus funcio
nes, entre las que se distinguen las si
guientes: M anejo  de embarcaciones m e
nores, toda clase de guam im ientos y  m a
niobras con cabos y cable. Reparación  de 
remolques. Conocim iento y  confección de 
nudos, etc. O tros trabajos similares. '

fi P in t o r e s .—-Es e¿ operario capacita
do para realizar alguno de los com etidos 
siguientes: Leer e interpretar planos de 
su especialidad. P intado de rótulos. Imi-- 
tación de madera, mármoles, piedra, et
cétera. P intado con pistola a l duco. P re 
paración de colores. Cem ento magnético. 
Emplastecido, Barnizar. Fa jear, correr l í
neas, pintado al temple, etc. Preparación 
de aprestos y pinturas. O tros  trabajos s i
milares.

A s e r r a d o r  m e c á n ic o .— E s el opera
rio  capacitado para desem peñar alguno 
de los cometidos siguientes: L eer e in ter
pretar pianos y croquis de su especialidad. 
Despiece de maderas. Conocim ientos de 
las diferentes máquinas de aserrar. A fi
lado de sierras de cintas y circulares. Su 
montaje. Preparación de sierras y  cintas 
para .soldar. A filado  y  monta/je de cuchi
llas de todas clases. O tros trabajos si
milares.

h) C a r p in t e r o  de  g r a d a s .— És el ope
rario capacitado para realizar alguno de 
los cometidos siguientes: Leer e interpre
ta r planos y  croquis de su especialidad. 
Preparación de picaderos de construcción 
en gradas. Arm ado de esloras. F ija r  las al
turas de cubierta. S ituar las cuadernas, 
puntales, bitas, etc. Preparación de las 
camas de lanzam iento. M arcar y colocar 

| las maniobras de pescantes, plumas, etc.
I Hacer escalas, bancos de m arinería y me- 
, sa.s de rancho. Forrado de cámaras y pa.-t 
¡ ño íes. Otros trabajos similares.
| i) C a r p in t e r o s  de t a l l e r .— Es el ope-.
) ra fio  con capacidad para leer e interpre

tar planos o  croquis de construcción de. 
i madera y realizar con las . herram ientas 
; de mano y máquinas correspondientes las 
; operaciones ensamblaje, todo ello acabado 
; con arreglo a las dimensiones de los 

pianos
j- C a r p in t e r o s  de b o t e s .— Es el opei;a- 

. rio* capacitado para desempeñar alguno d e ;
: les cometidos siguientes: Leer e in terpre

tar planos y croquis de su especialidad. 
Conocer, el trazado de botes y maderas 
más apropiadas para su construcción. No
menclatura. Escarpes. Arm ar falsas. Abrir 
úef rices. Hacer dormidos. R epartir ira 
cas. etc. Colocar bancaras, cuarteles, e t
cétera. Calafatear. Otros trabajes s im i
lares.

k> C a r p in t e r o s  e b a n is t a s .— Es el epe-, 
rario capacitado para realizar alguno de 
los cometidos .siguientes: Leer e iriterpre- 

- *ar planos y croquis de su esptciahdad. 
Hacer croquis de cualquier clase de mue
bles. Conoeim ier.io de maderas. Saber ha
cer toda clase de muebles finos, macizos.• 
chapeados y diversos estilos. Replanteo y  . 

k mpútaje de todos los trabajo* de muebles
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a bordo de cámaras y camarotes, etc. Otros 
trabajos similares.

1) C a r p in t e r o s  de g á l ib o s .— E s - el ope
rario capacitado en todas las operacio
nes y cometidos siguientes; Leer e in
terpreta ripíanos y croquis y reproducirlos 
a tamaño natural. Trazar un buque por 
cartilla. Obtener y deducir secciones de 
i’odas, codastes, escobenes,*, etc. Trazado 
cié. quillas de balance, vagras, polines, pes
cantes. palos, soportes de cañones, etcé
tera. Trazar, construir y marcar pía uti
llaje corito: varengas, mamparos, forros, 
palmejares, etc. Nivelación y centrado de 
soportes, visuales para quebranto y para 
los ejes propulsores. Construcciones de 
modelos. Qtros trabajos similares.

11 > G u a r n ic i o n e r o  - T a p ic e r o . — Es el 
operario capaz de ejecutar con cuero ob
jetos varios, como manoplas, correas de 
transmisión, cajas, bolsas, maletas y apa
rejos, usi como componer, aderezar y co
locar tapices y cortinajes, guarnecer mue
bles con toda clase- de tejidos y cueros 
y adornar habitaciones o estancias. .

m>, P l o m e r o s  c a l d e r e r o s .— E s el ope
rario capacitad^en todas las operaciones 
y cometidos siguientes: Leer e interpre
tar planos y croquis ae su especialidad. 
Construcción de hornos de cocer pan, co
cinas, bocas de ventilación, cuellos de 
cisne, hongos, utensilios de rancho, forros 
de turbina, muebles metálicos, puertas de 
alojamientos, proyectores de señales,. tra
bajos especiales en zinc y hojalata. Fu
mistería en general. Otros trabajos si
milares. *’~

■'ni P l o m e r o s  de t u b o s .— Es el opera
rio capacitado en todas las operaciones y 
cometidos siguientes: Leer e interpretar 
planos de su especialidad, doblar toda 
clase jde tubos de hierro y plomo, reparar 
cualquier bomba de mano.. Ajustar tube
rías de vapor o petróleo. Trabajar en 
planchas de plomo, frisar, instalar y re
parar "servicios sanitarios. Otros trabajos 
similares.

ñ> G alvanizadores.— Son los operarios 
capacitados para efectuar toda clase de 
manipulaciones en los baños galvanogéti- 
cos. preparación, conservación, limpieza 
mecánica, química y electrolítica,

o) E l e c t r ic is t a . M o n t a d o r  d e  b u q u e s . 
Es .el operario capacitado en toaas las 
operaciones y-cometidos siguientes: Leer 
•e interpretar planos y esquemas de co
nexionado. Trazado, instalación .y mon
taje de circuitos de fuerza y alumbrado. 
Dirección de tiro, telefónicos, etc. Mon
taje de motores ae corriente continua y 
de cuadros de maniobras y distribución, 
material de ¿cumuladores, acoplo, de dí-« 
naiños, determinación y corrección oe 
averias en motores y dínamos. Medidas. 
Empalmes. Instalación y montaje de cir
cuitos dentro de tuberías de acero.

p> Bobinadores.—Es el operario capa
citado en todas las operaciones y come
tidos siguientes: Leer e interpretar piad
nos y bobinado y conexionado. Levanta
miento de esquemas de bobinado v co- 

. nexiones de dínamos y motores d e . co
rriente continua y alterna y alternado
res. Bobinado de inductores e inducidos 
de tódas clases, transformadores. 'Cali
brado de hilos' y - meoiciones de resisten
cia. Otros trabajos similares. _

q) E l e c t r ic is t a s  in s t a l a d o r e s . — Es el 
operario capacitado en todas las opera
ciones y cometidos siguientes:; Leer e 
interpretar planos de montaje y cone
xionado. Calibrado de hilos y cables: Sol
dadura de terminales. Trazado y monta
je de redes y alumbrado. Montaje de 
cuadro de distribución y protección de 
talleres y oficinas. Reparación de telé
fonos. Montaje e instalación de dínamos 
y motores. Manejo de baterías de acu- 

'muladores de todas clases, Acoplamiento 
de dinamos y alternadores. Tendido y 
montaje ae canalizaciones subterráneas. 
Medida de intensidades, et-c. Otros tra
bajos similares.
. rt ajustadores montadores, — Es el

 operario capacitado en todas las opera
ciones y cometidos siguientes: Leer e 
interpretar. planos y croquis de su espe
cialidad. Conocimiento, ajuste, montaje 
y regulación ae las máquinas alternati
vas, motores de combustión y "explosión, 
bombas alternativas y rotativas, turbinas 
a vapor, chumaceras de empuje. Recti- 

’ ficado a rasqueta de engranajes de re
ducción. Otros trabajos similares.

s» A j u s t a d o r e s  d l  e s c a n t il l o n e s .— E s 
el operario, capacitado en todas las ope
raciones y cometidos siguientes: Leer ’ e 
interpretar planos de su especialidad, 
conocimiento y manejo de instrumentos 
de verificación, mecánicos y ópticos. Tra
zado de plantillas en general y piezas 
diversas. Ajuste perfecto de escantillo
nes y plantillas oe cualquier tipo! Otros 
trabajos similafes.

t> T o r n e r o s .—Sen los operarios capa
citados en todas las operaciones- y co
metidos siguientes: leer e interpretar pla
nes y croquis de elementos y piezas de 
mecanismos y máquinas, efectuando con
forme aquéllos en cualquiera* de las va
riedades de tornos—e n t r e puntos, al 
aire y vertical—la l a b o r  o labores de 
montaje y centraq o , cilindrado, torneado 
cónico, torneado de forma, roscado en to- 
d£s sus variedades, refrentado, mandri- 
nado .trenzado y planeado y esmerilado 
de cuellos y medias cuñas.

Tendrá esta categoría el tornero de 
cilindros, siempre que haya efectuado 
el aprendizaje de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 22. *

u) M a n d r in a d o r e s .— Son los operarios 
capacitados en tódas las operaciones y 
cometidos siguientes: Leer e interpretar 
planos v croquis de elementos y piezas 
de mecánica y máquina y. de acuerdo 
con ehos, ejecutar en cualquier clase de 
manarinadora trabajos de vaciado y en
sanche de huecos circulares y' trabajos de 
precisión, incluso con superficies cónicas, 
y todos aquellos que en estas máquinas 

, puedan ejecutarse.
v) F r e s  a d o r e s .— Es el operario capaci- 

' tado en todas las operaciones y cometi
dos siguientes: Leer e interpretar planos 
o croquis de elementos o piezas de me
cánica y, de acuerdo con . ellos; realizar 
en cualquiera ae las variedades de fre
sadoras, ordinarias, verticales, universa
les y de engranajes, las labores de mon
taje, fresado en todas sus formas, tala
drado y mandrinado.

w> R e c t if ic a d o r e s .— Es el operario ca
pacitado en todas las operaciones y co
metidos siguientes: Leer ¿ interpretar 
planos y croquis v de elementos y piezas 
de mecanismos o máquinas, ‘ ejecutando 
conforme a aquéllos y con las toleran
cias exigidas, en cualquiera de las varie
dades rectificadoras—ordinarias, universa
les y _ especiales—labores de planeado, 
cilindrado exterior e interior, rectificado 
de conos, refrendado, terminación de cue
llos, medias cañas y otros perfiles y afi
lado en toda clase de herramientas de 
corte, conociendo las calidaaes de grano 
y dureza de las piedras, así como las Ve
locidades de corte de pieora y piezas a 
usar con cada material o circunstancia 
y el manejo y corrección del herramen
tal' de precisión empleado para la ve
rificación a medida.

x) T razadores.—Es el operario con ca
pacidad para realizar las operaciones si
guientes: Leer e interpretar planos y 
croquis de piezas y elementos de máqui
nas o mecanismos, reproduciéndolos a ta
maño natural y conforme a aquéllos seña
lar sobre las- piezas los ejes y las líneas 
de referencia necesarios para su mecani- 

“ zación perfecta por operarios profesiona
les o especialistas. Verificar y compfobar 
la correcta ejecución de las piezas o me
canismos en curso de fabricación o ter
minados.

La misma denominación podrá recibir 
el operario de calderería que realice

operaciones análogas en calderería o 
construcciones metálicas.

y) V e r if ic a d o r e s . -  Es el operario ca
pacitado en todas las operaciones y co-.. 
metidos siguientes: Sistemas de medida 
métrico e inglés. Aparatos ae medida 
mecánica y ópticos. Manejo de las nor
ma.^ de tolerancias usuales. Tecnología 
de taller y ligeros conocimientos de má
quinas alternativas, turbinas y motores, 
además de en otros trabajos similares.

z» M o d e l is t a .— Es ei operario que po
see la aptitud necesaria para el desem
peño de las operaciones y cometidos si
guientes: Leer e interpretar pianos o 
croquis de piezas o elementos ae má
quinas o mecanismo y conforme a ellos 
ejecutar y construir económicamente 
con madera, e indeformables hasta 
donde sea preciso, reproducciones posi
tivas exteriores e interiores de estas 
piezas o\ elementos, o sea. modelo» y 
cajas de machos o plantillas de contor
no o terrajas destinados a la elabora
ción de producciones negativas o mol
des y .machos, dándoles las dimensiones 
exigidas por las contracciones que pue
dan preveorse, según las clases del íqe- 
tal que se haya de funoir; estimar los 
sobrepesores de material previsible para1 
satisfacer las exigencias de los croquis 
o planos sobre el acabado o maquinado 
de dichas piezas o elementos; conocer 
en general la mejor disposición que ha 
de darse a los moldes y cajas ae maches, 
de forma que permita, sí fuera necesa
rio, sil descomposición en trozos o panes.
■ para hacer posible la salida de los pri
meros y la retirada de los segundos y 
determinar la. posición o emplazamiento 
de las portadas o ^poyos de macho y 
mejores dimensiones de éstos 

a’ í M o ld e a d o r  y  m a c h e r o .— E s el ope
rario capacitado en todas las operacio
nes y cometidos siguientes: Leer e in
terpretar glanos y. croquis de piezas o 
elementos de máquinas, o mecanismos: 
ejecutar, conforme a aquéllos, con mez
cla de arena o barro, moldes .-o machos 
de dichcs metales o piezas aestinadas a 
conformar el caldo o nieta 1 en fusión de 
la clase exigida para ello; proveer las 
superficies de separación de trozos en 
los moldes y machos y los mejores em
plazamientos, forma y dimensiones de 
loa bebederos, enfriaaeros y respiros, me
dios de contención y mazarotas de que 
deberá dotarse a los mismos, según los 
casos; preparar las mezclas de arenas y 
determinar los tipos y dimensiones más 
apropiados de cajas; aisponer el armado 
y dar grados dé atacado y ventea, y 
dirigir su colada, así eomo ejecuta^* su 
d^smoldeo.

b’> Caldereros de hif:rro.—E s el opera- 
rjp capacitado en las operaciones y co
metióos siguientes: Leer e interpretar
planos de carpintería o estructura metá
lica o de calderería. Conocimientos ge
nerales descriptivos y de funcionamien
to de diversos tipos de calderas. Tra
zar, cprtar, barrenar, punzonar, armar, 
mandrilar, voltear, planchas y ángulos 
en frío y en caliente. Hacen plantillas 
y marcar .el material. Conocimiento de 
materiales’ y sus temperaturas ae forja, 
así como otros trabajos similares.

c’> C aldereros de cobre.—Es el operario 
con aptitud para* el desempeño (Je las 
operaciones-y cometidos* siguientes: Leer 
e interpretar planos de servicios de tu
berías, así como su instalación a bordo 
y trazado de plantillas. Ejecución de 
tubos de forma soldada. Cualquier tra
bajo en chapa de cobre. Estaño, reco
cido y doblado de tumbos, relleno de co
jinetes y otros trabajos similares .

d’> F o r j a d o r .— Es el operario apto para 
el desempeño de las operaciones siguien
tes: Leer e interpretar planos o. croquis 
de* piezas o elementos ae hierro o acero 
forjado y, conforme a ellos, apreciar y 
calcular ‘ la mejor forma y dimensiones 
de semiproductos redondos, .llanta ó
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llantón, palanquilla, techo, etc., para ob
tener la pieza forjada con el mismo 
aprovechamiento de materia; estiar, 
apianar, recalcar, punzonar, bigomear, 
curvar, degollar, cortar, soldar, estampar 
y embutir estos materiales, según los 
casos, mediante percusión o compresión 
en caliente, con el mínimo de caldas 
posible.

e > V id r ie r o  a r t ís t ic o — E s el operario 
que con el conocimiento de cambios de 
escalas efectúa las operaciones siguien
tes: Corte de cristal, preparado de áci
dos para el grabado, cera de bordear, 
betún oe Judea, colores en frió, gri
salla y esmalte a fuego. Grabados a 
todos ¡os tonos, dorado y plateado en 
toda clase de trabajos en cristal. Despie
ce y montaje de v :drieras de arte. De
coración ae cristales al óleo. Otros tra
bajos similares.

í ' i  Jardineros.—Es el operario que tie
ne los conocimientos siguientes: Geome
tría aplicada ai oficio. Abonos. Siembra. 
Arboles. Arboiillos. Palmeras. Arbustos. 
Injertos. Transp’antes. Poda. Cultivo y 
trazado de jardines. Otros trabajos si
milares.

Art. 26 B) Oficios específicos de obras 
civiles e hidráulicas.
% a ) F e r r a l l is t a s . — Se co n s id e ra n  d iv i
didos en dos clases:

Oficia l feminista efe pnmera.—  Es el 
que interpreta y desarrolla los planos, 
croquis e instrucciones que se le dan re
ferentes al curvado, armado y colocación 
de hierros, interviniendo directamente 
en el señalado y en la preparacion.de 
plantillas o montas para el curvado del 
mismo, llevando la dirección y responsa
bilidad del armado y colocación en obra.

O ficia l ferrallista de segunda.—Es quien 
conoce el manejo de las herramientas de 
este oficio, y corta, curva, monta y ata 
toda clase de hierros y armaduras que 
se le encomienden, bien sea a mano o 
con el auxilio de máciuinas.

b> B a r r e n e r o  r o z a d o r ,— E s el profe
sional que en la apertura de túneles o 
en rotura de piedras, tanto en las explo
taciones de canteras como en la ejecu
ción de caminos o vías de comunicación, 
se dedica a la corta de piedras o a la 
práctica de barrenos a mano o con mar
tillo perforador, con conocimientos sufi
cientes sobre colocación y «cebo» de las 
pegas o cartuchos en las faenas que re
quieran el uso de- explosivos, para que 
éstos produzcan las consecuencias pre
vistas en cuanto a su eficacia, así como 
para prevenir accidentes. Han de saber 
también realizar las labores de entiba
ciones en avances de túneles y galerías.

c) A y u d a n t e  b a r r e n e r o  . r o z a d o r . — Es 
el profesional que auxilia a los Barrene- 
dores rozadores en sus trabajos propios, 
consistiendo su misión en la ayuda que 
requieran las entibaciones de avance, 
manejo del martillo, maza y carga de 
barrenos.

d) B a r r e n e r o  p e r f o r a d o r .— E s el pro
fesional que en la apertura de túneles o 
en las explotaciones de canteras y en la 
ejecución de caminos y explanaciones en 
general, se dedica a la práctica de ba
rrenos a mano o con martillos perfora
dores. sin intervenir en la colocación de 
cartuchos ni tener conocimiento fle los 
efectos que éstos produzcan en las fae
nas que requieran el uso de explosivos. 
Tampoco precisan saber realizar labores 
de ventilaciones en avances dé túneles 
y galerías.

Habrá dos categorías: Oficial de se
gunda y de tercera.

e ) P a t r ó n  d r a g a d o r .— E s el que ejecu
ta operaciones de dragado con perfecto 
conocimiento del útil pertinente de di- 
chó artefacto.

f )  Buzo.—Es el que provisto de equi
po especial, efectúa trabajos bajo la su
perficie del agua.

g) Carp intero de armar y  encofrar.

Se distinguen dos clases: Oficial de pri
mera y de segunda.

Oficial de primera.—Interpretará y des
arrollará planos, croquis e instrucciones 
que se le den referentes a cualquier cla
se de encofrados, armaduras, escaleras 
o andamios de madera, interviniendo di
rectamente en su completa ejecución, re
planteando, acoplando, aplomando y ni
velando ios elementos que se precisen 
hasta su total terminación, así como el 
desencofrado o desmontaje de los mis
mos. También conocerá y ejecutara el 
montaje de encofrado o andamio de 
canto.

Oficial de segunda— Sabrá manejar las 
herramientas ce este oficio y estará ca
pacitado para realizar todos los traba
jos auxiliares o de colaboración con los 
Oficiales de primera u otros, bajo su pro
pia responsabilidad, de carácter muy 
elemental, < con rendimientos inferiores 
en un 10 por 100 a los que fija la Tabla 
de rendimientos mínimos para e l'O fic ia l 
de primera.

Art. 27. 3.* Especialistas.—Sen., los opé
ranos mayores de dieciocho años proce
dentes de la clase de Peones ordinarios 
o de la de Pinches que, mediante la 
práctica de una o varias actividades o 
labores de las específicamente constitu
tivas de un oficio, de las simples reque
ridas para el entretenimiento o vigilan
cia de máquinas motrices, operatorias 
elementales o sem'automáticas o de las 
determinativas de un proceso de fabri
cación, impliquen responsabilidad direc
ta o personal en su "ejecución. Habrán 
de haber adquirido la capacidad sufi
ciente en períodos de tiempo no menor 
a cien dias consecutivos o alternados de 
prácticas, para realizar dicha labor o la
bores con un acabado y un rendimiento 
adecuado y correcto.

Se distinguen dentro de esr.a categoría 
en la construcción naval dos grados de 
capacitación: Especialistas de primera y 
especialistas de segunda.

Con arreglo a esta definición, se con
ceptuarán especialistas los siguientes:

A) E n  c o n s t r u c c ió n  n a v a l . 
a» Remachador.
b > Calafate.
O  Barrenador.
d) Maquinista de grúas.
e> Manipulador de carros-grúas/
f) Guardianes de Centrales eléctri

cas.
g) Correístas.

•hj Bomberos. *
. i > Cepillador. 

j ) Asen-ador. * 
k) Terrajero.
1) Hornero.
ID Fogoneros. 
m> Engrasador, 
n) Sopletero. 
fi) Machacante de forjas, 
c) Andamiero. 
pi Pañolero.
q) Afilador de herramientas, 
r) Cargador de cubilote, 
s; Rebarbador. 
t ) Estufero.
u) Ayudantes de profesionales de ofi

cio.
v) Maquinistas de martillo pilón, 
w) Embragador permanente, 
x) Punzonero. 
y) Plantillero.
z) Manipuladores de máquinas, tales 

como cilindros, solteo, aplanadoras, abo- 
quilladoras, * prensas, tupí, espigadoras, 
sierras, escoplos, limadoras, moldear, mo
linos de arena, chorro de arena, etc.

B) En  o b ra s  c iv i le s  e h id r á u lic a s .— 
Se considerarán como tales a los dedi
cados á funciones concretas y determi
nadas que sin constituir propiamente un 
oficia exigen, sin embargo, cierta prác
tica, especialidad o atención, o aquellos 
trabajos que impliquen peligrosidad, co
mo son ios que se detallan a continua
ción, pertenecientes a esta categoría

única en la que están integradas las cla
ses siguientes:

a) Albañilería.—El calero, el peón de 
derribos de altura, peón de desmontes pe
ligrosos, peón hormigonero, los d3dlcados 
al manejo de hormigoneras, montacar
gas y tornos de mano.

b) Estuquistas revocadores.—El que tie
ne a su cargo apagar la cal v hacer las 
pastas de color sobre las muestras quo 
le hayan sido dadas, así como toda cla
se de envueltos.

c> Hormigón arm ado— El que se ocupe, 
en apisonar o enrasar; el que maneia las 
vibradoras; el que tenga a su cargo el 
manejo, limpieza y engrase de alguna de 
las máquinas hormigónelas, grúas, mon
tacargas. etc.; los mezcladores de hor
migón a brezo.

d ' EsCultores-Decoractores.— El que se 
dedica a masar escayola y barro, fundir 
cola y ayuda a colocar y vaciar piezas 
grandes.

e> Peones.—El peón de maniobra de las 
máquinas v herramientas, a cuyo cargo 
estará el manejo, limpieza y engrase de 
las que puedan utilizarse.

C> En OTRAS OBRAS.
Asialtadores y alquitranadores, traba* 

jos en cámaras de presión en cimen
tación y hormigonado, manejo de mar
tillos perforadores para rotura de pavi
mento. Embreadores, los dedicados a mo
vimientos de masas en calderas para 
asfaltar y betunes, los machacadores con 
mazas y porrillos y, en general, los que 
intervengan en el cuidado y puesta en 
marcha de hormigoneras, grúas y otros 
aparatos mecánicos, sin que se les exijan 
conocimientos de la mecánica de las mis
mas.

Art. 28 4° Peones ordinarios. —  Son
los trabajadores mayores de dieciocho 
añes encargados de ejecutar labores para 
•cuya realización únicamente se requiere 
¿a aportación de un esfuerzo físico y de 
atención, sin la exigencia de práctica 
operatoria alguna para qué su rendi
miento sea adecuado y correcto.

Art. 29. 5.° Aprendices.—Son aquellos 
% trabajadores ligados con la Empresa por 
' virtud del contrato especial denominado, 

de aprendizaje, mediante el cual la Em
presa, a ia vez que utiliza el trabajo del 
que aprende, se ve obligada a enseñarle 
prácticamente un oficio clásico.

El aprendizaje será siempre retribuido 
y se considera como complemento de la 
enseñanza técnica y práctica que ha de, 
recibir el aprendiz en la Escuela profe-' 
siona. de la Empresa.

El aprendizaje dará lugar, en todo 
caso, a un contrato especial, que será 
regido, tanto en su contenido como en 
su forma y en las obligaciones respecti
vas de cada una de las partes contratan
tes, por los textes de Ja legislación vi
gente, por los que ¿e dicten en el futuro 
y por las normas de esta Reglamenta
ción.

La duración del áprendizaje, si se po
seyese título o diploma expedido por la 
Escue'a profesional, será de dos años. 
En ese caso, el aprendiz ingresará con 
el salario asignado al de tercer año. S i 
no se poseyese el título o diploma a que 
se hace referencia, la duración del apren
dizaje será de- cuatro año¿.

Será condición indispensable para pa
sar de un año a otro aprobar en la Es
cuela y en el taller los ejercicios corres* 
pondi entes.

A la terminación del aprendizaje pa
sará a la categoría de Oficial de terce
ra, teniendo que efectuar previamente 
examen ante un Tribunal integrado por 
el Director del Establecimiento o un de
legado suyo, como Presidente, y por dos 
Oficiales primeros nombrados: uno, di
rectamente por. la Empresa, y el otro, 
también por la Empresa, a propuesta en 
terna de la Organización Sindical.

Los programas de estos exámenes se
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redactarán por el Tribunal con arreglo 
a las normas del Reglamento de Régi
men ‘ Interior.

Si en el coarto año no resultara apro- 
' bado, podrá continuar examinándose 
hasta el sexto año, por períodos anuales, 
y si a ja  terminación de este último pe, 
ríodo no resultara aprobado, pasará a ser 
considerado cómo especialista.
, Art. 30. 6.° Pinches.—-Son los trabaja
dores mayores de catorce años y menores 
de dieciocho que realizan labores de ca
racterísticas análogas a las que se citan 

. como correspondientes a los peones or
dinarios. y con capacitación para las di-, 
versas especialidades peculiares en los 
distintos trabajos de la Empresa.

CAPITULO IV
Ingresos, ascensos, plantillas, escala

fones y ceses
S e c c ió n  1.a— Ingresos

Art. 31. Para el ingreso del personal 
en la Empresa Nacional «Bazán», se ob
servarán las disposiciones vigentes en 
materia de colocación.

El persdhal femenino únicamente po
drá ingresar cuando su estado civil sea 
el de soltería o viudedad.

Art. 32. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, en igualdad de con
diciones,. se recbnoce el derecho preferen
te a ocupar plaza en la categoría de in
greso como trabajadores fijos en /favor 
de quienes hubiesen desempeñado fun- 
cions en la Empresa con carácter de tra
bajador eventual, fijo de obra o interino, 
a satisfacción de la misma.

Art. 33. Las admisiones de personal 
se considerarán provisionales durante. el 
periodo de prueba variable según la 'ín
dole‘de la labor que cada trabajador ha
ya de desempeñar, de conformidad con 
la siguiente escala:

Peones ordinarios y p̂inches, una se
ntina.

Especialistas, dos semanâ .
Aprendices, un mes.
Profesionales de oficio, un mes.
Personal administrativo, subalterno de 

Economato, sanitario y docente, un mes.
Técnicos, dos meses.
ingenieros, Arquitectos. Licenciados y 

demás técnicos superiores, seis meses.
Durante el período de prueba, tanto 

el trabajador como la Empresa podrán, 
respectivamente, desistir.de la prueba o 
proceder a la rescisión del contrato sin 
previo aviso, y sin que ninguna de las 
partes tenga por ello derecho a indem
nización alguna.

En todo caso, el trabajador tendrá de
recho al percibo, durante el período de 
prueba, de la retribución correspondien
te a la categoría profesional del traba
jo encomendado. ^

El tiempo que cada trabajador haya 
servido en calidad de prueba le será 
computado a efectos de antigüedad.

Art. 34. Cómo norma general, el in
greso del personal fijo tendrá lugar por. 
las categorías que a continuación se in
dican;

I.—PERSONAL TECNICO
A) I n g e n ie r o s , A r q u it e c t o s . L ic e n c ia 

do s  Y  DEMÁS TÉCNICOS SUPERIORES.— T o d a s  
las plazas se consideran de ingreso.

B) T é c n ic o s . —Son categorías de in
greso en Técnicos de taller y obras, las 
ae Ayudante Técnico de segunda y Ayu
dante Técnico Jefe.

Técnicos, de oficina: Las de Aspi
rante, Auxiliar, Archivero, Reproductor 
de planos, Calcador, Fotógrafo y Deli
neante de segunda.

En Técnicos de Laboratorio: El Auxi
liar de labora torio, el Analista de segun
da y el Jéfe de Sección.

En Técnicos de diques, varaderos, mue
lles y tren naval: Todas las plazas son 
de ingreso.

II.— PERSONAL ADMINISTRATIVO
Normalmente son de ingreso las de 

Aspirantes y Auxiliares administrativos.
III.— PERSONAL SUBALTERNO

Son plazas de ingreso las de Telefo
nistas, Botones, Porteros. Ordenanzas, 
Guarda-jurados, Jefe de Guarda-jurados, 
Chóferes y Listeros.

IV.— PERSONAL DE ECONOMATOS
Las de Aspirante y Dependiente Auxi

liar.
V.— PERSONAL DOCENTE Y SANITARIO

Son de ingreso todas las plazas.
VI.— PERSONAL OBRERO

Son categorías de ingreso las de Apren
diz, Pinche, Peón ordinario y Especialis
tas de la$ clases de Remachador, Calar 
lates, Barrenador y Oficial de tercera.

S e c c ió n  2.a— Ascensos
Art. 35. Los ascensos del personal 

fijo, cuando haya vacante de la catego
ría correspondiente en la plantilla, se 
efectuarán con arreglo a las siguientes 
normas:

I.—PERSONAL TECNICO.
T é c n ic o s  de t a l l e r  y  o b r a .—Las plazas 

de Capataz de Peones ordinarios y de 
Capataz de Peones especialistas se ele
girán libremente por la Empresa entre 
los Peones y Especialistas, respectiva
mente.

Las de Encargado de segunda, por li
bre designación de la Empresa, también 
entre los Oficiales de primera.

Los Encargados de primera se nom
brarán por antigüedad entre los de se
gunda.

Los Maestros de segunda, por libre de
signación de la Empresa entre los En
cargados.

Los Maestros de primera serán nom
brados por antigüedad, previa prueba 
práctica de aptitud, entre los de segunda.

Los Ayudantes Técnicos de primera, 
por antigüedad, previa prueba práctica 
de aptitud, entre los de segunda.
' T é c n ic o s  de o f ic in a .— Las plazas de De
lineante Proyectista se provecían así: 
Un tumo, concurso-oposición entre 
los Delineantfer de primera y de segun
da, y otro por libre elección de" la Em
presa, incluso entre personal ajeno a la 
plantilla.

Las de Delineante de primera: Un 
tumo, por antigüedad entre los de se
gunda; el segundo, por concurso-oposi
ción entre Delineantes de segunda* y Cal
cadores, y el tercero, por libre elección 
de la Empresa entre Delineantes de se
gunda y Calcadores también.

T é c n ic o s  de L a b o r a t o r io .—Las vacan
tes de Analista de primera se cubrirán 
por antigüedad entro los de segunda; las 
de Jefe de laboratorio, mediante concur
so-oposición entre Jefes de Sección.

II.—PERSONAL ADMINISTRATIVO.
Las vacantes de Jefe superior se cu

brirán por libre elección de la Empresa 
entre Jefes de primera.

Las plazas dé Jefes de primera, me
diante dos tumos: El primero, de rigu
rosa antigüedad entre los de segunda ^ue 
desempeñen funciones relacionadas con 
la plaza o plazas a proveer, y el segun
do. por libre designación de lá Empresa 
entre todo el personal

Las de Jefe de segunda, por dos tur
nos también: De antigüedad entre los 
Oficiales de primera que desempeñen 
funciones relacionadas con la que ha de 
realizar el Jefe de segunda, y por libre 
designación de la Empresa entre todo 
su personal

Las plazas de Oficiales de primera y 
Oficiales de segunda se proveerán me
diante tres turnos: El primero, de rigu
rosa antigüedad dentro de los de la ca
tegoría inmediatamente inferior; el se
gundo, por concurso-oposición entre los 
empleados de categoría inmediata infe
rior también, y el tercero, de libre de
signación de la Empresa entré todo su 
personal

III.— PERSONAL SUBALTERNO.
La plaza de Pesador de materiales, por 

libre elección de la Empresa entre su 
persondl, con preferencia entre los per
tenecientes al grupo de Subalternos.

La de Conserje, por libre elección tam
bién de la Empresa, con preferencia asi
mismo entre los Subalternos, y dentro 
de éstos, a los Porteros.

La de Cabo de Guardas jurados, por 
antigüedad, previa prueba práctica do 
aptitud entre los Guardas jurados.

La de Jefe de Guardas jurados, 'por 
líbre designación de la Empresa entre el 
personal de esta clase.

La de Revistador de trabajos, por libre 
elección de la Empresa entre el personal 
de la misma que reúna los conocimien
tos precisos del oficio u oficios a que 
afecte.

IV.—PERSONAL DE ECONOMATOS.
Por libre designación de la Empresa, 

entre los dependientes auxiliares.
V.—PERSONAL OBRERO.
Las plazas de Oficial de primera se 

proveerán mediante los tres tumos si
guientes: El primero, por rigurosa anti
güedad entre ios ^Oficíales de segunda; 
el segundo, por concurso-oposición entre 
los Oficiales de segunda asimismo, y el 
tercero, de libre designación de la Em
presa entre todo el personal que reúna 
las condiciones necesarias.

Las vacantes de Oficiales de segunda, 
por dos turnos: Mediante concurso-opo
sición entre los Oficiales terceros el pri
mero. y de Ubre designación de la Em
presa el segundo.

Cuando no diera resultado favorable 
la prueba de aptitud a que se sometiese 
un trabajador al qué corresponda ascen
der por antigüedad, previa prueba . de 
aptitud, se procederá al exameh del que 
inmediatamente le siguiese en el escala
fón por razón de antigüedad.

Cuando se trate de concurso-oposición, 
si no se hubiesen presentado número su
ficiente de aspirantes y todas o algunas 
de las plazas no se cubriesen, se convo
cará por la Empresa concurso-oposición 
libre.

Los concursos-oposición se celebrarán, 
para cada categoría, una vez al año o 
antes, sí la Empresa lo estimase opor
tuno, no abonándose dietas ni gastos de 
locomoción al trabajador que se despla
ce con el fin de concurrir a los mismo».
S e c c ió n  3.a— Plantillas y  escalafones

Art. 36. La Empresa Nacional «Ba
zán» confeccionará en el término de tres 
meses, a contar desde la fecha de pu
blicación de este Reglamento, las plan
tillas y escalafones de su personal de 
acuerdo con lo que a continuación se es
tablece.

Las plantillas-escalafones del personal 
administrativo, subalterno, sanitario ,y 
docente, se confeccionarán por depen
dencias, con separación entre el personal 
afecto a la construcción naval y el de 
obras civiles e hidráulicas.

La de Técnicos se formulará por De
partamentos. y la correspondiente a los 
obreros, por oficios, dentro de cada De
partamento.

En las plantillas del personal obrero 
se tendrá en cuenta los siguientes por- 

, centajes mínimos, por lo que se refiero
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a la primera y segunda categorías y 
máximo respecto de la tercera:
Oficiales de primera   25 por 100

» ' » segunda ......... 30 por 100
» » tercera ...........  45 por 100

En las plantillas-escalafones a que se
hace referencia, especificándose del mo
do a que se contraen los párrafos ante
riores, se harán constar las circunstan
cias personales y profesionales que a 
continuación se señalan: Nombres y ape
llidos los interesados, fecha de naci
miento y de ingreso en la Empresa, ca
tegoría profesional asignada, antigüedad 
en dicha categoría y fecha en que co
rresponde percibir el primer aumento 
periódico en la retribución por razón de 
antigüedad.

Las plantillas-escalafones de que se 
hace mención, figurarán como anexo a1 
Reglamento de Régimen Interior y se 
confeccionarán ulteriormente cada año.

Art. 37. Las plantillas-escalafones a 
que se refiere el artículo 35 se fijarán 
en sitios visibles de los Centros de tra
bajo cqrrespondientes, para el debido 
conocimiento de todo el personal y esta
rán expuestas durante quince días, den
tro de cuyo plazo pueden los interesados 
que estimen inadecuado su acoplamiento 
profesional interponer la oportuna recla
mación ante la Empresa por conducto 
del jefe más caracterizado del Centro de 
trabajo en que presten servicio, que ha
brán de resolver lo que proceda en el 
término del mes siguiente a la fecha en 
que hubiese terminado el plazo de ex
posición de dichas plantillas-escalafones.

Contra los acuerdos adoptados por las 
Empresas respecto de estas reclamacio
nes, o transcurrido el plazo para con
testarlas, sin que por la Empresa se hu
biese dado respuesta, se interpondrá, si 
los interesados lo estimasen pertinente, 
recurso ante la Delegación de Trabajo, 
en el término de ocho oías, * a contar 
desde la fecha en que por la Empresa 
se hubiese desestimado la reclamación, 
o desde la que hubiere expirado el 
plazo para contestar, que resolverá lo 
que proceda previo inforrpe de la Or
ganización Sindical y de la Inspección 
de Trabajo, en el término de quince días.

Contra los acuerdos que adopte la De
legación de Trabajo, de los que habrá de 
darse traslado a la Empresa y a los tra
bajadores interesados, puede interponer
se recurso, tanto por la Empresa como 
por el personal ante la Direción Gene

ral de Trabajo, en el término de los 
ocho días siguientes a la fecha de la 
notificación, del acuerdo.

Las resoluciones adoptadas por la Di
rección General de Trabajo son irrecu
rribles en la vía gubernativa.

, Sección 4.a—Despidos y  ceses
Art. 38. El personal fijo sólo puede 

ser despedido cuando incurra en alguna 
de las causas que pueden dar lugar a 
esta sanción, con arreglo a lo que se 
previene en el artículo 116 de este Re
glamento, sin perjuicio de que pueda 
ser suspendido por causa de crisis eco
nómica, de acuerdo con lo que se dis
pone en el Decreto del 26 de enero de 
1944, siguiendo a este efecto el orden 
inverso al' de los escalafones correspon
dientes.

Art. 39. Los trabajadores eventuales 
y los fijos de obra cesarán al transcu
rrir el término por el que fueron con
tratados, o al concluirse la obra, traba
jo  o servicio a que se haga referencia en 
su contrato.

El cese-del personal eventual no exige 
otro requisito que el previo aviso de una 
semana, que se formalizará por medio 
de la correspondiente hoja o boletín, 
cuyo duplicado habrá de firmar el tra
bajador interesado. Los trabajadores de 
obras civiles e hidráulicas* clasificados 
como fijos de obra, no podrán cesar si 
no es por causa de terminación de la 
obra en que viniesen prestando servicio, 
en cuyo caso se llevará a efecto en la 
misma forma que si se tratara de traba
jadores eventuales, con la obligación 
por parte de la Empresa de indemnizar 
con una1 semana de salarios al traba
jador de cuyo servicio se. prescinda, así 
como de comunicar el cese con una se
mana ae antelación a producirse al 
Sindicato Provincial de la Construcción.

Art. 40. El personal interino cesará 
al incorporarse los trabajadores fijos a 
los que sustituya, debiendo ser avisados 
con diez días de antelación o indemni- 

’ zaaos con el salario correspondiente a 
dichos diez días, siempre que lleven 
prestando servicio como interinos, por 
lo menos, durante tres meses.

A fin ae dar adecuado cumplimiento a 
lo dispuesto en este precepto, los tra
bajadores fijos que hayan de reingresar 
lo comunioarán a la Empresa, siempre 
que sea posible, con diez días de ante
lación por lo menos. Caso de no hacerlo, 
la Empresa se reserva el derecho de

retrasar la fecha de reingreso hasta que 
se cumplan los diez dias.

Art. 41. El personal comprendido en 
el presente Reglamento, que se proponga 
cesar al servicio de la Empresa Nacional 
«Bazán» habrá de comunicarlo a la 
Empresa con quince días de antelación 
a la fecha en que haya de dejar de pres
tar servicio.

CAPITULO V
R e t r i b u c i o n e s

Sección 1.a — Disposiciones genéricas
Art. 42. La remuneración del perso

nal comprendido en este Reglamento 
puede establecerse a base de sueldo o 
salario fijo o de otro sistema de retri
bución con incentivo que interese al per
sonal en la producción y estimule su 
rendimiento y eficacia.

Art. 43. Las retribuciones del personal 
comprendido en los cinco primeros gru
pos profesionales se abonarán por me
ses, y los del personal obrero, por se
manas. Todos los salarios se liquidarán 
por períodos vencidos y en las oficinas 
o centros de trabajo de la Empresa, te
niendo los trabajadores derecho a perci
bir antes de que llegue el día señalaao 
para el pago, anticipos a cuenta del 
trabajo realizado y hasta del 90. por 
100 de la retribución devengada, siem
pre que demostrasen la necesidad ur
gente de ello.

Art. 44. Los salarios señalados en es
ta Reglamentación se entienden míni
mos, y, con independencia de los mis
mos, se establecen aumentos periódicos 
por tiempo de servicio a favor de todo 
el personal de Empresa.
Sección 2.a—Salario o retribución fija  

por jornada
Art. 45. A los efectos de fijación de 

salarios, y teniendo en cuenta la situa- 
cióh de Factorías de la Empresa, se es-, 
tablecen tres zonas para todo el perso
nal. excepto respecto de tos obreros de 
obras civiles e hidráulicas. Se incluye en 
la primera a Madrid, en la segunda la 
Factoría de La Carraca y la fábrica de 
Artillería, y en la tercera, las de Carta
gena y El Ferrol del Caudillo.

Sí la Empresa Nacional «Bazán» se 
hiciera cargo de otras Factorías o depen
dencias, se adscribirán por la Dirección 
General de Trabajo, de acuerdo con las 
condiciones del lugar donde éstas radi
quen, a la zona que corresponda.

Art. 46. Remuneración del personal técnico titulado:

Z O N A S Z O N A S

1ª 2 ª 3.ª 1.ª 2.ª 3.ª

GRUPO A.
Ingenieros, Arquitectos, Licen

ciados y demás técnicos su
periores ................................

GRUPO B.
a) Técnicos de taller y obras:
Ayudantes Técnicos Jefes ...
Ayudantes Técnicos de 1.a ......
Ayudantes Técnicos de 2.® ......
Maestros de primera .............
Maestros de segunda .............
Encargados de primera ..........
Encargados de segunda ..........
Capataces de peones especia

listas .......................................
Capataces dé peones ordinarios
b) Técnicos de oficina:
Delineante proyectista ..............
Dibujante proyectista ............ .

\

1.932.00

1.800.00
1.500.00
1.243.00

924.00
869.00
800.00
709.00
596.00
546.00

1.146.00
1.146.00

1.835.0!

1.700.01
1.420.01 
1.181,0

877.0
825.0
759.0
674.0

566.0 
518,0

1.089.0
1.089.0

) 1.738,00

3 1.625.00 
D 1.850.00 
0 1.118,00 
0 831.00 
0 782,00 
0 719,00 
0 688.00

0 536,00 
0 491,00

0 1.081,00 
0 1.031,00

Delineante de primera ...... ..¿
Fotógrafo ............................. .
Delineante de segunda ..........
Calcador ...............................
Reproductor fotográfico ..........
Reproductor de planos ........ .
Archivero Bibliotecario ..........
Auxiliar de oficina técnica ...

Aspirantes:

' De catorce años ..... . . . . . . . . . j
De quince años ...... ..........
De dieciséis años .............
De diecisiete años .............

c) Técnicos de laboratorio:
Jefe de Laboratorio .................
Jefe de Sección ........................
Analista de primera .................
Analista de segunda .................
Auxiliar de Laboratorio ..........•

882,00
882,00

* 732,00
552.00
552.00
414.00
732.00
552.00

168.00
239.00
310.00
386.00

1.331.00
1.079.00

829.00
646.00
552.00

837.00
837.00
696.00
524.00
524.00
393.00
696.00
524.00

159.00
227.00
295.00
367.00

1.264.00
1.025.00

788.00
614.00
524.00

793.00
793.00

,659,00
497.00
497.00 
372,0Q
659.00
497.00

151.00
215.00
297.00
347.00

1.198,00
971.00
746.00
582.00
497.00
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Z O N A S Z O N A S  ,

1> 2> 3.*-

. d> Técnicos de diques, varade
ros. muelles y tren naval'.

Jefe de dique o varadero , , 1.243,00 1.181,00 1 118.00 
Jefe de muelle o encargado ge

neral ..................................... 1.050,00 1.025,00 975,00
C apitanes, primeros m aqui

nistas ..........................................  1.560.00 1 380,00 1.260.00
Pilotos de Cabotaje v Fogone

ros habilitados .....................  900,00 840,00 780.00

Art. 47. Remuneración del personal administrativo:
Jefe Superior ......... ..................... 1.500.00 1.450,00 1.400,00
Jefe de prim era ......................  1.260,00 1.197,00 1.134,00
Jefe de segunda .........................  1.100,00 1.045.00 990,00
Oficial de prim era ............  ... 882,00 837,00 793,00
Oficial de segunda ................... 732,00 ‘ 696 00 659.U0
Auxiliar ..........................................  552,00 524,00 497.00

A sp iran tes:
De catorce años ................... 163,00 159.00 151.00
De quince años .......V.......... 239,00 227,00 215.u0
De dieciséis años ..:........... 310,00 295,00 279.00
De diecisiete años ............... 386,00 367.00 347,00

Art. 48. Remuneración del personal subalterno:
Revístador de trabajos ..............  571,00 543,00 514.00
Listeros ........................... ..............  571,00 543.00 514,00
Almacenero ................................... 546,00 513,00 491,00 ,
C onductor de automóvil tu 

rismo ..........................................  625,00 594.00 563.00
C onductor de camión .............  571,00 543.00 514,00
Jefe de G uardas .jurados .... 625,00 600,00 575,00 
Cabo de G uardas jurados .... 525,00 500,00 475.00
G uardia ju rado  ........................ 462,00 439,00 416,00
C onserje .......................................  625,00 59o,00 5o5.Ü0
O rdenanzas .................................. 414,00 393,00 372,00
Portero ..........................................  414.00 393,00 372,00
B o tones:

De catorce años ................... 155,00 147,00 139,00
De quince años ................... 205,00 195,00 . 185,00
D e dieciséis años ...............  257,00- 244.00 » 231,00
De diecisiete años .............  308,00 293,00 ' 277,00

l.f. 2.a a.*

Enferm ero ...................... .............  440,00, 418,00 396,00
Pesador de m ateriales ............... 491.00 466,00 441,00
Telefonista ..................................  462,00 439,00 416,00

Alt. 49 Remuneración del personal de Economatos:

D ependiente principal ............. . 571,00 542,00 514,00
D ependiente aux iliar ...............  462.00 439.00 416,00
A sp iran tes:

De catorce años ..................  155,00 147.00 139,00
De quince años ..................  205.00 195,00 18u,00
De dieciséis años ..............  257,00 244,00 231,00
De diecisiete años ............... 308,00 293,00 277,00

Art. 50. Remuneración del personal sanitario y docente:
Practican te  .....................  ....... 806,00 766,00 725,00
M aestro Enseñanza Prim aria. 882,00 837,00 793,00 
M aestro Enseñanza Elem ental. 732.00 696,00 659,00

Art. 51 Remuneración del personal obrero» excepto el de 
obras civiles e hidráulicas.

Jefe de equipo.—Percibirá sobre el salario base de su catego
ría un increm ento del 20 por 100.
Profesionales de o fic io :
Oficial de prim era ..................  22,00 19,90 18,80
Oficial de segunda ......................  19,75 18.75 17,75
Oficial de tercera ......................  17,50 16,60 15.75
Especia astas de prim era 16,80 15.95 15.10
Especialistas de segunda ..... . 15,40 14.60 1>80
Peones ordinarios ....................... 14,00 13,30 12 60
A prendices: »
De prim er año ........................,, 5.20 4.95 4,70
De segundo año ..................... . 8.45 -8.05 7,40
De tercer año ............................. . 10,70 10.15 9,60
De cuarto año ......................... , 12,95 12,50 11,65
P in ch es:
De catorce años ...........................  5,20 4.95 ,4.70
De quince años ..........................  8,20 7.80 1 7,40
De dieciséis años ....................... 10,25 9.75 9,25
De diecisiete años .v. .......... .........  12,40 11,80 11,20

Art. 52. Personal cbrero de obras en 
les e hidráulicas.—A los efectos de remu
neración de este personal, se considerará 
dividido el territorio nacional en las si
guientes Zonas: Especial, primera, segun
da, tercera y cuarta.

En la Zona especial se comprenden los 
términos municipales de Madrid y Bar
celona y poblaciones enclavadas en un 
círculo de diez kilómetros de radio con 
centro en el de las indicadas capitales.

En la Zona primera se incluyen los tér
minos municipales de las siguientes po
blaciones: Sevilla, Valencia, Bilbao, con 
los términos de las márgenes de la ría y 
San Miguel de Basauri.

vi- Están incluidas en la Zona segunaa: 
a) Las ciudades siguientes: Oviedo,

Santander, San Sebastián, La Coruña, 
Gerona. Lérida, Murcia, Málaga, Navarra, 
Gijón y Vigo.

b; Las poblaciones de 20 000 o más ha
bitantes de las provincias cuyas capita
les se incluyen en las Zonas especial y 
primera.

En la Zona tercera se comprenden: 
a» Las capitales de provincia no in

cluidas en Zonas anteriores.
b> Las plazas de soberanía de Ceuta y 

Melilla, Alcoy y Elche.
c) Los restantes términos municipales 

eje la¿ provincias incluidas en las Zonas 
especial y primera.

d) Las poblaciones de las provincias 
cuyas capitales se incluyen en segunda 
Zona,' con 10.000 o más habitantes.

En la Zona cuarta el resto del territo
rio nacional.

La remuneración por Zonas habrá de 
abonarse atendiendo al lugar donde la 
obra esté enclavada, sin tener en cuenta 
el sitio donde la Empresa esté domiciliada 
o aquel en que habite cada trabajador por 
su mayor conveniencia o comodidad.

Cuando la obra se ejecute en más de 
un término municipal, se abonarán los 
salarios que correspondan al de mayor 
categoría.

Z O N A S Z O N A S

Categorías profesionales Especial 1." 2 a  3.» 4.;*

Jefe de equipo.— Percibirá dos pesetas más diarias de las que 
le corresponden por su categoría.
Modelista ..........................  37,50 36,00 "  34,20 31.30 30,00
Patrón dragador ......... . 27,50 26,40 24,60 22,20 20,50
Entibador ..........................  27,50 26,40 24.60 22,20 20,40
Barrenero o rozador , , 27,50 '  26,40 24,60 22,20 20,40 *

Buzo ..................................... 26.40 25,20 23,40 21,60 19,80
Oficial de oficio de 1. * , 23,75 22,80 20,40 18,60 16,80 . 
Oficial de oficio de 2.« . 21,25 20,40 18.00 16,20 15,00
Ayudante ...........................  18,75 18,00 16,20 14,40 13,80

. Peón especializado y Fo
goneros ............................ 16,90 16,20 15.00 13,80 12,60

Categorías profesionales Especial 1.“ 2 a  3a 4.»»

Vigilante de obras............  16,30 15,60 14,40 13.20 12,40

P in ch es:
De 16 a 17 años......... .......  10,00 9,60 9,30 9,00 8,40
De 17 a 18 años................  12,60 12,00 11,40 10,80 10,20

Aprendices:
De primer año ..........  6,55 6,30 6,00 5,70 5,40
De segundo año ... 8,75 8,40 8,10 7,50 6,90 
De tercer año 11,25 10,80 9.90 -9,30 8,40 
De cuarto año ........ . 13,32 .12,60 12,00 11,40 10,80

Art. 53. Adscripción y retribución del 
personal femenino.—El personal femeni
no que a continuación se expresa se ads
cribirá profesionalmente a las categorías 
siguientes:

Personal de comedores.—Cocineras y

Ayudantes de cocina, á Peones especia
listas!

Camarera, a ' Peón orainario.
Personal de lim pieza.—Se asimilará a 

Peones ordinarios, si trabaja la jornada 
completa. f

Si prestase servicio por horas, percibirá 
por cada una de las dos primeras horas 
dos pesetas, y una peseta con. cincuenta 
céntimos por las restantes.

Si este personal, realizando . jom ada  
completa, tuviese dividido el tiempo de
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su servicio en más de dos periodos, se 
com pletará su retribución reglam entaria, 
en un veinte por ciento.

Personal d: talleres.—El- que realiza 
traba jo s iradicionalm ente encomendados 
a. m ujeres, percibirá una retribución equi
valente al noventa por ciento de la seña
lada para los trabajadores masculinos.
S e c c ió n  3 . º— Aumentos periódicos por 

tiempo de servicio
Art. 54. A fin de fom entar los vineülos 

en tre  la Em presa y el personal, todos los 
trabajadores fijos y de plantilla fija com
prendidos en este Reglamento, devenga
rán  quinquenios del 5 por 100 del salario- 
base de su categoría, sin que por este con
cepto puedan llegar a percibir una canti
dad  superior al 25 por 1,00 del salario ba
se de la categoría m ás elevada que hu
biesen alcanzado.

Aru 5o. En caso de ascenso o cambia 
de grupo profesional el im porte de las 
cantidades devengadas ñor premios de 
antigüedad se aaicionará al nuevo sa
lario  base que corresponda al trabajador, 
siéndole de abono en la categoria de as
censo el tiempo transcurrido en la de 

. procedencia, que no constituya t un 
quinquenio term inaao,- que se completa
ra en la nueva categoria.

Art. 56. AÍ personal comprendido en 
todos los grupos profesionales, menos en 

de obreros, se le com putará lá an ti
güedad en la categoria actualm ente 
asignada, teniendo en cuenta los años 
que lleve prestando sus servicios en el 
grupo profesional dentro ae la Empresa.

Si un trabajador hubiese desem peña
do funciones con carácter eventual, co
rrespondientes al grupo en que este en
cuadrado. le será computado a efectos 
de prem io de antigüeüad el expresado 
tiem po de servicio como eventual.

Art. 57. El personal obrero, excepto 
aL de obras civiles e hidráulicas, se le 
com putará como antigüedad todo el 
tiempo de prestación de servicios en la 
categoría profesional que tenga asigna
ría al tiem po de publicarse este Regla
mento, salvo qu£ hubiese ascendido 
dentro del propio grupo profesional 
obrero o pasado de éste a  otro grupo, 
profesional después de 1 de enero de 
1939, en cuyo caso, se le contará la an 
tigüedad desde la  expresada fecha del
1 de enero de 1939.

Al personal pbrero de obras civiles e 
h idráulicas se com putará como an ti
güedad a los efectos previstos en esta. 
Seción. desde el 1 de enero de 1946.
• Sin perjuicio de lo establecido en el

párrafo  anterior, este* personal percibirá, 
en concepto de aum ento por antigüedad 
tam bién, y a pa rtir  de prim ero de abril 
de 1940, hasta  el 31 de diciembre de
1945, con efectos económicos a la fecha 
Ü‘e esta Reglam entación, el 2,50 por 100 
de su salario base por cada bienio de 
servicio. . , r

Art.' 58. No se com putara a  los efec
tos prevenidos en esta Sección los ser
vicios prestados en una Empresa, cuan
do la retribución estuviese fijada con 
arreglo al Reglam ento laboral aplicable 
expresam ente, en, función de la edad o 

‘ de los años de servicio del trabajador.
S e c c ió n  4 º—Gratificaciones periódicas 

fijas
Art. 5p. El personal com prendido en 

la  presente Reglam entación percibirá, 
con ; ocasión de las festividades de la 
N ativ idaa del Señop y del 18 de julio, 
gratificaciones equivalentes cada una a 
la  retribución de un mes respecto del 
personal técnico, adm inistrativo, subab 
tem ó, de economatos, san itario  y do
cente y de ^Jiez días por lo que se refiere 
;al personal obrero.
*. Estas gratificaciones deberán hacerse  ̂
efectivas el día laborable inm ediatam en* '  
te  an terio r al 24 de diciem bre y al 18 de 
Julio, respectivam ente, al personal que

en dichas fechas preste servicio a  la 
Empresa.

El personal que ingrese o cese en el 
transcurso de cada sem estre percibirá la 
gratificación en proporción al tiempo 
servido desoe el 18 de julio al 23 de 
diciembre, por lo que se refiere a la de 
Navidad, y desde el 18 de julio al 23 
de diciembre respecto de la que se abena 
para conm em orar la fiesta de exaltación 
del trabajo.

Al personal que preste servicios por 
horas o en jo rnada reducida se le abo
narán  estas gratificaciones en  propor
ción a los salarios devengados, aplicán
dose tam bién esta norm a a  los trab a
jadores dependientes de Em presas re
glam entariam ente autorizadas para  es
tablecer la- jom ada reducida o turnos de 
trabajo entre el personal.

Los trabajadores en situación de baja 
tem poral por accidente o enfermedad, co
brarán asimismo la parte  proporcional 

| de gratificación correspondiente, seg.ún 
¡ los haberes e indemnizaciones percibi

das de la Empresa o del Seguro en el 
semestre de que se trate.

Igual norm a será de aplicación al 
personal que se halle prestando servicio 
militar, atendiendo al salario que hu
bieren devengado, asimismo"-' en el se
m estre correspondiente.

S e c c ió n  5,J-—Plus de cargas familiares
Art. 60. En atención a las obligacio

nes fam iliares del trabajador, se esta-' 
blcce en favor de todo el personal afec
tado por la presente Reglam entación el 
plus que habrá oe regirse por los pre
ceptos consignados' en la Orden del Mi
nisterio de T rabajo  de fecha 29 de m ar
zo de 1946 o los que en su día puedan 
aprobarse sobre el particu lar con ca
rácter general.,

El im porte del plus fam iliar consistirá 
en el 15 per 100 cel im porte de la .nóm i
na de la Empresa. ' ^

S e c c ió n  6 .a— Trabajo a prima , tareas 
o destajo 

Alt. 6L T rabajo  a p rim a —Siempre 
que ias exigencias de la fabricación o la 
Dirección así *lo acuerde, se podrá es- 

l tablecer la form a de trabajo  a prima,
I fijándose las ta rifa s de ta l m anera que 
i ob tenga#  por lo menos un salario  supe

rior al 25 por Í00 de su salario a tiern- 
¡ po las tres cuartas partes de los trab a - 
| jadores aei departam ento  correspondien- 
I te, y como mínimo el salario por jorna- 
! da los restantes.
j Art. 62. En caso de que se trabajen  
; horas extraordinarias, el premio del tra- 
! bajo en ellas efectuado seguirá compu-
* tándose como en horas ord inarias con 
i independencia ae que se abonen los re-
• cargos por horas extraordiarias.

Art. 63. Asimismo cuando- asi lo 
: aconseje el proceso industrial, la Direc- 
! ción podrá acoraar el establecim iento del 

trabajo  a destajo o por tarea, fijando 
¡ al efecto las oportunas tarifas, que ha- 
I brán de ser de fácil cálculo, con objeto 
i de que en todo mom ento puedan los tra- 
I bajadores determ inar los ingresos que 

les corresponden, cuyas tarifas asegura
rán  un rendim iento superior como m í
nimo en un 25 por 100 al salario por uní- ¡ 
dad de tiempo, de acuerdo con lo que 
ppra el trabajo, a  prim a señala el a r
tículo 61. ' ,

Art. 64. En el caso de que por los 
trabajadores a destajo se efectúen horas 
extraordinarias, la rem uneración por 
pieza será igual a tirante las horas or
dinarias que en las extraordinarias, de7 
biendo abonarse con independencia de 
ello el recargo correspondiente a las ho
ras extraordinarias, calculadas sobre el 
salarió base por tiempo.

Art, 65. En el trabajo  por tarea los 
operarios podrán dejar su puesto de tra 
bajo una vez que hubieran concluido la

obra objeto de la tarea. Si concluida 
ésta continuasen trabajando, dicho tiem 
po de exceso se abonará como horas ex
traordinarias.

Art. 66. :Las t a r e a s  se fija rán  de 
modo tal que la rem uneración obteni
da en el tiempo» en que norm alm ente 
deba s£r realizada suponga para el tr a 
bajador un ingreso superior en un 25 por 
100 como mínimo al que percibiría si 
fuese rem unerado m ediante salario a 
tiempo.

Alt. 67. Revisión de tareas, prim as o 
destajos.—Podrá procederse a la- revisión 
de destajos, prim as o tareas por las si
guientes. causas:

a,) Per mejora en los métodos de fa 
bricación o moaificación de las in sta la
ciones.

b) Por error de cálculo o de apre- n 
dac ión  al establecerlas, entendiéndose 
por esto últim o la obtención de un por
centaje de prim a notablem ente inferior

•a l obtenido habitualm ente en trabajos 
similares o análogos dentro de la Em 
presa en sys distintas ’D epenaencias y 
Factorías.

c) Por aum ento o reducción del equi
po de trabajo  existente en un D eparta
mento o por modificación de las condi- 
cicnes de trabajo o de abastecim iento de 
materiales, siempre que esto suponga re- 
auceión, aum ento o modificación de con
diciones y sea efectuado después de es
tablecida una prima, tarea o destajo.

Art. 68. Todas las peticiones de revi
sión de destajo, prim as o tareas deberán 
ser efectuadas ante la Delegación Pro-, 
vincial de- T rabajo,, m ediante escrito ra
zonado. ■ ^

D urante "la tram itación de toda revi- 
' sión de primas, destajos o 'tareas los • 

proauctores continuarán  trabajando  con 
las ta rifa s anteriores, liquidándoseles 
provisionalmente .sus devengos y h a 
ciéndoseles la liquidación definitiva cuan* 
do sea aprobada la nueva ta rifa  soli
citada. ’

Art. 69. Para, la aprobación por la  
autoridad laboral, requerirá ésta infor- • 
me de la Órganización Sindical, Delega
ción de Industria  y de aquellos otros 
Organismos que se considere oportuno, 
resolviendo en el plazo máximo de dos 
meses, a  partir ae \ la fecha de la  soli
citud de revisión.

Art. 70. En las obras civilés e h id ráu 
licas pueden ser exigidos al personal los 
rendim ientos fijos establecidos p ara  la 
industria-de* la construcción y obras pú
blicas, "en virtud ae la O rden de 19 . de 
noviembre de 1948, inserta en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 1 dé 
enero de 1949.

S e c c ió n  7º —Casos especiales de 
retribución

Art. 71. Trabajos de categoría superior.
Todos los productores, caso de necesidad 
perentoria, poarán ser destinados'’a  tra- 

¡ bajos de categoria superior, ccn el sala.-.
! rio que corresponda a su nueva catego

ría, reintegrándose a su antiguo puesto 
de trabajo  cuando cese la" causa que mo- 

i tivó su cambio.
¡ Este cambio no puede sei; de duración 
! superior a cuatro meses ininterrum pidos, 
í teniendo , el traba jaao r al cabo de este 
i tiempo que volver a su antiguo puesto,
I categoría y disfrute de jornal.
I En el. supuesto de que el trabajo  de 
•ca tegoría  superior a realizar lo fuera p o r 

un período de tiempo m ayor del . señala
do, deberá cubrirse aefinitivam ente la  
vacante con el trabajado r que correspon
da de acuerdo con lo preceptuad? en él 
articulo 35, volviendo a su primitivo pues
to el que la hubiese desem peñado provi
sionalm ente si éste no fuese el aestinado.

Los dos párrafos anteriores no son 
aplicables a los casos de sustitución por 
servicio militar, enfermedad, accidente da 

¡ trabajo, permiso o desempeño de cargos
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oficiales, públicos o sindicales, en cuyo 
caso la sustitución com prenderá tqdo el 
tiem po que duren las circunstancias que 
lo hayan motivado.

Art». 72. Trabajos de categoría inferior. 
Si por considerarlo conveniente lá Di
rección se destinase un trabajador a la
bores pertenecientes a categoiia profe
sional inferior a  la que esté adscrito, con.* 
servará la retribución correspondiente a  
su categoría.

Si el cambio de destino fuese a petición 
del trabajador, se abonará a éste el salario 
que corresponda a su nuevo destino.

Quedan t a m b i é n  exceptuados • todos 
aquellos en que las variaciones de des
tino sean motivadas por fuerza mayor r.o 
im putables a la organización de la Em 
presa. tales como incendio, fa lta  de ener
gía eléctrica o similares, en cuyos casos 
serán  retribuidos de conform idad con la 
función que haya habido necesidad de se
ñalarle. ,

Art, 73. Plus especial de Barrehadores, 
Calafates y Remachadores.—Los operarles 
que realizan esta clase de trabajos perci
b irán el salario fijado para los especialis
tas de pr.m era, increm entado en ei 20 
por 100.

Art. 74. Personal con capacidad dismi
nuida. — La Eínpresa Naci.qnal «Bazán» 
adscribirá, siempre dentro de lo pesióle, 
al personal cuya capacidad haya dismi- 

;nuido como consecuencia de la edad u 
o tras circunstancias, antes de su jub ila
ción, destinándole a trabajos adecuados 
*. sus condiciones particulares.

El personal acogido a esta situación rio 
podrá exceder nunca • del 5 por 100" del 
to tal de los trabajadores de cada una de 
las Factorías.

Art/. 75. Trabajos a turno.—En los ca
sos en que se considere conveniente se 
podrá trab a ja r a turnos continuados de 
ocho horas, en las condiciones que a con
tinuación se expresan, procurando se su
je ten  al siguiente tipo de horario:

Prim er tu rno : De seis de la m añana 
a  dos de la tarde.

Segundo tu rno : De dos de da  tarde a  
diez de la noche.

Tercer -turno: De diez de la noche a 
seis de la m añana.

Primer turno: El personal recibirá ur.a 
bonificación del 40 por 100 del jornál- 
bora en las trabajadas de seis a ocho de 
la m añana y de doce a dos .de la tarde.

Segundo turno:  Análogamente recibirán 
idéntica bonificación en las horas com
prendidas entre las seis de la tarde y 
las d iez .de  la noche.
• No se ap licará esta bonificación al per
sonal de obras civiles e hidráulicas.

Tercer turno: La bonificación del 40 
por 100 alcanzará a todas las horas tra 
bajadas, respecto del personal.de las Fac
to rías navales, reduciéndose ai 20 por 100 
por lo que se refiere al de obyas civiles 
e hidráulicas. /

T odo el personal que trabaje  a turno 
tendrá  un descanso de veinte minutos 
de parada, computadle a todos los efectos 
como jornada, para que pueda to m a r ,a l
gún alimento.

Las bonificaciones antedichas no se h a 
rá n  efectivas si el establecim iento de los 
turnos se debiera a edusas calamitosas, 
catastróficas o bélicas. Queda exceptuado 
dél cobro de este complemento el' perso
n a l que haya sido adm itido al traba jo  
para  -efectuar el servició de form a per
m anente, tales como vigilantes, guardas, 
porteros, etc. - ' *

Art. 76. Bonificaciones por trabajos es
peciales.—Se consideran como tales los. 
que, el personal de las F acto ria l lleve a 
efecto cuando estuviere embarcado para 
las  pruebas de m ar de los buques o en 
v iaje de remolcadores y en embarcacio
nes propiedad de la Empresa que vayan 
a  p restar algún.servicio  fuera de lo nor
m al y otros i análogos, en cuyo caso se 
abonarán todas las horas que -permanez
can  a bordo de los buques, estén o no 
trabajando , pero sin recargo, siendo, ade

más. la m anutención de éstos de cuenta 
de la Empresa.

Con independencia de lo anteriorm ente 
establecido en las pruebas de buques en 
/alta' m ar se abonarán las gratificaciones 
m ínim as siguientes:

Empleado.^ de las -diversas categorías 
que presten servicio en cubierta, 15 pe
setas: •

Empleados de las diversas categorías 
que presten servicio en máquinas y cal
deras. 25 pesetas.

Peores y especialistas en cubierta, nue
ve pesetas.

Operarios en cubierta. 12- pesetas.
Peones y especialistas en cám ara de 

máquinas y calderas. 15 pesetas.
Operarios en cámara de m áquinas y 

calderas. 20 pesetas.
Gratificación de buceo.—Por la prim era 

hora .extraordinaria en cada efia se abo
naré a los btftos uña gratificación de 
cuatro pesetas, y 2,50 por cada hora más.

Art. 77. Trabajos «tiempo por tiempo»: 
En. casos excepcionales, coma en tradas o 
salidas de buques en dique, fae ras  de 
transporte o de carga y descarga urgente 
y en casos similares en los que ai fin a 
lizar a las doce horas ia primera jornada 
del día sea necesario continuar en el 
traba jo  por un tiem po1 que no pase de 
la una y media de la tarde, el personal 
afectado saldrá una voz llevadas a su 
final las faenas y no regresará por la 
tarde hasta transcurrir un lapso de tiem 
po igual al excedido en el traba jo  des
pués de las doce, sin que tenga derecho 
a cobrar premio alguno, si bien se les 
abonará la gratificación fie cinco pesetas 
en concento de deterioro de comida. , 

Art. 78. Trabajos sucios. — A t í t u l o  
enunciativo, y sin perjuicio de lo que pue
da establecerse en el Reglam ento de Ré
gimen Interior, se abonarán  las siguien
tes bonificaciones por. este concepto:

Al personal* quv traha.U* a bordo de los 
buques en reparación, la gratificación dia
ria de una peseta, en la siguiente form a: 

Por ur.a jornada ordinaria de trab a jo ’ 
que comprende la ordinaria y horas ex
traord inarias en número inferior a tres, 
una peseta.

Por jornada continua que comprende la 
ordinaria de trabajo  y horas extraord i
narias en. núm ero superior- a tres e infe
rior a ocho, o por el trabajo  desem peñado 
duran te  uh tu rno  de noche lindam ente, 
1,60 'pesetas.

Por una jornada ¿ontinua que, com pren
da la ordinaria de trabajo  y horas extra
ordinarias en el núm ero superior a ocho, 
2,40 pesetas.

Se abonarán  tam bién medias gratifica
ciones por este concepto, o sea de 0,50 pe
setas cuando los operarios estén dedicados 
a .trabajos sucios duran te  media hora.

Si el trabajo  dura más de medio dia. 
sin llegar a la jo rn a d a . completa, o bien 
cuando se haya desem peñado duran te  
media jo rrada  ordinaria y horas ex tra 
ordinarias en núm ero inferior a tres, se , 
abonará la gratificación completa 

Se abona tam bién la misma gratifica
ción de trabajos sucios, aunque no se 
tra te  de buques en reparación, al perso
nal que trabaje  en el plan de los diques 
en faenas de picado, rascado, limpieza y 
andam ios

Art. 79 Trabajos penosos, tóxicos y pe
ligrosos.—El- personal que haya de reali
zar iabores que resulten excepcionalmen- 
te penosas, toxicas o peligrosas, debe
rá  abobársele por la Emoreáa una boni
ficación del 20 por 100 de su jornal base, 
enum erándose dichos, trabajos y clasifi
cándose en la siguiente form a:
. Trabajos penosos: Limpieza > de tanques 

de petróleo y 'doble fondo. *
T rabajos en el interior de doble fondo. 
T rabajos en el in terior de carboneras de 

bunues en reparación ■ o construcción.
Trabajos en ei in terior de calderas en 

reparación.
Trabajos en tas galerías y pozos de la 

casa de' bombas.

Tim brado de seguridades.
T rabajo  de entubado en los colectores 

inferiores y recalentadores de calderas t i
po «YarroW».

Limpiezas de retrates y tuberías de des
carga 'de los mismos en buques de ser
vicio.

T rabajos de ho rros grandes, como los 
de arm adores y calderería de hierro.

Trabajos toxicas: Galvanización.
Trabajos de soldadores en m aterial gal

vanizado en locales cerrados y todos aque
llos^ que realicen en com oartim ientos es
tancos que no reciban ventilación directa.

Trabajos de aislanúehto con corcho 
granulado.

Chorro de arena.
Elaboración eje p in turas y pintado de 

locales reducidos y sin ventilación ex
terior.

Pin tado al duco
T rabajos con soplete, en circunstancias 

análogas a las consideradas p a ra  los sol
dadores.

Forrado de tuberías y alm ohadillado con 
cordón y libra de am ianto  y vidrio.

Reparación de acumuladores.
Horneros de metales, en. que en tra  el 

cinc y ei plomo.
T rabajos de galvanotecnia.
Carga de batería de acumuladores. .
Limpieza de tubos de cobre con ácido.
M anipuladores de hornos de sales de 

tra tam ien tos térmicos.
PersonaL de laboratorio químico traba? 

jando en úocal poco ventilado, cuando 
m anipulen ' d i r e c t a  y frecuentem ente 
substancias químicas que den lugar a 
em anaciones tóxicas.

Operación de lijado en las operaciohes 
de emplastecido en interiores de buques.

Spldádura con m aterial galvanizado, 
sea o no a la intem perie, se a b o n a rá 'a l 
trabajador una gratificación $le 0,60 pe
setas.

Trabajos peligrosos: T rabajos en la par
te a lta  de los palos de gran  elevación de 
bu aues y similares.

Trabajos en las partes a ltas de las 
grúas-torres de tre in ta  toneladas y flo
tantes. *

Armado de andam ios especiales que 
por su altu ra  elevad^ y el modo Obliga
do de realizarlo, represente peligro in
m inente para  el personal que lo efec
túa. •

Armado de cerchas en edificios., de a l
tu ra  elevada.

T rabajos que se efectúen en la m áqui
na tupí del taller de ebanistería.

Art. 80 Desgaste de herramientas.-— 
Los 'trabajadores, tales como Ebanistas. 
Modelistas, C arpinteros y Tallistás; y, en 
general, los que trabajen  con herram ien
tas de su propiedad, percibirán, en con
cepto de indem nización por desgaste de 
las mismas, tres pesetas por sem ana los 
obreros especialistas, y dos los ayudan
tes y pinches.

A los Aprendices que pasen a Técni
cos d'-> oficina se les facilitará, por una 
sola vez. los útiles que precisen.

Art. 81 Deterioro de comida.—En los 
casos dy lanzam iento de buo.ues y otros 
en que se pueda avisar al personal para  
que lléve al lugar de trabajo  una com í-' 
da' fría con objeto de no in terrum pir 
éste, se le abonará una gratificación en 
c o n c i to  de deterioro de comida de cin
co pesetas. En los casos de tenerse que 
realizar • el trabajo  en forma .de tiem po 
ñor tiemno, si no se avisa a los trab a 
jadores, áe les abonará la gratificación 
por deterioro de comida, y en caso de 
tener conocimiento con veinticuatro ho
ras de anticipación, no, tend rán  derecho 
a rer-ibir. ta l beneficio.

Art. 82. Indemnización por comida.— 
En los casos, de buques en pruebas ó  
preparación para ellas en que por cual
quier razón no se facilite por la Empré- ‘ 
sa la comida al personal obrero, se -abo
nará  o*. és:e una can tidad  no .inferior 
a riiríz *w eías ñor cada comida.

Alt; 82. Quebranto de moneda. — Los 
Cajeros, ( . Pagadores y dem ás personal
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que maneje fondos en metálico, percibi
rá en_ concepto de quebranto de 'm on e
da 0.50 por 1.000 de las cantidades que 
maneje, fijándose un tope máximo men
sual de 100 pesetas iior este concepto. 
En casos de excepción, la Dirección po
drá ampliar dicha bonificación de que
branto de moneda hasta el límite y can
tidad que considere oportuno.

CAPITULO VI 

Jornada

 S e c c ió n  1ª ~ Jo rn a d a
Art 84. La jornada normal del per

sonal ai servicio de la Empresa Nacio
nal «Bazán» será de ocho horas diarias 
y cuarenta y ocho semanales, pudiendo 
ser la jornada diaria corin tia  o dividi
da en dos períodos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, seguirán disfrutando de jorna
da inferior los trabajadores afectos a 
los Grupos' profesionales que en la ac
tualidad presten servicio un tiempo me
nor de ocho horas diarias.

Art. 85. En las obras civiles e hidráu
licas. los trabajas de pocería, a más de 
cinco metros de profundidad; los de in
teriores y. en general, los que se efec
túen en labores subterráneas, tendrán 
una duración máxima de siete horas dia
nas.

Los trabajos que se efectúen en fango 
o agua, siempre que los operarios no 
estén provistos de calzado completamen
te impermeable y el agua alcanzase so
bre el piso una altura de diez centíme
tros, como mínimo, estarán sujetos a la 
jornada de siete horas diarias.

El personal que efectúe trabajos por 
turnos ininterrumpidos realizará una 
jornada máxima de siete horas y me
dia diarias.

Los que se efectúen en cámaras de 
presión, cuando ésta sea superior a tres 
kilogramos, estarán sujetos a la jorna
da de cinco horas y media diarias. Si 
la presión fuese inferior a tres kilogra-, 
mos, se ampliará la jornada a seis ho
ras y media.

Las jornadas reducidas a que este ar
ticulo se refiere han de entenderse sin 
perjuicio de que el personal perciba la 
remuneración correspondiente a la du
ración de la jornada normal de trabajo.

Art. 86. No están comprendidos tam
poco en la jornada normal a que se re
liare el articulo 84 los trabajadores si
guientes:

a> Los Porteros y los que prestan ser
vicios análogos de vigilancia, siempre y 
cuando tengan habitación en el domici
lio encomendado a su guarda, cuyo ser
vicio no está sujeto a limitación de jor
nada.

b) Los Guardas, Vigilantes. Serenos, 
etcétera, que tengan atribuido el cuida
do de una zona limitada, con casa-ha
bitación dentro de ella; cuyo servicio es
tá también excluido de la jornada má
xima legal, siempre que no se les exija 
una vigilancia constante.

c) Los Porteros. Guardas y Vigilan
tes no comprendidos en los dos aparta
dos anteriores, cuya jornada podrá pro
longarse computándose unos días con 
otros hasta setenta y dos horas a la se
mana. *

S ección  2 .a— Horas extraordinarias
Art. 87. Cuando la Dirección de la 

Empresa cbnsidere que las necesidades 
del servicio lo reclaman, podrá traba
jarse horas extraordinarias, previa au
tom ación  de la Delegación Provincial 
de Trabajo, que se remunerarán con los 
recargos siguientes:

Las horas extraordinarias trabajadas 
se pagarán con un recargo dél 30 por 
100. al menos, sobre el salario-tipo de la 
hora ordinaria.

Cuando lás horas trabajadas se pres

ten durante las horas de diez de la no
che a seis de la. mañana o  excedan d,e 
las diez primeras diarias, el recargo no 
podrá ser inferior al 50 por 100.

Las horas extraordinarias que se tra
bajen de diez de la noche a seis de la 
mañana, en domingos o dias festivos no 
recuperables, en jomada diurna, se abo
narán con el 75 por 100 de recargo.

Art. 88. A los efectos dél pago de ho
ras extraordinarias, la determinación del 
salario-hora se ajustará a las reglas si
guientes:

aj Si el salario del trabajador es por 
unidad de tiempo, él salario-hora se cal
culará 'dividiendo el real que disfrute en 
su jornada legal por el número de ho
ras de dicha jornada.

Por lo que se refiere al personal cuya 
remuneración se ñje por meses, el sala
rio-hora se obtiene dividiendo el sueldo 
real por el resultado de multiplicar el 
promedio-de la duración de su jom ada 
legal en un día laborable por treinta.

b Si el salario estuviese fijado por 
unidad de obra, se calculará el salario- 
hora dividiendo el ingreso obtenido en 
la jornada real efectuada por el número 
de horas de dicha jornada.

En ningún caso dicho salario-hora pue
de ser inferior al resultado que se ob
tendría aplicando la regla señalada en 
el párrafo primero del apartado .ante
rior.

o  Si el salario fuese mixto; esto es, 
por unidad de tiempo y prima, el re
cargo por horas extraordinarias se es
tablecerá únicamente sobre el salario- 
hora por unidad de tiempo calculado con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo pri
mero del apartado a) de este artículo, 
con independencia de que el trabajador 
perciba la prima correspondiente a las 
horas extraordinarias de acuerdo con la 
producción o rendimiento obtenido en 
dichas horas.

En los trabajos a .tarea, a los efectos 
de remuneración, se considerarán horas 
extraordinarias las que se efectúen una 
vez terminada la tarea.

Para el cálculo del salario-hora, se di
vidirá el real que el trabajador tenga 
por su tarea por el número de horas de 
la \jornada legal de los trabajadores de 
su misma categoría y profesión, cual
quiera que hubiera sido el tiempo inver
tido en 4a ejecución de dicha tarea.

S ección  3 .a— Vacaciones

Art. 89. El personal obrero de la Em
presa Nacional «Bazán» disfrutará de 
una vacación mínima anual de diez días 
laborables.

El personal de los demás Grupos pro
fesionales disfrutará, como mínimo, de 
las siguientes:

Hasta un año de servicio en lar Em
presa. diez días laborables.

Con más de un año de servicio en la 
Empresa, veintiún días laborables.

Las vacaciones serán concedidas pre
ferentemente en verano, y se otorgarán 
de acuerdo* con las necesidades del ser
vicio, procurando complacer al personal 
en cuanto a la época, de su disfrute, dan
do preferencia, dentro de las respectivas 
categorías, a f más antiguo en el servicio. 
En caso de desacuerdo, resolverá la Ma
gistratura de Trabajo.

De la escala anterior queda exceptua
do el personal menor *de veintiún años, 
si se tratara de personal masculino, y de 
diecisiete años si s e . tratase del femeni
no y los Jefes de Grupos de Empresa, 
para los que dicho período de vacacio
nes habrá de ser de veinte días labo
rables, de acuerdo con las Ordenes de 
29 de diciembre de 1945 y 30 de abril de 
1948. respectivamente, cualquiera que 
sea la categoría y Grupo a que perte
nezcan. siempre que ‘ estos días sean pa
ra asistir, respecto de los primeros, a 
campamentos, cursos, viajes • etc., del 
Frente de Juventudes, con tal que las' 
Delegaciones del mismo comuniquen a

la Empresa, con la antelación mínima- 
de un mes, los nombres de los trabaja
dores que hubieran de hacer uso de esto 
derecho.

CAPITULO VII

Licencias y excedencias

Sección  1.a— Lice n cia s

Art. 90. El personal tendrá derecho 
a solicitar licencia con sueldo en cual
quiera de los casos siguientes: 

a» Matrimonio del trabajador, 
b.» Tener "que cumplir con un deber 

inexcusable de carácter público.
c) Muerte o entierro del cónyuge, 

hermanos, ascendientes o descendientes 
directos, enfermedad grave del cónyuge, 
padres o hijos, y alumbramiento de la 
esposa. . • • '

Art. 91. La duración de esta licencia, 
será de diez días en caso de matrimo
nio: por el tiempo indispensable en el 
caso b>. y de uno a cinco días en el c>, 
fijado libremente por la Empresa, a la 
vista de las circunstancias concurrentes.

El trabajador deberá presentar, cuan
do la Empresa se lo solicite, justificante 
acreditativo del motivo alegado, y en ca
so de ser inexacto, aparte de incurrir 
en la correspondiente faltan deberá de
volver el importe de la retribución co
rrespondiente al tiempo de la licencia, 
el que se destinará a engrosar el fondo 
del plus de cargas familiares.

Cuando el cumplimiento de las dili
gencias a que el caso del apartado b f  
del artículo 90 se refiere lleve consigo el 
percibo por el trabajador de una indem
nización, se computará el'importe de la 
misma como parte de~la retribución que 
hubiera de percibir, siendo tan sólo abo
nable por la Empresa la diferencia, si 
existiera, entre la indemnización y ltk 
retribución, cuando aquélla sea menor. 

En casos extraordinarios y debidamén- »
I te acreditados estas licencias se otorga- • 

rán por el tiempo que sea preciso, según 
las circunstancias, pero deberán conve
nirse las condiciones en que se conceden, 
pudiendo acordarse el no percibo de ha
beres. * incluso el descuento del Tiempo 
extraordinario de licencias a efectos de 
antigüedad. En nirigún , caso, las licen- 

. cias podrán descontarse del plazo legal 
de vacaciones. *

Será potestativo -de la Empresa con
ceder licencias por causas diferentes a, 
las señaladas en el articulo anteriór, ?  
se estará para su * concesión a lo deter
minado en el apartdao . precedente.

Art. 92. Asimismo podrá, solicitar el 
personal licencia sin sueldo por tiempo 
no inferior a un mes ni superior a cua
tro, para atender asuntos propios dé rea- 

. lización inaplazable, que sé concederá 
siempre que lo permitan las necesidades 
del servicio. ,

S ección 2.a— Excedencias

Art. 93. El personal de la Empresa 
Nacional «Bazán» podrá solicitar la ex
cedencia voluntaria por el plazo supe
rior a seis meses e inferior a tres años, 
no computándose el tiempo que dure es
ta situación a ningún efecto.

Las peticiones de excedencia, serán re
sueltas por la Empresa en el plazo má
ximo de dos meses y teniendo en cuen
ta las necesidades dpi servicio, procu
rando despachar favorablemente áque- 
llas peticiones que se funden en termi
nación de •estudios, exigencias familiares 
u otras análoga^.

En cualquier caso se autorizará la exce
dencia durante seis meses, y por una sola 
vez. siempre que no lo solicite un núme
ro de trabajadores superior al 2 por 100 
de la plantilla de la Empresa.

Si el trabajador no solicita el reingre
so antes de la terminación de su exce- 
dencia.'causará baja definitiva en la Ern-* 
presa.

I Art. 94. Dará lugar a la situación de
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excedencia del personal fijo o de plan
tilla fija, cualquiera, de las siguientes 
cansas:

a) Nombramiento para cargo políti
co o sindical, cuando su ejercicio sea 
incompatible coa la prestación, de servi
cios en la Emjfrésa. Si surgiesen discre
pancias a este respecto, decidirá la De
legación de Trabajo competente por i-a
gón del territorio.

b> Enfermedad.
o  Matrimonio del.personal femenino.
Art.. 05. En el "caso a.) la excedencia 

se prolongará por el tiempo que dure el 
cargo que la determina y otorgará de
recho a ocupar la misma plaza que des
empeñaba el trabajador a su pase a la 
situación de excedente, computándosele 
el tiempo que en ella haya permanecido 
como en acfcvo a todos los efectos. El 
reingreso a su cargo deberá solicitarlo 
dentro del mes siguiente a la termina
ción del cargo público que ostentaba.

Art. 93. El personal con derecho a 
reserva del puesto de trabajo e$ caso 
de enfermedad tendrá derecho a pasar a 
la situación de excedente forzoso, trans
currido el periodo de reserva de puesto 
reglamentario, la Empresa podrá vi
gilar la realidad del hecho y deter
minar si el trabajador está en condi
ciones de reingresar al trabajo, cabiendo 
recurso por el mismo ante la Delegación 
Provincial de Trabajo respectiva, en ca
so de disconformidad. Este derecho se 
cancela a los cinco años de permanencia 
en tal situación, causando el trabajador 
baja definitiva en la Empresa. El tiem
po de excedencia por esta causa no dará 
Tugar a ascenso ni se computará como 
ón activo a efectos de aumentos perió
dicos po> años de servicio, ni a otro 
derecho que el de ocupar'la primera va
cante que . se produzca.

Art. 97. Las mujeres que hayan in
gresado en la Empresa a partir del día 
2 de agosto de 1946, si contraen matri
monio, quedarán automáticamente en ex
cedencia forzosa y tendrán derecho a 
una dote de tantas mensualidades de 
su sueldo o  jornal-base como años de 
servicio, hayan prestado, sin que pueda 
■exceder de nueve mensualidades, con
tando a estos efectos, como años com
pletos la fracción superior a seis meses.

Estas mujeres tendrán derecho a re
ingresar únicamente en caso de incapa
cidad de fallecimiento del marido, ocu
pando la primera vacante que ocurra o 
el primer puesto’ que se haya de cubrir 
dentro de su categoría, sin que para nin
gún efecto se le compute el tiempo de 
excedencia y siempr^ que no rebase los 
cincuenta años de edad.

Las mujeres casadas qite actualmente 
prestan sus servicios en lá Empresa po
drán optar entre continuar trabajando 
en ella* o  pedir la excedencia con los 
mismos derechos establecidos en el pá
rrafo anterior. Las mujeres casadas que 
opten por pedir la excedencia tienen de
recho a la dote que se consigna en el 
primer párrafo de este artículo.

Las mujeres solteras ingresadas al ser
vicio de la Empresa con anterioridad al 
2 de agosto de 1946. cuando contraigan 
matrimonio, tendrán igualmente derecho 
a acogerse a la citada excedencia con 
dote. Podrán optar entre continuar tra
bajando o pedir la excedencia con. dote 
en  el plazo de un mes. a cotar de la 
'fecha de la celebración del mairimónioi

CAPITULO VIII 

Previsión

S e c c ió n  1 *—Accidentes de trabajo

Art. 98. En todos los casos en- que 
un operario se produzca una lesión en 
el curso de su trabajo o sufra cualquier 
aeeidente que pueda ser motivo de ella, 
se dará-cuenta inmediata a su maestro, 
saoataz o jefe inmediato, quienes dispon
drán seguidamente la presencia del •ope

rario en la enfermería, facilitándose, pa
ra su entrega en la misma o  botiquín, . 
un parte de «accidente de trabajo», en 
el que se noticie el accidente sufrido, 
causa del mismo y testigos que lo pre
senciaron.

En esta forma debe procederse aún en 
caso de poca importancia aparente de 
lesión, siendo de súma importancia que 
el obrero, poniendo de su parte el ma
yor interés por acudir a la enfermería 
en el mismo momento de ser lesionado, 
evite las complicaciones a que pueda 
dar lugar una retrasada curación.

Art. 99. En los casos en que el tra
bajador lesionado no pueda trasladarse 
por sí, el maestro del taller o jefe in
mediato dispondrá que se le conduzca a 
la enfermería,' y de considerarlo nece
sario, será trasladado/en ambulancia con 
el mayor cuidado, debiendo, si la gra
vedad del caso lo exige, y no permite 
el traslado del lesionado a un hospital, 
dejarlo hospitalizado en e\ establecimien
to de esta clase más próximo.

Art. 100. Si la lesión np lleva consi
go la baja del interesado, éste se resti
tuirá a su trabajo, cuidando de presen
tarse en la enfermería o  botiquín para 
hacerse las curas en los días y a las ho
ras que le señalen, dando cuenta de ello 
al maestro de taller o jefe inmediato.

Art. 101. De disponerse la baja, por 
no poder el lesionado continuar en el 
trabajo, procurará comunicarlo al maes
tro de su taller, abandonando la Depen
dencia, previa la ' entrega, si le es po
sible, de su chapa en la oficina de Re- 
vistería. En caso de que la lesión sufri
da le permita su presentación en días 
sucesivos en la enfermería, el interesado 
deberá hacerlo, cumpliendo las instruc
ciones que sobre el particular reciba del 
médico de su asistencia. De rió poder 
trasladarse quedará en su domicilio, don
de será visitado y curado por el perso
nal facultativo de la Empresa.

Art. 1Q2. Los trabajádores que, dados 
de baja por accidente del trabajo, no 
tengan su domicilio en la* localidad, y* 
no puedan trasladarse de su residencia 
a la enfermería, de la Factoría para ha
cer las curas', quedarán obligados a ser 
hospitalizados por cuenta de la Factoría, 
si aquélla lo considera oportuno, a me
nos que queden viviendo dentro del cas
co de la población donde puedan ser vi
sitados y atendidos.

Art. 103. Si el médico encargado de 
la visita de los lesionados dados de baja 
en sus domicilios, considera que el alo
jamiento de alguno de ellos no reúne 
condiciones, podrá disponer el ingreso 
del interesado en un hospital clínica.

Sección  ,2.a—Enfermedades

Art. 104. La Caja colaboradora del 
Seguro de Enfermedad de la Eihpresa 
Nacional «Bazán» abongrá al productor 
el 60 por 100 de su salario por un tiem
po mínimo de veintiséis semanas en el 
año natural, en aquellas enfermedades 
que por lo menos duren tres días y a 
partir del primer día de la misma, cual
quiera que sea el tiempo que lleve ase
gurado el trabajador.

Ésta indemnización se abonará en las 
oficinas de la Caja colaboradora por se
manas vencidas, a, 1 o£ propios trabajar 
dores o a las familias de los mismos 
debidamente autorizadas, y drevía pre^ 
sentación del justificante que tiene ex  ̂
pedido la Empresa a éstos efectos.

Art.. 105. Para tener derecho a. esta 
prestación es pecesario: • „

al Recibir* la asistencia sanitaria .pre
cisamente por el médico del ’ Seguro.

b)- Estar incapacitado para el trabajo.
. c) No haber provocado rii mantener 
intencionadamente la enfermedad, o  que 
sea é¿ta cosiécnencia de actos realizados 
en estado de embriaguez.

Art. 10$. No darán derecho á las pres- i 
taciones ael Seguro de Enfermedad:
. a> Los accidentes del trabajo.

b> Las enfermedades profesionales.
o  Las enfermedades intercurrentes.
Art. 107. Los trabajadores están obli

gados a d a r . cuenta a la oficina de la 
Caja del Seguro de cualquier variación 
qu e ’se produzca en 'su familia y que re
percuta en el Seguro de Enfermedad, 
dentro del piazo de quince dias de haber 
ocurrido.

Asimismo setán obligados a facilitar a 
la Empresa las circunstancias de sus fa
miliares que deben ser beneficiarios del 
Seguro.

Art. 108. Los enfermos no podrán, 
mientras perciben socorro, ausentarse de 
sus dorñicilios. y si por. prescripción fa
cultativa tuvieran que hacerlo están obli
gados a comunicarlo por anticipado a 
las oficinas de la Caja del Seguro de 
Enfermedad.

Art. 109. Los obreros que estando per
cibiendo so coitos necesiten 'trasladarse 
a balnearios para someterse a curación 
solicitarán del Seguro de Enfermedad el 
permiso justificado con informe del Mé
dico, debiendo, a su regreso, presentar 
certificados que acrediten su peVmanen- 
eia durante los días del permiso en el 
balneario.

S e c c ió n  3 .i— Fallecimiento

Art. 110. La Caja colaboradora del Se
guro de Enfermedad de la Empresa abo
nará a los familiares de lor> productores 
que fallezcan, una indemnización en la 
cuantía correspondiente de un mes de 
salario.

Art. 111. La indemnización que pa
gue la Caja Colaboradora del Seguro, es 
independiente de la indemnización que 
en caso de fallecimiento abona la Em
presa por el importe de veinte días de 
salario.

En caso de fallecimiento por accidente ' 
de trabajo, se estará a lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglamento de Ac
cidentes de Trabajo en la Industria.

Sección  4."— Montepío

Art. 112. El personal comprendido en 
la presente Reglamentación estará ads
crito, con carácter general, a las Mutua
lidades de la industria siderometalúrgica, 
efectuándose las cotizaciones de Empre
sa y de productores, de acuerdo con las 
normas de aplicación £n dicha industria.

Se exceptúan de lo establecido en el 
párrafo anterior los trabajaflores afectos 
a las obras civiles e hidráulicas, que que
dan sujetos, e igualmente la Emprés^. 
a dicho fin, a las prescripciones relati
vas, al Montepío de Previsión laboral en 
la Industria de la Construcción y Obras 
Públicas.

CAPITULO IX  

Premios, faltas y sanciones 

S ección  1.a— Premios

Art. 113. La Empresa, premiará la con
ducía, rendimiento, laboriosidad y con- 
dicáfcies sobresalientes del personál.

B l  premios consistirán en :
a) Viajes o  bolsas de estudios.
b> Felicitación anotada en el expe

diente. ’
c) Cantidades en metálico.
d) Sobresueldo.
e) Preferencia para el a^censa
Art. 114. Los casos y circunstancias

en que proceda otorgar alguno dé. lo? 
premios a que .se refiere el ártípulp an
terior se concretarán en el Reglamento 
de Régimen Interior.

S ección  2 Faltas del personal

Art. 115. Las faltas cometidas ppr los 
trabajadores se clasificaran, atediendo a 
su importancia, trascendencia y m alicia 
en leves, graves y muy graves.
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Son leves:
a) De una a tres faltas de puntuali

dad en la asistencia'al trabajo sin la oe- 
bida justificación cometidas durante el 
período de un mes.

Si como consecuencia del mismo se cau
sase perjuicio de alguna consideración a 
¿a Empresa o fuese causa de accidente a 
sus compañeros de trabajo, esa falta po
drá ser considerada como grave o muy 
grave, según los casos.

b) No notificar en las veinticuatro ho
ras primeras la baja correspondiente cuan
do .se falte al trabajo por motivos no 
justificados, a no ser que se pruebe la 
imposibilidad de haberlo hecho.

c) El abandono del trabajo sin causa 
justificada, aun cuando sea por breve 
tiempo. Si como consecuencia del mismo 
se causase perjuicio de alguna considera
ción a la Empresa o fuese causa de acci
dente a síis compañeros de trabajo, esa 
falta podrá ser considerada como grave o 
muy grave, según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conservar 
ción del material, prendas de trabajo o 
en las viviendas arrendadas o cedidas por 
la Empresa.

e) Palta de aseo y limpieza personal 
o en las viviendas cedidas o arrendadas 
por la Empresa.

f) No atender al público con la co
rrección y diligencias debidas. Según la 
importancia de la incorrección o conduc
ta. podrá ser grave o muy grave.

g) No comunicar a la Empresa los cam
bios de residencia o domicilio.

h> Las discusiones sobre asuntos ex
traños al trabajo durante la jornada. Si 
talés discusiones produjeran escándalo no
torio. podrán ser consideradas como fal
tas graves.

i) Faltar al trabajo un dia en el mes 
sin justificación.
, j) No presentarse, siempre que fuera 
posible, en la enfermería o botiquín in
mediatamente después de haber sufrido 
un accidente. de trabajo.

k> No someterse al control establecido 
por la Empresa a la entrada o salida del 
trabajo.

1) La .contravención de las medidas de 
seguridad en el trabajo.

Son graves:
a) Más de tres faltas no justificadas 

de puntualidad en la asistencia al traba
jo  cometidas durante un periodo de trein
ta dias.

Guando tuviese que relevar a un com
pañero, bastará una sola falta de puntua
lidad para que ésta se considere como 
falta grave.

b) Faltar dos días al trabajo durante 
un período de treinta dias sin causa que 
lo justifique.

c) No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en la 
familia cuando puedan afectar a los se-, 
guros sociales obligatorios y al plus de 
cargas familiares, así como falsear los 
datos solicitados en la declaración jurada 
de ingreso.

La falta maliciosa en cuanto a la apor- 
( tación de estos datos se considerará co- 
'mo falta muy grave.

d) Entregarse a juegos, cualquiera que 
sean, durante la jornada de trabajo.

e) La desobediencia a los superiores en 
cualquiera, materia de trabajo o a los 
Agentes de la autoridad. Si implicase que
branto manifiesto de la disciplina o de 
ella se derivase perjuicio notorio para la 
Empresa o compañeros de trapajo, se 
considerará como falta muy gravé.

f)1 Simular la presencia de otro traba
jador firmando o fichando por él.

gj La negligencia o desidia en el tra
bajo que afecte a ja buena marcha del 
mismo, siempre y cuando no esté com
pren Ha en el apartado a> del grupo si
guiente.

h) La imprudencia en acto de servi
cio o la realización de actos de esta mis
ma naturaleza en la utilización de la*

viviendas. Si implicase riesgo de acci
dente grave para él o para sus compañe
ros, o peligro de avería para las insta
laciones, locales, viviendas, etc., podrá 
ser considerada como falta muy grave.

i) Realizar sin el oportuno permiso 
trabajos particulares durante la jorna
da, asi como emplear para usos propios 
herramientas de la Empresa, aun fuera 
de la jornada de trabajo, sin autoriza
ción.

j) Las derivadas de lo previsto en las 
causas ai, c> y hj del apartado anterior.

k) La reincidencia en falta leve—ex
cluida la de puntualidad—*, aunque sea 
de distinta naturaleza, dentro de un tri
mestre, habiendo mediado sanción.

1) La ■ blasfemia no habitual.
111 La continuada y habitual falta de 

aseo y limpieza, de tal índole que pro
duzca queja justificada de sus compañe
ros o evacuar fuera, de los lugares ade
cuados.

Son muy graves:
a> Más de diez faltas no justificadas 

de puntualidad en la asistencia al/ tra
bajo cometidas en el período de sess 
meses.

b) La falta injustificada al trabajo 
durante tres días consecutivos o  cinco 
alternos en un mismo mes.

o  El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomenda
das, aceptar remuneraciones, promesas, 
comisiones o ventajas de clientes o ter
cero por cumplimiento de un servicio de 
la Empresa y el hurto o  robo, tanto a 
sus compañeros de trabajo como a la 
Empresa, o a cualquier persona, realiza
do dentro de las dependencias de la Em
presa o durante acto de servicio en cual
quier lugar.

d> Hacer desaparecer, inutilizar, des
trozar o causar desperfectos en primeras 
materias, útiles, herramientas, máquinas» 
prendas de trabajo, aparatos, instalacio
nes, enseres, documentos o viviendas pro
piedad de la Empresa.

e) El ser condenado por delito de ro
bo, hurto o malversación cometido fuera 
de la Empresa, o por cualquier otra clase 
de delito que pueda implicar para ésta 
desconfianza hacia su autor.

f) La simulación de enfermedad o ac
cidente.

g) La embriaguez durante el trabajo.
h) Violar el secreto de la correspon

dencia o documentos reservados de la 
Empresa.

i) Dedicarse a actividades que la Em
presa declare incompatibles en su Re
glamento de Régimen Interior.

j) Los malos tratos, de palabra u 
obra, o falta grave de respeto y conside- 
ción a los Jefes o sus familiares, así co
mo a los compañeros y subordinados: 

k) Causar accidentes graves por ne
gligencia o imprudencia inexcusable.

I) Abandonar el trabajo en puestos 
d¡e responsabilidad.

II) La disminución voluntaria en el 
rendimiento normal de la labor. Dar un 
rendimiento inferior al 90 por 100 del 
que se díó durante el período de prueba 
será causa sufieiente para encontrarse 
incurso en esta falta.

m) Originar frecuentes e injustifica
das riñas y pendencias con sus compa
ñeros de trabajo. En todo caso, el agre
sor, cuando la agresión se efectúe en- el 
lugar de trabajo, incurrirá en falta muy 
grave.

n) Las derivadas de lo previsto en las 
causas c), e) y h) respecto de las faltas 
graves.

o) La reincidencia en faltas graves, 
aunque éstas sean de distinta naturaleza, 
siempre que se cometan dentro de un 
semestre y qué hayan sido, sancionadas.

p) Introducir en las instalaciones que 
la Empresa decjare peligrosas, cerillas, 
¡mecheros, eslabones u otros utensilios 
propios para producir chispa o llama u 
otros efectos de fumar, 

q) Pertenecer a organizaciones, Insti

tuciones, asociaciones, etc., declaradas 
ilegales. .

r> La embriaguez o blasfemia habi
tuales.

s> Ceder, subarrendar o traspasar la 
vivienda que la Empresa le tenga cedida 
o arrendada a cualquier persona, aunque 
ésta pertenezca a su familia o sea tra
bajador de la Empresa.

t) El abuso de autoridad por parte 
de los Jefes será siempre considerado 
gomo falta muy grave. El que lo sufra 
lo pondrá en conocimiento inmediata
mente del Director dé la Empresa, quien 
deberá ordenar la instrucción del opor
tuno expediente.

Se considerará abuso de autoridad siem- - 
pre que un superior cometa un hecho 
arbitrario con infracción manifiesta y de
liberada de un precepto legal, en per
juicio manifiesto de un inferior; en este 
caso, el productor perjudicado la adver
tirá por escrito a su Jefe inmediato, y 
teniendo éste la obligación de tramitar 
la queja por el conducto inmediato su- , 
perior para que llegue hasta la Dirección 
de la Empresa. S: cualquiera de ellos 
no lo hiciera, o a pesar de . hacerlo se 
insistiera en la »ilegalidad cometida, el 
así perjudicado dará cuenta por escrito, 
en plazo no superior a quince días, y 
por conducto de la Organización Sindi
cal, a la Delegación Provincial de Tra
bajo. Si ésta creyese que existía infrac
ción. ordenará a la Dirección de la Em
presa el envío de los antecedentes del 
asunto, y si previos los asesoramientos 
oue estime oportunos resultara probado 
el hecho, resolverá lo que proceda.

La Delegación Provincial de Trábalo 
sancionará estos hechos con arreglo a !o 
establecido en el artículo 116, bien en
tendido que si la sanción impuesta fue
ra de suspensión del. empleo y sueldo,

: no podrá la Empresa indemnizar al que 
hubiese cometido la infracción. Contra la 
sanción impuesta por la Empresa el san
cionado podrá recurrir ante la Magistra
tura de Trabaje en la forma y plazos que 
se señalan en el artículo.

En las faltas de puntualidad, la Em
presa ,se reserva el derecho de admitirle o 
no al trabajo, implicando la no admisión, 
aparte de la sanción, la pérdida del suel
do de la jornada o media jomada, según 
los casos.

La enumeración de las faltas que ante
ceden no es limitativa, sino simplemente . 
enunciativa, pudiendo comprenderse en el 
Reglamento de Régimen Interior otros he
chos de la misma naturaleza de los que se 
comprenden en el presente artículo que 
se consideren sancionadles también.

Sección 3.N-Sanciones al personal

Art. 116. Las sanciones que procederá 
imponer en cada caso, según las faltas 
cometidas, serán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito. Suspensión de 
empleo y sueldo hasta dos días.

Por faltas graves: Multa de uno a seis 
días. Suspensión de, sueldo y empleo de 
tres a quince días.

Por faltas muy graves: Pérdida tempo
ral o definitiva de la categoría. Suspensión 
de empleo y sueldo de quince a sesenta 
días. Traslado de residencia por tiempo 
superior a tres meses o definitivo. Inha
bilitación definitiva para pasar a catego
ría superior.' Despido.

La imposición de la sanción se efectua
rá de acuerdo con la clasificación de la 
falta cometida, graduándola según las cir
cunstancias concurrentes.

Eñ las faltas de fraude, hurto o robo 
cometido en las condiciones que en el 
apartado c) de las faltas muy graves se 
indica, así como' en la indicada en el 
apartado s) de las mismas, y la reinci
dencia en faltas muy graves, aunque éstas 
sean de distinta naturaleza, se aplicará la 
sanción de despido.

£Ü importe de las multas que se impon-
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gmi ni personal se destinará a engrosar rl fondo destinado para ei plus de cargas familiares..Arfc. 117. Normas de procedimiento.— Corresponde a la Empresa la facultad de imponer las sanciones por faltas leves, graves o muy graves.No será necesaria la previa instrucción de expediente en los casos de faltas leves.No obstante, el trabajador tendrá derecho a pedir se sustancie expediente cuando se trate de reincidencia en una falta leve.En los casos de faltas graves o muy graves se instruirá el oportuno expediente,' determinando en el Reglamento de Régimen Interior los trámites y plazos para su instrucción, cuya duración no podrá exceder de dos meses, sobre la base de que sea oído el inculpado, a quien se le remitirá  el oportuno pliego de cargos, a los que habrá de contestar ñor escrito en el plazo máximo de cinco días hábilesEn los casos de faltas muy graves en que, por su importancia, circunstancias o trascendencia fuese oportuno, se podrá establecer en ia orden de apertura del expediente o en cualquier momento de su tramitación la suspensión de empleo y sueldo del inculpadoLas sanciones graves o muy graves que Imponga la Empresa al personal serán recurribles ante la Magistratura de Trabajo. con arreglo a la legislación procesal laboral.Art. 118. Lo establecido en los artículos anteriores ha de entenderse sin •perjuicio de ia responsabilidad en que incurran los trabajadores de obras civiles e hidráulicas que no diesen los rendimientos mínimos establecidos en la Orden de 19 de noviembre de 1948, quienes estarán sujetos a las sanciones, previstas en la citada Orden.Art. 119. Las faltas leves prescribirán ül mes dé su conocimiento por la Empresa, V las graves y muy graves, a los tres rneses,Art. 120. La Empresa anotará en los expedientes personales de los trabajadores, tanto .las sanciones que les hayan sido impuestos como los premios que les fueran concedidos.Toda sanción que no sea la de despido podrá ser condonada total o parcialmente por el buen comportamiento posterior del sancionado. Para ello es condición precisa que no se trate de reinci- déntes en una misma falta y que haya trascurrido un año desde la imposición de la sanción en las faltas leves, dos años en las faltas graves y tres años.

Sección 4.a—Sanciones a la Empresa
Art. 121. Las Delegaciones de Trabajo podrán sancionar a la Empresa, cuando infrinjan la presente Reglametación, con multa de 300 a 5.000 pesetas, o proponer a la Dirección General de T rabajo que eleve su cuantía hasta 25.000 pesetas en caso de reincidencia o cuando así lo aconsejen la naturaleza o circunstancias de lá falta o de los infractores, Cuando la sanción fuera impuesta por el Delegado de Trabajo, cabrá el oportuno recurso ante la Dirección General de Trabaio. que deberá intexponerse en el plazo de ocho días hábiles, contados desde el siguiente al de la notificación de aquélla. En estos casos. ía Dirección General de Trabajo, además de imponer la sanción económica, podrá proponer al Ministro de Trabajo el cese, de los Jefes, Directores, Secretario general o miembros del Consejo de Administración, responsables de lá conducta de la Empresa, v el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, acordará su inhabilitación temporal o definitiva para ocupar aquellos cargos u otros semejantes o de jefa tu ra  en cualquier Empresa.Cuando en una de las 'dependencias de la Empresa se falte reiteradamente a las prescripciones- de. esta Reglamen

tación o de las Leyes reguladoras del trabajo, ei Jefe o Director que esté al fren te . incurrirá en falta muy grave, y, aparte de ia sanción económica que a la Empresa pueda imponerse, según lo dispuesto en el apartado anterior, podrá ser inhabilitado también temporal o definitivamente para ocupar puntos de Dirección o Jefatura en cualquier actividad. Esta resolución deberá adoptarse por e l  Ministerio de Trabajo a propuesta del Director general.
CAPITULO X

Seguridad e higiene del trabajo
Art, 122. Por la Empresa Nacional «Bazán» se dará el más estricto cumplimiento a las disposiciones sobre prevención de accidentes é higiene del trabajo, y en particular a las comprendidas en el Reglamento de 31 de enero de 1940 en cuanto se refiere a#situación general de locales, condiciones de los mismos, ventilación, c a le fa c c ió n , transmisiones, motores trasportes internos y protecciones especiales de órganos móviles y precauciones y fiadores en puesta en marcha de la maquinaria.Art. 123. Por la Empresa y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 102 del vigente Reglamento General de Seguridad e Higiene del Trabajo se dará a conocer a ios trabajadores y se exhibirán Junto al Reglamento general a que se alude, las instrucciones y medidas que dicte adaptadas a la seguridad e higiene de su personal que amplíe y acomode las que por la legislación vigente se establece.Art. 124. La Empresa constituirá en aquellos Centros de trabajo en que su plantilla sea de 500 o más trabajadores entre técnicos y obreros, de acuerdo con la Orden de 23 de septiembre de 1944, un Comité de Seguridad e Higiene con la misión que ert la citada disposición sé determina.Art. 125 En la iluminación de los locales se estará a lo dispuesto en 4os a rtículos 16 y 17 del Reglamento de 31 de enero de 1940 así como cuanto se dispone en la Orden de 26 de agosto de 1940.
Art. 126. La Comisión de Seguridad e Higiene de la Empresa Nacional «Bazán» ejercerá sus actividades en las distintas Factorías y Dependencias de ía Empresa, funcionando en cada una de estas Depedendas una Subcomisión, con funciones delegadás de la Central, qüe asumirá todas las orinetaciones relacionadas con la función que le es eco  mendada.Art. 127. En todas las Factorías y Dependencias existirán las instalaciones precisas para atender a curaciones de urgencia, y en aquellas que por su importancia lo requieran; durante la Jornada y horas en que trabajan las Dependencias existirá al frente de la enfermería un médico preparado al efecto.Art. 128. Be procurará, dentro de lo posible, en cuanto se refiere a la protección de los trabajadores, proporcionar a éstos los siguientes útiles o elementos preventivos:1.° Máscaras o caretas respiratorias, cuando por la índole de la industria de trabajo no sea posible conseguir una eliminación satisfactoria de los gases, vapores, polvos u otras emanaciones nocivas para la salud
2.° Gafas contra toda clase de proyecciones de partículas sólidas líquidas o gaseosas, calientes o no. y que puedan pausar daño al obrero por las acciones de distinta clase que ejerzan.3.° Gafas especiales contra radiaciones luminosas o caloríficas, que resulten peligrosas, cualquiera que sea su origen.4.° Máscaras y cascos metálicos para toda clase de proyecciones violentas o posible caída de materiales pesados.5.° Guantes, manoplas, manguitos, cu-

brecabezas. mandiles, polainas y calzados especíale^ para protección conveniente del cuerpo en las proyecciones, contaminaciones y contactos peligrosos en general.6.° Trajes o equipos especiales para el trabajo cuando la industria ofrezca marcado peligro para la salud o para la integridad física del trabajador.7.° Aparatos respiratorios cíe tipo aislante (ciclo cerrado> o del Upo de máscara en comunicación mediante tubería con una fuente exterior de aire, para aquellos trabajos ir realizar imprescindiblemente en atmósferas altamente peligrosas. *8° Cualquier otro elemento, dispositivo o prenda que pueda proteger al productor contra los riesgos propios de la profesión.
CAPITULO XI 

Reglam ento de Régimen Interior
Art. 129. La Empresa, para la mejor organización de ios servicios y mayor claridad v comprensión del personal, desarrollará. los preceptos de esta Reglamentación en su Reglamento de Régimen Interior. ajustándose al orden de materias establecidas en aquélla, aunque podrán adoptarse las subdivisiones que se Juzguen nece^a rias.Art. 130. Eli proyecto de Reglamento de Régimen Interior se elevará por triplicado, y en 1̂ plazo de tres meses, a La Dirección General de TrabajoArt. 131 La Dirección. General adoptará el acuerdo que proceda en el plazo de treinta días hábiles, contados desde el ingreso del proyeto en su registro, considerándose aprobado oor la tácita si no recayera resolución dentro de dicho plazo.Art. 132. Contra la decisión que la Dirección General de Trabajo adopte cab^á la interposición de recurso en el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación de aquélla, y  por conducto de la Dirección General ante el Ministro de Trabajo, el cual resolverá en el plazo de quince días hábiles.

CAPITULO XII 
Disposiciones varias

Art. 133 Traslados y permutas. — Porregla general los traslades dei personal se efectuarán a petición de los interesados. Para evitar dilaciones en la provisión de vacantes e l  personal podrá solicitar las residencias que le interesen, siendo atendidas las peticiones a medida que se vayan produciendo las vacantes, por rigu* roso orden, de antigüedad en la categoría y especialidad, a no ser que razones de servicio o de justicia aconsejen otro criterio.Cuando no haya peticiones previas, lá Empresa anunciará las vacantes, con el fin de que en el plazo de quince días lo solicite el personal que se crea con derecho.
Art. 1341 Transcurrido el plazo indicado en el párrafo segundo del artículo an terior sin presentación de solicitudes, la Empresa podrá, en el caso de que la Va- cante no corresponda a plaza de ascenso, cubrirla con personal de nuevo ingreso o designar el que hava de ser trasladado. La designación en este último caso habrá de recaer en un trabajador que no hubiese sido trasladado por designación de la Empresa con anterioridad y que no lleve al servicio de la Empresa diez años como mínimo, procurando que recaiga asimismo en quien el traslado pueda suponer menos quebranto.Este pesonal tendrá preferencia para Volver al lugar de su anterior destino cuando exista vacante en su categoría y especialidad, considerándole este segundo traslado, a efectos de indmnización. igual que el anterior y conservando el derecho a volver a dicho anterior destino hasta
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que rehúse ocupar alguna vacante de su categoría en la iocaiidad de procedencia.

Art. 135. No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Em presa podrá tras lada r al personal con carácter forzoso como consecuencia de sanción que le hubiere impuesto, con los requisitos y en. la  form a que en el presente Reglam ento se establece o cuando así lo exijan las necesidades del servicio.Art- 136. H abrá lugar ai traslado fo rzoso por necesidades del servicio, pero no m ás de una vez a un mismo trabajador, en_ ios casos Siguientes:ai fin caso de reajuste de plantilla, de reorganización o de creación de servicio respecto del personal com prendido en. los grupos Técnico, A dm inistrativo y Subalterno.
b) C uando con referencia a trabajado- fes com prendidos en cualquier otro grupo profesional exista m anifiesta incompatibilidad con los com pañeros de trabajo.c ) En los casos verdaderam ente excepcionales en  los que para  a tender debidam ente el trab a jo  sean precisos determ in adas condiciones personales del operario  o empleado.C uando el traslado sea motivado por el caso c) del párrafo  an terior, dicho tra s lado se considerará como m érito a todos los efectos.
Art. 137. Si el traslado  se efectúa a petición o solicitud del interesado, de conform idad con lo que se determ ina en los

Íjárrafos prim ero y segundo del articu- o 133. se asignará el salario o sueldo y dem ás rem uneraciones fijadas para la Zon a  de las nuevas residencias de traslado, sea ésta superior o inferior a la de procedencia.Cuando el traslado  se lleve a efecto por designación de la Em presa o por alguna de las causas consignadas en el artículo an te rio r el personal adquirirá  todos los derechos de orden económico si tiene lugar de Zona inferior o superior, conservando, en otro caso, los derechos que tu viese en esta m ateria si el traslado fuera de Zona, superior a inferior.En lo que a retribución de los traslados Como consecuencia de sanción se refiere, se estará  a lo que al efecto se determ ina •n  el oportuno expediente.
Art. 138. Si el traslado  fórzoso fuese consecuencia de ascenso, el ascendido pod rá  renunciar al ascenso, pero ten drá derecho a  solicitar o tras vacantes que en la categoría renunciada se produzcan con a rre glo a lo determ inado en los párrafos p rim ero y segundo del artícu lo  133. La plaza renunciada será cubierta por el tu rno  que hubiese correspondido o por el siguiente si concurren las circunstancias señaladas en el artículo.Art. 13$. El traslado  por cualquier causa, excepto a petición del interesado en  la form a indicada en los párrafos prim ero y segundo del artícu lo  133, o por sanción (en cuyo caso se estará  a lo que en la resolución del expediente se determ ine), ten drá  derecho a los gastos de locomoción, con arreglo a  lo que se de term ina en el a rtícu lo  147, así como a los gastos de em balaje, acarreo  y tran sporte del mobiliario, de acuerdo con la escala que al efecto se fija rá  en el Reg lam ento  de Régimen In terio r.
Art. 140. El personal trasladado  ten d rá  asim ism o derecho, con las m ism as excepciones a que se refiere el articu lo  an terio r, a  que se le abonen los gastos de  locomoción de los parien tes que vivan  a su cargo y expensas y del servicio doméstico, cuyo abono se efectuará, por lo que se refiere a  los parien tes  del trasladado, en la m ism a clase que a l opera rio  0 em pleado le corresponda, y en terce ra  cláse, por lo que respecta al servicio doméstico.Art. 141. El trasladado, en v irtud  de lo establecido en los ap artados a) y o  del artícu lo 136. percibirá una indem nización equivalente al im porte de u na  o

dos m ensualidades, según que no sea o seá cabeza de fam ilia.Art. 142. La Em presa, siem pre que no produzca entorpecim iento en la buena m archa de los servicios y no exista perjuicio para  tercero, p rocurará atender, las solicitudes del personal p a ra  perm uta r  en tre  sí den tro  del mismo grupo, categoría, oficio o especialidad, concediéndose preferentem ente cuando ello im plique el reunirse con su cónyuge o fam iliares a su cargo y expensas.Los gastos de traslado jque la perm uta origine serán  de cuenta de los in teresados.Art. 143. T an to  el personal que perm ute cofno el que hava sido trasladado  a petición propia, hasta pasados dos años no ten drá  derecho a  perm utar o solicita r  nuevo traslado, en la • form a que en  el pá rrafo  prim ero del artícu lo  133 se determ ina.
La Empresá. ten iendo eh cuenta la distan c ia  y circunstancias fam iliares del trasladado, fijará  en ca d a 'c a so  concreto el plazo posesorio.Art. 144. Viajes y dietas.—Los em pleados, subalternos y obreros con sueldo inferior a 8Q0 pesetas que por orden de la Em presa tengan que efectuar viajes o desplazam ientos a o tra  población distin ta  a la que radique la F actoría en la que presta  sus servicios, d isfru tará  sobre sus haberes la dieta de 30 pesetas por día, incluidos los de salida y llega* da, si bien los de esta ú ltim a quedarán reducidos a  la m itad  cuando el in teresado pernocte en su domicilio, a menos que tenga que hacer fuera las dos comidas principalesArt. 145. Los em pleados y subalternos que d isfru ten  sueldos superiores a  800 pesetas ten d rán  la dieta de 40 pesetas, condicionadas a  análogas circunstancias que las m encionadas en el articuló anterior.Art. 146. Los empleados de categoría de Jefes y M aestros, o superiores a éstas, no devengarán, en general, d ieta al* guna, sino que ten d rán  todos' los gastos cubiertos por la Em presa, previa ju stificación.
Art. 147. El im porte de los viajes será  siempre por cuenta de la Em presa, que los su fragará en tercera clase pa ra  los sueldos inferiores a £60 pesetas, en  segunda clase, sueldos superiores a  500 e inferiores a  800, y en prim era clase los restantes.Art. 148. Si por circunstancias especiales los gastos con ocasión de desplazam iento, sobrepasan el im porte de las dietas, se abonarán  por la Em presa, previa justificación.Art. 149. El personal que trab a je  fuera  de su residencia hab itual percibirá ín tegram en te el salario  correspondiente al lugar donde se halle enclavado el de trab a jo  accidental, siem pre que sea de categoría superior.
Art. 150 Plus de distancia.—Se establece el plus de distancia a razón de 0,30 pesetas por kilóm etro para aquellas facto rías o dependencias que d istan  dos o m ás kilómetros del límite m áxim o a que alcancen ios medios de locomoción en la localidad de las citadas factorías o dependencias.No se abonará dicho plus Cuando pongan a  disposición, de sus respectivos productores los medios de locomoción necesarios para asis tir al t ía  bajo y regresar del mismo o cuando estén dotados en las proxim idades del lugar del traba jo  de viviendas adecuadas.Art. 151. No se aplicará lo establecido en el articulo an terio r al personal de obras civiles e hidráulicas, que se regirá a  este efecto por las norm as siguientes:
a) Cuando la obra donde el trab a ja dor haya de prestar servicio diste más de dos kilómetros del casco de la población de sU residencia, se le concederá una prim a de distancia de 0,30 pesetas por kilóm etro de exceso, que se em pezará^ a contar pasados dichos dos kilómetros des

dé la población, cuvo cómputo se efec- tu a rá  tan.to a la ida como al regreso.Por este concepto no podrá percibirse una cantidad superior al 25 por 100 del salario-base de que disfru te el trabajador.b) Todo trabajador, al ser adm itido a prestar servicio en la Em presa a que esta R eglam entación se refiere, señalará cuál es su residencia, lo que servirá para el cálculo de dicho plus, aún cuando se tr a s lade a otra, m ás alejada de la obra, pero se reducirá el expresado plus en el caso de que el traslado fuese a  lugar m ás 
próximo.o  No dará  lugar a la supresión del plus el hecho de que existan a  pie de obra albergues o alo jam ientos para los trabajadores, salvo que é 'to s  hayan aceptado voluntariam ente su utilización, o cuando se tra te  de edificaciones al pie de las obras que hayan de tener una la rga duración, siernore que aquéllas reuniesen las condiciones m ínim as de habitali- dad exigióles a las viviendas permapen^ tes, de acuerdo con lo requerido por la capacidad y la higiene, según el estado civil y el núm ero de personas que habitualm ente vivan en el hogar del trab a jador.Cuando existan estas viviendas perm anentes no h abrá  lugar a la percepción de plus.

d> El plus de distancia a^que este a r tículo se refiere lo percibirá el trab a ja dor siempre que para trasladarse a  la obra no exista servicio público de tran sporte; si existiera se abonará, no obstante, el plus correspondiente tan  sólo a  p a rtir  del lím ite del térm ino m unicipal de la localidad de su residencia.e> La Empresa podrá tras lad a r con medios propios a sus trabajadores desde su residencia al lugar del trabajo , y en este caso quedará relevada de la  obligación del abo^o del plus.Art. 152. Participación en los benéficiós» A diferencia del personal afecto a  las Factorías Navales, respecto del cuál los devengos correspondientes a la paticipa- ción en beneficios se ingresan en el Montepío Laboral, los trabajadores de obras civiles e hidráulicas, fijos o de plantilla  y les llam ados fijos de obra, percib irán  en concepto de participación en beneficios, el equivalente a l 0,5 por 100 del im porte de las factu ras o certificaciones de obra hechas efectivas en el ejercicio económico por la Empresa, respecto de todos aquellos trabajos en que haya in te rvenido el esfuerzo o capacidad del t r a bajador.
Si no hubiera factu ras o certificaciones de obra se tendrá en cuenta, a los efectos a  que este artícu lo  se refiere, el importe de la obra ejecutada, valorándolo a base de los precios contenidos en el provecto correspondiente.El im porte de dicha participación se distribuirá en tre los trabajadores de que se hace mención, proporcionalm ente al salario*base de cada tino mas los pro* mios que le correspondan por razón de antigüedad.Los trabajadores que cesaran en el curso del ejercicio económico ten drán  derecho a la parte  proporcional correspondiente al tiempo trabajado, com putándose como sem ana o mes completo la fracción de estos períodos de tiempo.La distribución de este devengo se realizará por la Comisión que entienda en la asignación y distribución del plus fam iliar.
Art. 153. Servicio m ilitar. — Todos los trabajadores que se incorporen a filas para prestar el servicio m ilitar obligatorio o el voluntario, para an tic ipar el cum plim iento de aquél, tendrán reservado su puesto de trabajo  duran te  el período que comprenda el servicio m ilita r y dos meses más, com putándoles ta l tiem po a  efectos de antigüedad y aum entos eco- nómico* por años de ,.servicio.Podrán reingresar al traba jo  los ficen* ciados del servicio m ilita r con permiso
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temporal superior a tres meses, siendo ¡ 
potestativo de ia Empresa el hacerlo con 
los que disfruten permiso de duración in- 
íerior al señalado.

Durante el tiempo de permanencia en 
el servicio militar tendrán, derecho a per
cibir las gratificaciones especiales estable
cidas en la presente Reglamentación,

Igualmente percibirá durante el mismo 
periodo de tiempo el plus de cargas fa 
miliares, si a ello tuviera derecho, in
gresando al efecto la Empresa en el fon
do del plus familiar, durante el tiempo 
del servicio militar, el 15 por 100 del sala
rio que percibían los trabajadores incor
porados a las filas del Ejército en la fe
cha en que fueron baja temporal en la 
Empresa.

Art. 145. Uniforme y ropas especiales 
para determinados trabajos.—La Empre
sa Nacional «Bazán» dotará con carác
ter obligatorio de ropa tipo uniforme al 
personal de porteros, guardas jurados, or
denanzas y chóferes de coches turismo.

Igualmente proveerá de ropa de trabajo 
a los productores ocupados en labores con
sideradas excepcionalmente sucias o que 
causen deterioro de ropas superiores al 
uso normal de los establecidos en el ar
ticulo 128. En los trabajos que requieran 
contacto con ácidos se les dotará de. ro
pa de lana adecuada.

De igual modo, la Empresa Nacional 
«Bazáu», se obliga a proveer de ropa y 
calzado impermeable al personal que haya 
de realizar labores continuadas a la in* 
temperie, en régimen de lluvias frecuen
tes, asi como también a los que tuviesen 
que actuar en lugares notablemente en
charcados o fangosos.

Dichas prendas y calzado sólo podrán 
ser usados para y durante la ejecución 
de dichas labores.

Asimismo, por lo que respecta a los 
cuadros de aprendices menores de veinte 
años, la Empresa dará cumplimiento a 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
27 de abril de 1946.

El período de duración de estas pren
das de trabajo se fijará, teniendo en 
cuenta las circunstancias y condiciones 
del lugar, en los diversos Reglamentos de 
Régimen Interior de las Factorías.

Art. 155. Cesión o traspaso de Empresa. 
Cuando la Empresa, jurídicamente o de 
hecho, continúe el negocio de otra, se 
hará cargo de su personal, el que se so- 

. meterá en todo a lo establecido en este 
Reglamento, estándose en lo que a las 
disposiciones transitorias se determina en 
cuanto a clasificaciones y escalafones con
cierne.

Si la Empresa acordase constituir So
ciedad o Sociedades con alguno de sus 
negocios, el personal adscrito a la planti
lla del mismo pasará desde ese momento 
a formar parte de la nueva Sociedad, 
causando baja en la Empresa, sin dere
cho a indemnización alguna, pero rigién
dose por esta Reglamentación hasta que 
la Dirección General de Trabajo no es
tablezca las normas a aplicar.

Art, 156. Respeto a las condiciones más 
beneficiosas. — Por ser condiciones míni
mas las establecidas en el presente Re
glamento, habrán de respetarse las que 
vengan aplicándose por disposición legal' 
o  costumbre inveterada, cuando examina- ,. 
das en su conjunto resulten más benefi
ciosas para el personal.

DISPOSICION ADICIONAL

Desde la fecha de publicación del pre
sente Reglamento se reconoce a los obre
ros el derecho a percibir las cantidades , 
que tenían reconocidas en 1 de agosto de . 
1946 por los servicios prestados con an
terioridad al 1 de enero de 1939.

Las percepciones que correspondan por 
este concepto no excederán del 25 por 100 
del salario-base de cada trabajador.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Plus de carestía de vida.—Se

establece un plus de carestía de vida 
equivalente al 25 por 100 del salario-base 
de la categoría profesional correspondien- 

. te, para todos los trabajadores compren
didos en el presente Reglamento, excep
to para el personal obrero de obras civi
les e hidráulicas a que se refiere el ar
tículo 52 ,de estas Ordenanzas, según su 
forma de remuneración, y sin incluir a 
este efecto las aumentos económicos por 
razón de antigüedad.

El personal obrero de obras civiles e 
hidráulicas a que se alude en el párrafo 
anterior, percibirá como plus de carestía 
de vida el 20 por 100 del salario-base dp j 
la categoría correspondiente, incluyendo j 
a este 'efecto los aumentos económicos 
por razón de antigüedad.

Dichos pluses incrementarán los sala
rios reales de que el personal disfrute, no 
pudiendo ser absorbidos ni compensados 
total m parcialmente, salvo con los au
mentos retributivos que hubiese conce
dido la Empresa, con la autorización de 
este Ministerio, de conformidad con el 
Decreto de 16 de enero de 1948.

Estos pluses no se computarán a efec
tos de los subsidios, seguros sociales y  
Montepíos de previsión laboral, y se ten
drán en cuenta por el contrario en la 
aplicación del régimen de accidentes de 
trabajo.

Segunda. Acoplamiento profesional. —
El personal dependiente de la Empresa 
Nacional «Bazán», a que se refiere esto 
Reglamento, se clasificará con arreglo a 
lo dispuesto en estas Ordenanzas, de con
formidad con las funciones que efectiva
mente se prestan, cualquiera que sea lá 
denominación de las mismas.

Las clasificaciones han de consignarse 
en la.s plantillas-escalafones a que se re
fiere el artículo 36 de este Reglamento, 
pudiendo promoverse respecto de las mis
mas. las reclamaciones á que hace refe
rencia el artículo 37.

Quedan derogadas todas las disposicio
nes que regulaban hasta esta fecha las re
laciones de trabajo en la Empresa Na
cional «Bazán».

Madrid, 24 de julio de 1950.—El Direc
tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Tárrega y su 
estación férrea .
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción del i 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Tárrega y su estación férrea en 
el tipo de diez mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallárá de ma- 
nifisto en la Administración Principal de 
Lérida y Estafeta de Tárrega hasta el 
día 17 de agosto próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 22 de 
dicho mes, a las once horas, en la citada 

‘ Administración Principal.
Madrid, 31 de julio de 1950.—El Direc

tor general, L. Rodríguez.
M odelo  de p r o p o s ic ió n  

Don F. de T., natural de ...........   veci
no de .......... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..........
a ..........  y viceversa por el precio de .......
  (en letra) pesetas  .....  (en letra)

céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado ©a 
  la fianza de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.636—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las do nce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al articulo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, p-rira adjudicar los cinco premias de 
250 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

María Luisa Manso Pérez, María Du- 
rán Belinchón, María Esperanza Pardo 
López y Carmen Morellón Navarro, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y Ana Sesear Sendra, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público y demás efectos.

Madrid, 5 de agosto de 1950.~E1 Jef© 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 

de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 2.a Serle 2.» Serle 3 a Serle 4.» Serte

46983
2093

28221
7273
2577

34945
15866
7638

42573
6596

39047
7564

27284

'600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

Albacete,
Lérida.
Las Palmas.
Benlcarló
Cartagena.
Puertollaho.
Valencia.
Madrid.
S. Martín,
Camas
Madrid.
Burgos.
Barcelona.

Albacete.
Huelva.
Linea de la C.
Logroño.
Pamplona.
Barcelona.
Valencia.
Las Cort8. 
Alicante.
Freg. Sierra. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona.

Albacete.
Madrid.
Barcelona.
P. Mallorca. 
Vigo.
Santander.
Valencia.
Santander.
Madrid.
V. y Geltrú. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona.

Albacete. *
Valencia,
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Valencia.
Valencia,
Madrid.
Madrid.
Arucas.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 130 pesetas todos los billetes cuyo número final e« el 3* 
El siguiente sorteo se celebrará el día 16 cte agovto de 1950.
Los billetes serán de loo pesetas, divididos cu décimos a dlezpeeeUU.

Madrid, 5 de agosto de 1950.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando a concurso de traslado la cá

tedra de «Psiquiatría» de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Valencia.
Se halla vacante en la Facultad  de 

M edicina dé la U niversidad de Valencia 
la cátedra de «Psiquiatría», que h a ' de 
proveerse .por ^concurso de traslado, confor
m e 'a  lo dispuesto por O rden de esta fecha.

Pueden o p ta r a  la traslación los C ate
dráticos num erarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalm ente a la 
vacante.

El orden de preferencia de los asp iran 
tes será el que para  los concursos esta
blece la Ley de 29 de de julio  de 1943, y en 
cuanto no esté derogada por aquélla, el 

, R eal decreto de 17 de febrero de 1922.
Los . asp iran tes que sean eclesiásticos 

p resen tarán  la expresa autorización de 
su respectivo Prelado p ara  poder tom ar 
parte  en este concurso.

Los asp iran tes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de las hojas de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del C entro donde 
sirven, en su caso, precisam ente den tro  
del plazo im prorrogable de veinte dias, 
con inclusión de los festivos, a  contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO-.

P a ra  su admisión al concurso, según 
previene la O rden de 23 de jun io  de 
193L deberán acred itar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de C ate
drá tico  o del certificado de haber Reclama
do su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias, y 
por medio de edictos, en todos los E sta
blecim ientos públicos • de Enseñanza de 
Ja nación, lo cual se advierte  para  que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin m ás 
que este aviso.

M adrid, 26 de julio de 1950.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se adiciona y acla
ra la Reglamentación Nacional del Tra
bajo para la industria maderera de 3 
de febrero de 1947.
Vistos los escritos elevados a este Cen

tro  directivo por el S indicato N acional d-e 
la  M adera y Corcho en relación con la 
R eglam entación de T rabajo  para  las in
dustrias m adereras, y en uso de las facul
tades a mi ■ conferidas po r la  O rden de 3 
de febrero de 1947¿

Esta Dirección G eneral de T rabajo  h a  
tenido a  bien adicionar, modificar v acla
ra r  lá citada Reglam entación en los té r 
minos siguientes!

Primero. Inclu ir dentro de la R eg la -. 
m entación N acional las «Serrerías de leña» 
con las categorías profesionales de E ncar
gado.- Aserrador, A yudante de aserrador 
y Peón, definidas en la form a siguiente: 

Encargado.—Es aquel trabajador.que  po
see 'conocimientos y la experiencia necesa
ria para derigir la m archa de una «Serre
ría  de leña», 'siendo responsable de la 
vigilancia y ejecución de los trabajos.

Aserrado}'.—Es el traba jado r que sabien
do troceai la leña con la sierra de cinta 
sabe colocar ésta en la m áquina y darle 
Ja tensión necesaria. Deberá, adem ás, cor 
nqeer el funcionam iento de la m áquinas 
p a ra  tenerla siempre en perfecto estado, 
engrasada, y con el cosido em palm e de la 
correa transm isora en perfecto funciona
miento. /

Ayudante de Aserrador.—"Bis el traba

jador que ayuda a los asen-adores en el 
apara to  de sierra y suple a' éstos en casos 
excepcionales.

P eón— Es el trabajador que se ocupa 
sim plem ente en, labores-de carga, descar
ga y rem oción de leñas. '

Los salarios de las citadas categorías 
profesionales serán los siguientes:

Encargado:
Zona especial ..................... 28,50 pesetas.
Zona prim era .............. ,......  26,75 »
Zon¿t segunda .......... 24 00 »
Zona tercerg ............... ...... 22,00 »

A serrador:
Zona especial .....................  25,00 pesetas.
Zona prim era .....................  23,00 »
Zona segunda ...... ............. 21.00 »
Zona tercera .......................  19 00 »

Ayudante de A serrador:
Zona especial ................. . 18,00 pesetas.
Zona prim era .....................  16.75 »
Zona segunda ..... ;.............  15,50 »
Zona tercera .......................  14,25 »

Peón:
Zona especial .....................  15.00 pesetas.
Zona prim era .....................  14,00 »
Zona segunda ....................  13.00 »
Zona tercera .......................  12,00 »

Segundo. Inclu ir tam bién  en la Regla
m entación Nacional los «Almacenes d e  
madera», se realicen o no en los mismos 
labores de transform ación de m adera de 
cualquier clase que sean  éstas.

Tercero. Añadir a l artículo  88 un epí
grafe «enfermedades», que diga lo si
guiente: «Además de lo que se . establece 
en el Reglam ento de la Ley del Seguro 
de Enferm edad y respetando las Con
diciones que pudieran estar establecidas 
en virtud de norm as de trabajo , usos y 
costumbres locales o concesión espontá
nea de los empresarios, se reservará du 
r a r te  un año el puesto de trabajo  al per
sonal que contraiga enferm edad profesio
nal. contándose dicho tiem po desde el 
m om ento que se cause baja por enfer
medad. En este caso quien ocupe la va
cante tem poralm ente producida tend rá  la 
condición de eventual, du ran te  el citado 
plazo. Si el trabajado r fijo no se reincor
porara en el plazo aludido, el eventual 
adquirirá los derechos correspondientes' a l 
personal de p lantilla  de su categoría, 
computándosele a los efectos de aum en
tos por tiem po de servicio el período en 
que actuó en calidad de eventual o su
plente.»

Cuarto. M odificar el párrafo  prim ero 
del artículo 20 de la Reglam entación N a
cional fijando  las cantidades que tienen 
derecho a percibir los trabajadores en 
concepto de indem nización por desgastes 
de herram ien tas en cinco pesetas sem a
nales la correspondiente a  los Profesio
nales y Especialistas, y en dos pesetas la 
de los A£>réhdices.

Quinto. M odificar la Resolución de e£te 
C entro directivo de 26 de noviem bre de 
1947, en relación con lo dispuesto en el 
artículo  120 de la R eglam entación Nacio
nal, en el sentido de que todos los t r a 
bajadores encuadrados en las industrias 
madereras, estén o no empleados en m á
quinas, tienen derecho a  que las em presas 
les faciliten g ra tu itam ente monos o p ren 
das de trabajo, siendo la duración de las 
m encionadas prendas de un año  como 
máximo. P ara  aquellos trabajos e n  los que 
por su circunstancia o penosidad el des
gaste de las prendas de traba jo  sea m a
yor que el norm al, el Sindicato N acional 
propondrá a  este C entro directivo cuál 
haya de ser su d ilac ió n .

Lo que comunico a  VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a"VV. SS. m uchos años.
M adrid, 21 de julio de 1950.—El D irec

to r general, Agustín M iranda Junco.
Sres. Delegados de T rabajo  de tp d a . Es

paña.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de c elebrar e n  Madrid el día 10 de 

agosto de 1950.

Ha de constar de cinco series de 54.000 bi
lletes cada ana, al precio de 100 peseras 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas, distribuyéndose 3.730.860 pesetas 
en 7.938 premios para cada serie, de la 
manera siguiente: ‘

Premios
de

cada serie Pesetas

1
1
1
8

1.586
539

99

99

99

•2

2
5.399

de ................. .........................
de ............................................
de .............. .............................
de 6.000 ............;...................

de 1.000 ..............................
de 1.000 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ..................
aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para ios 99 
números restantes de la 
centena del premio primero 
ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
lá centena d^l premio se
gundo ........................... ’•.......
ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 

, la centena del premio ter
cero ........................................
ídem de 0.000 pesetas cada 
una, para los númerps an
terior y posterior al del pre
mio primero ........................
i-dem de 3.000 id. id., para 
los del premio segundo .... 
ídem de 1.480 id. id., para
los del premio tercero .......
reintegros de 100 pesetas ca
da uno, para los números 
cuya terminación sea Igual 
a la del que obtenga el pre
mio primero .........................

400.000.
200.000
100.000
48.000

1.586.000

539.000

99.00<r

99.000

39.000

12.000 

6-000 

2.960

539.900

7.838 3.730.860

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1. su anterior 
es el número 52.000. y si éste fuese ei agra
ciado, e) billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
1.500 pesetas, se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25. se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 2a y desde el 26 aT 100. y eir 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios reátantes.—Tendrán dere
cho al premio de L500 pesetas, según que
da dicho, todos los billetes cuyas dos ú lti
mas cifras sean iguales a las del que ob
tenga el premio primero.—Igualrñente ten
drán derecho al reintegro del precio del bi
llete,' como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea Igual a la 

/del que obtenga el premio primero. — El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas por 
la instrucción del Ramo. —* En la propia 
forma se hará después, Un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 250 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con ia venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos.—Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prévenldo en el artículo 12 de ia 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes conforme a 
16 establecido en el 18.—Los premios y re
integros se pagarán en las Administracio
nes en aue se vendan los billetes.

Madrid. 12 de enero de 1950.—El Di
rector general, Fernando Roldán.


